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I. ASISTENCIA 

Asistíeroll los seiiores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-:-Ahumada, Hermes -Ibáñez, Pedro 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-AmUllátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 

-Chelén, Alejan~ 

~Durán, Julio 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Gómez, Jonás 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis_ 

-Rodríguez, Aniceto 

. -Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

-Tomic, Radomiro 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 
-Von Mühlenbrock, 

. J-ulio 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los M"lUlÍstros de .Jm'

tícia, de Agricutura, y de Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SES!ON 

-Se a,br7ó la, sesión a, Zas 16.13, en pre
senoia, de 13 señores Senadores. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay aprobación de Actas ni Cuenta. 

III. ORDEN DEL DIA 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se suspende la sesión para que se reú
nan los Comités. 

-Se suspendió a las 16.14. 
-Se rea,nudó a las 16.37. 

TRAMffACION DE LOS PROYECTOS SOBRE 

PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD Y SOBRE 

REFORMA AGRARIA. ACUERDOS DE LOS 

COMITES. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Voy a dar cuenta del acuerdo unánime 
adoptado por los Comités. 

Respecto del proyecto sobre el Servicio 
Nacional de Salud, se sol~citará el retiro 
y renovación de la urgencia, la que se ca
lificará inmediatamente. El plazo de la 
Comisión de Hacienda para evacuar su 
informe expirará el miércoles 15, inclu
sive, y la discusión general se efectuará 
el jueves 16 y el viernes 17 en sesiones 

_ especiales. Para presentar indicaciones al 
segundo informe, habrá plazo hasta el sá
bado 18, a mediodía. La discusión parti
cular se llevará a efecto, en sesiones es
peciales, el miércoles 22 y el jueves 23. 

Respecto del proyecto sobre reforma 
agraria, se acordó iniciar su discusión 
particular en la sesión. de hoy. En caso 
necesario, ésta será prorrogada hasta las 
nueve de la noche. 

La Mesa dará lectura a las indicacio
nes que hayan sido modificadas por las 
Comisiones. Aquellas respE'cto de las cua
les no se pida votación, se darán por apro
badas. Cuando se solicite el uso de la pa
labra acerca de las indicaciones aprobadas 
por la Comisión o de las renovadas por 
los señores Senadores con las firmas re
glamentarias, se concederá a cada Comité, 
única y exclusivamente, cinco minutos 
para intervenir en el debate, y diez mi
nutos a los señores Ministros. 

Si mañana quedara despachado el pro
yecto sobre reforma agraria, se empezará 
a tratar el proyecto sobre el Servicio Na
cional de Salud pasado mañana viernes. 
De lo contrario, se seguirá el procedi
miento antes señalado. 

• 
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PROYECTO DE LEY SOBRE REFORMA 

AGRARIA. SEGUNDO INFORME. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse del segundo informe de las Co
misiones Unidas de Hacienda y de Agri
cultura y de Colonización recaído· en el 
proyec1:o de la Cámara de Diputados so
bre reforma agraria. -

-El proyec~o apa.rece en lOt! Anexos de 
la sesión 13l¡\, en 10 de julio de 1962, do
cumento NQ 3, página 1018. 

-Los info1'mes figuran en los Anexos 
de.la sestón 19l¡\, en 24 de julio de 1962, 
documentos NQs. 18 y 19, páginxs 1531 y 
1538. 

-El segundo informe a.parece en los 
Anexos ele la sesIón 29~, en 8 de ago!5to 
de 1962, documento NQ 19, página 2220. 

El señor SECRETARIO.-Los artículos 
22, 29, 33, 34, Y 29, 39 Y 49 transitorios 
no han sido objeto de indicaciones en las 
Comisiones Unidas. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Reglamentariamente, quedan aprobados. 

El señor SECRETARIO.-La primera 
modificación propuesta por las Comisio
nes incide en el artículo 29• Proponen re
emplazarlo por el siguiente: 

"Corresponderá al Ministerio de- Edu
cación impulsar la política agraria desti
nada a obtener los fines que se señalan 
en el inciso anterior, especialmente a tra
vés de los organismos que se mencionan 
en los artículos 4, 11 Y 12 de la presente 
ley". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-En el ar

tículo 39, la Comisión recomienda. supri
mir la palabra "preferentemente". 

-El mencionado artículo dice así; 
"Artículo 39-Con el propósito de llevar 

a cabo una reforma agraria que permita 
dar acceso a la propiedad de la tierra pre
ferentemente a quienes la trabajan, me
jorar los niveles de vida de la población 
campesina, aumentar la producción agro
pecuria y la productividad del suelo, se 

dictan preceptos que a continuación se ex
presan". 

-Se aprueba el artículo en la forrr~a 
propuestx por las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-Además, hay 
una indicación renovada coñ las firmas 
reglamentarias para reemplazar las pala
bras "una reforma agraria" por "un plan 
de parcelación". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Quié

nes firman la indicación? 
El señor SECRET ARIO.-La firman 

los Honorables señores Palacics, Allende, 
Contreras (don Víctor), Quinteros, Con
treras Labarca, Barros, Chelén, Tarud, 
Ahumada y varios más. 

El señor AGUIRRE OOOLAN.-Basta 
con eso. 

El señor RODRIGUEZ.-Y muchos ra
dicales. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presi
dente, esta indicación fue rechazada con 
hilaridad en las Comisiones Unidas, pen
sándose que si podía estimarse buena co
mo "talla", no lo era como indicación. 
Pero, en verdad, ella obedece a nuestro 
concepto sobre el alcance de este proyecto 
del Gobierno. Hemos considerado -y lo 
demostramos con bastantes fundamentos 
y multitud de detalles- que la iniciativa 
en debate es una mera reagrupación de 
las disposiciones legales vigentes sobre 
colonización y parcelación de tierras, con 
algunos agregados y adornos, a base de 
recomendaciones de orden general, por lo 
que el nombre más adecuado para ella, en 
lugar de "ley de reforma agraria", debe 
ser el de "ley de parcelación de la tie
rra". Pensamos que ese cambio de nom
bre indica el contenido y el carácter que 
verdaderamente tiene la ley en discusión. 
Tal es el fundamento de nuestrá indica
ción. 

El señor PHILIPPI CMinistro de Tie
rras y Colonización) .-Considero que la 
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indicación en debate es del todo inconve
niente. La sola revisión de las disposi
ciones contenidas en el proyecto basta para 
convencerse de que ella carece de fundá-
mento. ' 

El proyecto que se discute no se limita 
al perfeccionamiento de las leyes sobre 
colonización de predios agrícolas, sino que 
abarca, además, numerosas y amplias ma
terias propias de la reforma agraria. 

Pido, por tanto, el rechazo de la indi
cación y que se mantenga el artículo en 
.la forma como viene propuesto en el se
gundo informe. 

-Se rechaza la ~nclicación (16 votos por 
la negativa, 8 por la afLt1mativa, 1 absten
ción y7 pareos). 

El señor SECRETARIO.-Respecto del 
artículo 49, las Comisiones Unidas reco
miendan: 

"19 ) Reemplazar la letra b) 'por la si
guiente: 

"b) Los Ministros de Economía, Fo
'mento y Reconstrucción y de Tierras y 
Colonización ;" 

2Q) Agregar, a continuación de la letra, 
c) la siguiente letra nueva: 

"d) El Director de Agricultura y Pes
ca;" 

39 ) Como consecuencia de lo anterior, 
las letras d), e), f) y g) pasan a ser e), 
f), g) y h), respectivamente, sin modifi
caciones. 

49 ) Reemplazar la letra h), que pasa 
a ser i), por la siguiente: 

"i) El Gerente Agrícola de la Corpo
ración de Fomento de la Producción:" , 

59) La letra i) pasa a ser j), sin mo
dificaciones. 

69) Sustituir la letra j), que pasa a ser 
k), por la siguiente: 

"k) Dos representantes de las Socieda
des Agrícolas, designados por ellas en la 
forma que determine el Reglamento;" 

79 ) Reemplazar la letra k), que pasa a 
ser 1), por la siguiente: 

"1) Un representante de los parceleros, 
designado por los Consejos Directivos de 

las Cooperativas de parceleros formadas 
por la Caja de Colonización Agrícola y por 
la Corporación de la Reforma Agraria, en~ 
la forma que determine el Reglamento;" 

89 ) Agregar, a continuación de la le
tra k), que pasa a ser 1), la siguiente le
tra nueva: 

"m) Un representante de las Coopera
tivas de, agricultores y de campesinos es
blecidas en el D.F.L. NQ 326, de 1960, de
signados por los Consejos de Adm,inis
tración en la forma que determine el 
Reglamento ;" 

99 ) Como consecuencia de 10 anterior, 
las letras 1) y m) pasan a ser n) y ñ), 
respectivamente, sin modificaciones. 

10) Reemplazar el inciso segundo por 
los siguientes: 
. "En ausencia del Ministro de Agricul

tura, presidirán los Ministros señalados 
en la letra b), en el orden allí indicado. 
En su defecto, presidirá el Consejero que 
corresponda, según el orden de preceden
cía fijado en este artículo. 

El Reglamento deberá estabk.(er que si 
los re:9resentantes señalados en las letras 
k), 1) y m) no,fueren designados dentro 
de un término no superior a sesenta días. 
podrá el Presidente de la República hacer 
las designaciones libremente, eligiendo 
entre los directores o consej eros de las 
respectivas instituciones". 

11) Como consecuencia de lo 'anterior, 
los incisos tercero y cuarto pasan a ser 
cuarto y quinto, respectivamente". ' 

-El artículo 49 dice así: 
"Artículo 49-Créase el Consejo Supe

rior de Fomento Agropecuario, integrado 
p:Jr las siguientes personas: 

a) El Ministro de Agricultura, quien 10 
presidirá; 

b) El Ministro de Tierras y Coloniza
ción, quien presidirá en ausencia del Mi
nistro de Agricultura; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma Agraria; 

d) El Vicepresidente Ejecutivo del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario; 
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e) Un representante de la Empresa de 
Comercio Agrícola, designado por su Con
sejo a propuesta de su Vicepresidente; 

f) Un representante del Banco del Es
tado. designado por su Consejo a propuesta 
de su Presidente; 

g) Un representante del Ministerio de 
Obras Públicas designado por decreto su
premo; 

h) Un representante de la Corporación 
de Fomento de la Producción, designado 
por su Consejo a propuesta de su Vice
presidente; 

i) Un representante de la Corporación 
de la Vivienda, designado por su Consejo 
a propuesta de su Vicepresidente; 

j) Un representante de las Sociedades 
Agrícolas, designado por el Presidente de 
la República en la forma que determine 
el Reglamento; 

k) Un representante de los parceleros, 
designado por el Presidente de la Repú
blica en la forma que determine el Re
glamento; 

1) El Decano de la Facultad de Agro
nomia de la Universidad de Chile yel De
cano de la Facultad de Agronomía de la 
Universidad Católic:a de Chile, y , 

m) Tres repregentantes del Presidente 
de la República, de su libre elección. 

En ausencia de los Ministros de Agri
cultra y de Tierras y Colonización, presi
dirá el Consejero que corresponda, según 
el orden de precedencia fijado en este ar
tículo. 

Los Consejeros durarán tres años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos, con ex
cepción de los que lo sean en razón de 
las funciones que ejerzan, quienes lo ser~n 
mientras desempeñen sus cargos. 

El Presidente de la República podrá re
emplazar, antes del término de su período, 
a cualquiera de los Consejeros de su libre 
designación" . 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Señor Presidente, 

sólo deseamos pronunciarnos, en este ar-

tíC,ulo, acerca de todos los órganos que es
tarán encargados de realizar la política 
de reforma agraria. En nuestro concepto, 
éstos, en los términos en que se han idea
do, no constituyen la forma más eficiente 
para lograr unidad de criterio. 

La experiencia de otros países en. que 
también se gobierna sobre la base de gru
pos políticos, nos permite aseverar que 
la realización de una política de reforma 
agraria por medio de los institutos y or
ganismos que en este proyecto se índican, 
no puede dar el resultado que se persigue. 
Nuestra idea consiste en concentrar en 
una sola gran organización lo que actual
mente es el Ministerio de Tierras y Coloni
zación -el cual, en nuestro concepto, no 
tiene razón de existir como Ministerio se
parado-, el CONFIN, los departamento de 
la CORFO sobre trabajos agrícolas, in
cluso el ECA, que hoy depende del Mi
nisterio de Tierras y Colonización. Si todo 
elló estuviera en una sola mano, la acci.Ón 
podría ser eficiente. Habría bastado, pues, 
a nuestro juicio, que se creara, dentro del 
Ministerio de Agricultura, una Corpora
ción de Reforma Agraria que fusionara 
todas esas instituciones, las que queda
rían bajo un solo mando, un solo criterio, 
para llevar a cabo esa reforma. Las fun
ciones de saneamiento agrícola y pesquero 
podrían encomendarse a la Dirección Ge
neral de la institución. Tal es nuestro cri
terio sobre cómo debe actuar el Estad~ 
por intermedio de los órganos que ten
drán a su cargo la política de reforma 
agraria. 

Por lo expuesto, nos abstendremos en 
la votación de todos estos artículos. 

El señor P ALACIOS.-Señol' Presi
dente, respecto de los organismos que se 
crean por la ley en discusión para llevar 
a efecto la reforma agraria, nuestro par
tido participa del criterio de que no era 
necesario establecer esta multitud de en
tidades que intervendrán en el proceso 
que piensa realizarse. Ya señalamos, en la 
discusión general, que para ello" eran su
ficientes "el Ministerio de Agricultura y 
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un organismo encargado de llevar a cabo 
la reforma agraria o la parcelación de las 
tierras. 

Consideramos que, con la creación de 
los organismos propuestos, aparte 'diluirse 
un tanto la responsabilidad en la reali
zació.n de los planes y de provocarse, se
guramente, un entorpecimiento en el des
arrollo de los mismos por la diversidad 
de opiniones que sobre ellos pueden ex
presarse en un momento dado, se abre 
también una amplia posibilidad de colo
cación de gente que está siempre espe
rando. obtener empleos públicos o semi
fiscales. Por eso, nuestra opinión es muy 
cIara. Insisto en que somos partidarios 
-y hemos luchado por ello- de que sólo 
el Ministerio de Agricultura y un orga
nismo que podría llamarse Corporación o 
Instituto de Reforma Agraria, con las 
atribuciones que sobre desarrollo agro
pecuario otorga el proyecto a la denomi
nada INDAP, hubiesen tenido en sus ma
nos la planificación y ejecución de estas 
ideas. 

En consecuencia, nuestro partido vo
tará en contra de lo aprobado por la Co
misión e insistirá en sus indicaciones ten
dientes a modificar la constitución del 
Consejo, a fin de dar representación en 
él a sectores que no han sido considerados. 
A ello se referirá, en el momento opor
tuno, el Honorable señor Víctor Contreras, 
del Partido Comunista. 

El señor SANDOVAL (Ministro de 
Agricultura) .-En la discusión general 
del proyecto, se dejó claramente estable
cido a qué obedecía la creación de los dis
tintos organismos mediante los cuales se 
realizará la reforma agraria y se dijo 
en forma explícita cuáles serían sus fa
cultades. Contrariamente a 10 manifes
tado por el señor Senador, la transforma
ción del Consejo de Fomento e Investiga
ción Agrícola en el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario tiene una misión primordial, 
a la que hasta ahora no se había atendido 
en el país, cual es la de prestar asistencia 

técnica y ayuda crediticia, en especial al 
pequeño agricultor. 

Dicho organismo, en consecuencia, tie
ne para el Gobierno una fisonomía muy 
clara, como es la de concentrar, dentro de 
sus funciones, todo lo referente a asis
tencia técnica y de créditos a los nuevos 
propietarios de la tierra durante un tiem
po determinado, ya que la reforma agraria 
no se limita a una simple división de la 
tierra. 

Por estas razones, el Gobierno estima 
de la mayor importancia la aprobación de! 
artículo en la forma propuesta por las 
Comisiones Unidas. 

El señor LARRAIN.-Comprendo la 
objeción formulada a este precepto por 
aquellos Senadores partidarios de modi
ficar el sentido de la iniciativa en debate 
cambiando su designación de "proyecto de 
reforma agraria" por la de "plan de parce
lación". Es lógico, así, que ellos se opon
gan a la creación de un organismo como 
el Consejo Superior de Fomento Agrope
cuario; pero quienes hemos votado en con
tra de la indicación 10 hicimos por estimar 
que el proyecto encierra un verdadero 
plan de reforma agraria, que comprende 
todos los aspectos de ella, y no se limita 
a una simple división, sin provecho, de la 
tierra. Por el contrario, las medidas pro
puestas tienden, fundamentalmente, a fo
mentar la prcductividad. 

Concordamos con lo expresado por el 
señor Ministro de Agricultura, en el sen
tido de que es de toda necesidad la apro
bación del artículo que crea el Consej o 
Superior de Fomento Agropecuario. Basta 
la sola lectura de sus funciones para apre
ciar la importancia que dicho organismo 
tendrá para el futuro de ,nuestra agricul-

, tura. Por ejemplo, dice la letra e): ' 
"Efectuar estudios y promover la apli

cación de mejores sistemas de tenencia, 
propiedad y explotación de la tierra". Én 
seguida, agrega la letra e) : "Señalar las 
normas generales que se aplicarán para 
la asistencia técnica y crediticia que de-
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berá prestarse a los pequeños y medianos 
productores agrícolas y a sus respectivas 
cooperativas". Y expresa la letra f) : "Au
torizar a la Corporación de la Reforma 
Agraria para crear centros agropecua
rios de producción en las zonas de división 
de tierras o de reagrupación de minifun
dios". En fin, constiJuyen una serie 'de 
atribuciones que, como digo, son de la ma-
yOl" importancia y la razón de ser de que 
nos hayamos opuesto a la indicación que 
limitaba el proyecto a un mero plan de 
parcelación. Estimamos --como digo
que se trata de una verdadera reforma 
agraria. 

Consecuentes con esa idea, debemos 
aprobar este artículo del proyecto. 

Nada más. 
El señor VON MüHLENBROCK.-Los 

Senadores liberales votaremos favorable
mente el artículo 49, pues creemos que sa
tisface una sentida necesidad nacional. 

Constantemente se está criticando, des
de todas las bancas, la carencia de una 
política económica en el país, en especial, 
con respecto a la actividad agraria. 

En realidad, la creación. del Consejo 
Superior de Fomento, Agropecuario de
biera discutirse conjuntamente con el ar
tículo 59, porque, como ha dicha acerta
damente el Honorable señor Larrain, allí 
se establecen las atribuciones de ese or
ganismo, que tendrá la superior tuición 
de la agricultura chilena. 

A los Senadores de estas bancas les sa
tisface el hecho de que, por fin, la agri
cultura chilena, con la participación di
recta del Estado, los trabajadores y las 
entidades agrícolas, o sea, de todos los 
componentes del gran proceso económico 
agrario, dispondrá de un 'organismo en
cargado de velar por sus problemas, tra
zar su camino, estudiar a fondo sus nece
sidades y grandes líneas rectoras. 

La organización que se le da es fruto de 
un estúdio detenido y acucioso de las Comi
siones Unidas, con' participación del Eje
cutivo. El Partido Liberal hizo indica
ciones, que fueron acogidas, para incluir 

en el Consejo al Director de Agricultura 
y Pesca, com9 principal autoridad téc
nica y científica, y para dar mayor re
presentación a las sociedades agrícolas, 
cooperativas de parceleros y cooperativas 
de pequeños campesinos. 

El proyecto' primitivo incluía un solo, 
representante de las sociedades agrícolas 
y uno de los pequeños agricultores. Ahora, 
la iniciativa llega a la Sala con dos per
soneros de las sociedades agrícolas, de] 
norte, centro o sur del país, que ,serán 
designados en la forma que determine el 
reglamento; uno de los parceleros, y otro 
de las cooperativas agrícolas . 

. Para no prolongar el debate, termino 
expresando que, a nuestro juicio, la crea
ción del Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario será de alto interés, por el 
papel importante que desempeñará como 
rector y conductor de la política y de la 
eccnomía agrarias, que tanto precisa el 
país. 

-Se apnwba el articulo (16 1.:otos por 
la aftrmaNva, 8 abstenciones y 8 pareos): 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
renovada, suscrita por los Honorables se
ñores Enríquez, Wachholtz, PablO (para 
los efectos reglamentarios) y por los Ho
norables señores Frei, Ahumada, Contre
ras (don Víctor), Palacios, J aramiIIo, Co
rrea, Tarud, Aguirre Doolan, Quinteros. 
Gómez y Von Mühlenbrock, para agrega.r, 
en la letra n) del artículo 49, la siguiente 
frase: "y el Decano de la Facultad de 
Agronomía de la. Universidad de Con
cepción". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ENRIQUEZ.-Se propone in

teúar el Consejo Superior de Fomento 
Agropecuario con los Decanos de las Fa
cultades de Agronomía de las Universi
dades de Chile y Católica de Chile. 

Las Comisiones Unidas rechazaron la 
inclusión del Decano de la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Concep
ción, en razón -según se dijo-, exclusi-
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vamente, de no tener su sede en Santiago. 
La Escuela de Agronomía de dicho plan
tel funciona en ChilIán y es la sucesora 
de los planes iniciados en esa zona por 
el DTICA y el Punto Cuarto. Cuenta con 
un campo de experimentación bastante 

. grande y está dedicada a efectuar inves
tigaciones én el agro. 

N o quiere la Facultad de Agronomía 
de la Universidad de Concepción perder 
la oportunidad de apcrtar su colabora
ción y los estudios realizados por sus téc-
nicos a la finalidad de esta ley. ' 

Por las razones expuestas, me atrevo 
a rogar al Senado que apruebe la indica
ción. 

N o hay motivo alguno para que mia 
universidad que tiene una facultad de 
Agronomía prestigiada y que trabaja efi
cientemente, no pueda también, aun cuan
do ello signifique sacrificios a su decano, 
integrar este Consejo y concurrir a sus 
deliberaciones. 

El señor ECHA VARRI.- I Aprobé
mosla por unanimidad! 

El señor LARRAIN.-¡ Hay acuerdo 
unánime! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hay 
unanimidad. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-En el mis

mo artículo 49, hay una indicación fir
mada por los Honorables señores Pala
cios, Allende, Luis Corvalán, Víctor Con
treras, Quinteros, Contreras Labarca, 
Ahumada, Chelén y Tarud para agregar la 
siguiente letra nueva: 

"Tres representantes de la FederaCión 
N acional de Campesinos e Indígenas ele
gidos por el Presidente de la República 
de 'una quina propuesta por dicha Fede
ración". 

El señor VIDELA· LIRA (Presidente). 
,-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-El Consejo Superior de la Reforma 
Agraria estará constituido por 15 perso
nas: 13 representantes directos del Eje-

cutivo, uno de los parceleros y otro, de 
las cooperativas. En resumen, sólo dos 
miembros de dicho organismo no repre
sentarán al Gobierno; y, todavía más, la 
persona designada por los consejos direc
tivos de las cooperativas de parceleros no 
representarán directamente a éstos, pues 
la mayoría de las personas que han ob
-tenido parcelas hasta el momento no son 
inquilinos ni trabajadores agrícolas, sino 
gente que ha logrado disponer de una im
portante suma de dinero para pagar. el 
pie exigido. 

En nuestra opinión,- si se desea llevar 
a cabo una reforma agrariadestillada a 
orientar el cultivo de la tierra, a subdi
vidir los suelos, ararlos científicamente, 
utilizar semillas seleccionadas, superar el 
problema de la vivienda, de los caminos, 
etcétera, es indispensable que estén repre
sentados en el Consejo Superior las úni
cas personas que labran directamente la 
tierra, o sea, el inquilino y el trabajador 
agrícola, que alcanzan a la cantidad de 
416.230 personas en nuestro país, sin 
considerar má,s de 150 mil indígenas. Pues 
bien, este amplio sector no téndl'á repre
sentación en el Consejo Superior, en la 
CORA ni en el INtlAP. 

Por lo tanto, si se quiere hacer jus
ticia al trabajador agrícola, debe empe
zarse por ofrecerle no sólo un pedazo 
de suelo, sino también la oportunidad de 
participar en las a1tas esferas de Go
bierno, de discutir con los funcionarios 
del Estado los planes que deben llevarse 
a cabo a lo largo del país. 

Hemos renovado esta indicacian, por 
estimar que en el proyectD no están re
presentados los verdaderos trabajadores 
de la tierra. -En consecuencia, esperamos 
que los señores Senadores le den su 
apoyo. 

En las Comisiones, se dijo que no po
díamos aspirar a que estuviera represen
tada en esos organismos la Federación de 
Trabajadores Agrícolas, Campesinos e 
Indígenas, por cuanto ésta carece de per
sonalidad jurídica. Posteriormente se vo-

:. 
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tó una indicación del Honorable señor Pa
blo para incorporar en el Consejo Supe
rior a un miembro de los sindicatos agrí
colas con personalidad jurídica; sin em
bargo, no sé con qué razones, las Comisio
nes Unidas también rechazaron tal indi
cación. 

Si vamos a iniciar una política nueva; 
si queremos llevar una vida mejor al 
campo, si deseamos introducir modernos 
y científicos métodos de cultivo de la tie
rra, debemos dar representación en el 
Consejo á los auténticos labradores. 

El señor PHILIPPI (~'linistro de Tie
rras y Colonización) .-En las Comisiones 
Unidas, tuvimos oportunidad de demos
trar que en la parcelación efectuada en 
este último año y medio, de acuerdo con el 
texto de la ley orgánica vigente de la Caja 
de Colonización, el 63 % de las parcelas 
había sido asignado a obreros, y sólo el 
27 % restante, a personas de distintas ca
lidades, entre las cuales figura, incluso, 
cierta proporción de damnificados por los 
sismos de 1960, principalmente obreros. 

En cuanto a huertos familiares, el cien
to por ciento ha sido adjudicado a obre
ros de los mismos predios. De modo que 
la afirmación del Honorable señor V¡ctor 
Contreras, en el sentido de que hasta el· 
momento las únicas personas favorecidas 
son las que han podido hacer un depósito 
en dinero, descansa en un· error, que no 
puedo dejar pasar sin rectificar. La inter
venClOn que en el proyecto se da a las 
cooperativas de la CORA, de la Caja de 
Colonización y de agricultores y campe
sinos, de acuerdo con D.F.L. NQ 326, ~o
rresponde genuinamente a representación 
obrera. 

El señor PALACIOS.-La réplica del 
señor Ministro es la mejor prueba de lo 
que hemos sostenido en forma reiterada 
durante la discusión general del proyecto, 
en cuanto a que la falta de visión de con
junto del problema no permite al Gobierno 
elaborar un plan completo de reforma 
agraria. 

• 

El argumento del señor Ministro es apa
rentemente muy fuerte; pero, en el fondo, 
muy débil. Ha dicho Su Señoría que un 
porcentaje subido (el sesenta y tanto por 
ciento) de los parceleros de la Caja de Co
lonización, o sea, de los que ya lían recibido 
tierras, son obreros, y que ellos tendrán 
un representante en el Consejo. Con ello 
se da por descontado que la opinión del 
hombre del campo estará presente en ese 
organismo. Pero ocurre que la reforma 
agraria no se hará para quienes ya tienen 
parcela, sino para las personas que no han 
recibido tierra hasta la fecha. Se hará 
con los inquilinos, medieros, colonos que 
no son parcéleros y con una multitud de 
gente vinculada al trabajo directo del 
campo, cuya opinión no puede estar au
sente en la planificación y ejecución de 
los planes. Y ese sector, de acuerdo con 
las cifras que dio el Honorable señor Víc
tor Contreras, es enorme: son cuatrocien
tos cincuenta y tantos mil individuos que 
laboran el campo y que aspiran a ser pro
pietarios mediante este plan de parcela
~iones. 

y bien, ¿ cuántos colonos, han recibido 
parcelas? ¿ Podrán ellos representar la 
opinión del campesina:do en general? 

El Honorable señor Víctor Contreras 
me ha solicitado una interrupción, y se 
la concedo gustoso. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) 
-=-Creo útil corroborar las palabras del 
Honorable señor Palacios informando so
bre lo ocurrido en la hacienda Santa Fe, 
donde sólo 79 personas recibierOn paree. 
las, de las cuales 21 vinieron de otros pre. 
dios, en circunstancias de que había 245 
campesinos radicados en ese fundo desde 
hacía más de 20 años, y algunos hasta con 
60 años de permanencia en dichas tie. 
rras. De esos 245 campesinos, solamente 
230 recibieron huertos familiares. Tal si. 
tuaóón se mantendrá, porque los campe" 
;:;inos, apegados a la tierra, no podrá.r. 
aportar el 5 % del valor de la parcela. 
ni cancelar las cuotas reajustables, ni 
tendrán con qué pagar los interesas . 

1-: 
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Por este motivo, estimo de interés dar 
representación ;:t los trabajadores agríco
las, a fin de dejarlos en situación de rt. 
.:lamar sus derechos. 

Tengo a la vista la nómina de postulan
tes a la colonia Doctor Juan Noé, en Ari
ca, con sus domicilios. En ella puede apre
ciarse que muchos de los interesados vi
ven en Santiago; otros parceleros tienen 
su residencia en Cauquenes, y los hay que 
viven en Guayaquil. j Hasta desde el 
Ecuador se pretende recibir los beneficios 
de la subdivisión de la tierra chilena! 

El señor RODRIGUEZ.-j Eso es muy 
grave! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
. -Estoy citando un documento oficial de 
la Caja de Colonización Agrícola. 

El señor P ALACIOS.-Respecto de lo 
. que acaba de exponer el Honorable señor 
Víctor Contreras y después de lo dicho 
por mí, insistimos en la necesidad de dar 
representación a la Federación de Cam
pesinos e Indígenas en el Consejo Supe
rior de Fomento Agropecuario. N o es po
sibltt que en esta iniciativa, llamada de
reforma agra~ia, esté ausente el principal 
factor de ella: el hombre que trabaja la 
tierra. 

Con idéntico criterio, insistiremos en' 
dar representación a la referida entidad 
-y por eso quiero extenderme un minu
to más para considerar esta materia- en 
el Consejo de la CORA y del INDAP. No 
se puede pretender que, con el sentido pa
ternal que se da al proyecto, todo se en
tregue a la sabiduría, ecuanimidad, bon
dad y talento de los señores Ministros y 
del Presidente de la República, pues, por el 
otro lado de 'a medalla, en este caso en el 
otro bando, puede haber gente con aptitu
des para defender sus derechos y expresar 
sus opiniones que no se considere repre
sentada por los personeros oficiales. 

Ese es nuestro planteamiento. 
El señor ¡>BILIPPI (Ministro de Tia.-

rras y Colonización) .-Voy a ser muy 
breve, señor Presidente. 

Las cifras dadas por el Honorable se
ñor Víctor ~ontreras respecto a la ha
cienda Santa Fe no corresponden a las 
cifras oficiales que di en las Comisiones. 

Por lo demás, dentro de las disposicio
nes de la nueva ley, aumentará de tal ma
nera el porcentaje de quienes laborarán 
su propio terreno o tendrán asegurada la 
propiedad de parcelas y huertos que, in
discutiblemente, los organismos yá con
siderados en el artículo 49 contarán con 
una representación efectiva del elemento 
obrero y campesino. 

El señor RODRIGUEZ.-No es cierto . 
El señor P ABLO.-Oportunamente pre

sentamos indicación para que los campe
sinos estuvieran representados en dichos 
organismos por intermedio de los sindi
catos agrícolas. También insistimos en el 
primer informe, a propósito. de una in
dicación del Gobierno, en la necesidad de 
designar en ellos a un personero de las 
cooperativas. En el seno de las Comisio
nes, aprobamos la idea de dar interven
ción a los representantes del Frente N a
cional Campesino, no obstante existir, en 
nuestro criterio, otras organizaciones de 
obrEWos agrícolas que también podrían ha
ber integrado los consejos de las entida
des que tendrán a su cargo realizar la re
forma agraria. 

Para nosotros, es fundamental que el 
campesino sea oído, es decir, que los hom
bres que laboran la tierra tengan acceso 
directo a esos consejos. Por eso, aun cuan
do tenemos la reserva de que no todas 
las organizaciones campesinas están com
prendidas en la proposición en debate, 
pensamos que ello podría ser salvado con 
posterioridad por la vía del veto y vo
taremos en favor de la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-iReforma 
agraria sin campesinos! 

-Puesta en votación, se obtiene el si-

,. 
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gw7ente resultado: 12 votos a favor, 11 
en contra, 2 abstenclones y 5 pa?"eOs. 

-Repetida, da el siguiente resulthdo: 
12 votos afinnat1vos, 12 negativos y una 
abstención. 

El señor VIDELA LIRA (Presiden.te). 
-Se va a repetir la votación~ 

-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Voy a fundar el voto. 
Fui de opinión de integrar eS03 conse

jos con el menor número de personas po
sible, pues ellos, cuando son numerosos, 
no trabaj an: perturban. 

Sin· embargo, como ya se ha aumentado 
la composición del Consejo Superior de 
Fomento Agropecuario, al incorporar al 
. Decano de la Facultad de Agronomía de 
la Universidad de Concppción y al señor 
Ministro de Economía, voto afirmativa
mente, para decidir la votación. 
~Se aprueba U1J indicación (14 '/Jatos 

contra 12 y '6 pareos). 
El señor SECRETARIO.-EI artículo 

59 dice como sig~e: 
"El Consejo Superior de Fomento Agro

pecuario dependerá del Ministerio de Agri
cultura y tendrá las siguientes funciones 
y atribuciones: 

a) Formular los planes generales y re
gionales relacionados con la reforma agra
ria y con el correspondiente desarrollo 
agropecuario, especialmente en lo que se 
refiere a la división, reagrupación y re
cuperación de tierras, y al mejoramiento 
de las condiciones de vida de las pobla
ciones campesinas. 

Cada Plan de Desarrollo Agrícola de
berá abarcar una zona geográfica deter
minada, comprender estudios de las tie
rras, sus sistemas de trabajo y de explo
tación racional; de los posibles mejora
mientos de la producción que podrán ob
tenerse mediante la división adecuada y 
el saneamiento de minifundios; de las su
perficies que será conveniente adquirir con 
este objeto; de las obras públicas de via
lidad, riego, establecimientos escolares, 

hospitalarios y otras que sean necesario 
realizar; de las posibilidadese de trabajo 
en la zona y de las medidas para mantener 
un adecuado nivel de ocupación; de la asis
tencia técnica' y crediticia, de los siste
mas de ·comercialización de productos y 
de los programas educacionales, asisten
ciales y de seguri~ad que deberán ponerse 
en práctica, como también de las indus
trias anexas que convendrá desarrollar. 
El Plan deberá contener un costo estima
tivo de inversiones y de los desembolsos 
mínimos del sector público que deba efec
tuarse en un tiempo determinado a fin 
de asegurar su éxito. 

'Cada Plan de Desarrollo Regional Agrí
cola deberá ser aprobado por el Presiden
te d'e la República mediante decreto su
premo. 

Las Leyes de· Presupuestos deberán 
contemplar las partidas e ítem necesa
rio para los desembolsos que la ejecución 
de .los planes requieran durante el año 
respectivo; 

b) Promover y coordinar la acción de 
los diversos organismos, instituciones y 
empresas del sector público, para el me
jor cumplimiento y desarrollo de los pla
nes a que se refiere la letra anterior. Pa
ra ello, además de las atribuciones especí
ficas que se le confiere en la presente ley, 
deberá proponer la distribución que esti
me más adecuada para los presupuestos 
de inversión y planes de adquisición de las 
instituciones semifiscales, de administra
ción autónoma y de empresas del Estado, 
en cuanto digan relación con los progra
mas de reforma agraria y el consiguiente 
desárrollo agropecuario; 

e) Efectuar estudios y promover la 
aplicación de mejores sistemas de tenen
cia, propiedad y explotación de la tierra; 

d) Autorizar a la institución corres- .. 
pon diente para que forme huertos fami
liares y villorrios agrícolas. No será nece
saria esta autorización respecto de los que 
establezca la Corporación de la Reforma 
Agraria; 
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e) Señalar las normas generale5 que se 
aplicarán para la asistencia técnica y cre
diticia que deberá prestarse a los peque
ños y medianos productores agrícolas y 
a sus respectivas cooperativas ; 

. f) Autorizar a la Corporación de la Re
forma Agraria' para crear centros agro
pecuarios de producción en las zonas de 
división de tierras o de reagrupación de 
minifundios; 

g) Inform.ar al Presidente de la Repú
blica acerca de la procedencia de las ex
propiaciones de tierras rústicas que soli

. citen los Ministerios de Agricultura y de 
Tierras y Colonización de acuerdo con las 
leyes; 

h) Aprobar los -convenios de coloniza
ción que celebre la Corporación de la Re
forma Agraria con entidades internacio
nales o extranjeras, e ' 

i) Autorizar al Secretario General para 
que contrate, a base de honorarios, deter
minados trabajos, estudios, investigacio
nes y tareas con profesionales o expertos 
chilenos o extranj eros, con empresas o 
instituciones nacionales, internacionales o 
extranj eras". 

El segundo informe propone introducir
le las siguientes enmiendas: 

"1 Q) En el inciso segundo de la letra 
a), agregar, después de la palabra "Desa
rrollo", el vocablo "Regional". 

En el mismo inciso agregar, después 
de las palabras "adquirir con este objeto", 
10 siguiente: "teniendo en cuenta especial
mente el mejor aprovechamiento de las 
aguas de regadío;", reemplazando el pun
to y coma (;) después de "objeto" por 
una coma (,). 

En este mismo inciso, agregar, des
pués de las palabras " ... sean necesario 
realizar ;", lo siguiente: "de las viviendas, 
conjuntos habitacionales o servicios.co
munes que exija el desarrollo de cada loca
lidad ;". 

2Q Agregar, al final del artículo, la si
guiente letra nueva: 

"j) Estudiar y proponer las normas a 

qué deberá ajustarse el crédito, agrícola 
en el país, su orientación, monto, plazos 
y tipo de interés, debiendo cada seis me
ses comunicar sus acuerdos al Banco Cen
tral de Chile para que éste los considere 
en las disposiciones que sobre política 
crediticia imparta en virtud de su ley or
gánica." 

En la letra h) sustituir la coma (,) por 
un punto y coma (;) y suprimir la letra 
final "e". 

En la letra i) sustituir el punto final 
(.) por una coma (,) y agregar a conti
nuación la conjunción "y"" . 

-Se aprueba el artí~w¿o en la forma 
propuesta, con la abstención de los Sena:
dores C'omumis1tas, socialistas e indepen
dientes. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 
l1.-Tranfórmase la Caja de Coloniza
ción Agrícola en Corporación de la Re
forma Agraria. Dicha Corporación ten
drá el carácter de persona jurídica de de
recho público, institución autónoma del 
Estado, de. duración inlefinida, con pa
trimonio propio, con plena capacidad pa
ra adquirir, ejercer derechos y contraer 
obligaciones. 

La Corporación de la Reforma Agraria 
será la sucesora de la Caja de Coloniza
ción Agrícola, en todos sus bienes, dere
chos y obliga-ciones. 

Sus funciones serán las siguientes: pro
mover y efectuar la división de predios 
rústicos, de acuerdo con las necesidades 
económicas del país y de cada región, re
agrupar minifundios; formar villorrios 
agrícolas y centros de huertos familiares; 
crear centros especiales de producción 
agropecuaria; promover y efectuar la co
lonización de nuevas tierras; proporcio
nar a sus parceleros y asignatarios, y a 
las cooperativas formadas por ella, el 
crédito y la asistencia indispensable a los 
fines de la explotación, por el tiempo ne
cesario para asegurar su buen resultado, 
y las demás que le señalen las leyes. 

El patrimonio de la Corporación será 
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.el señalado en el artículo 39 del D.F.L. 
N9 76, de 19'60. 

La dirección superior deJa Corporación 
continuará a cargo del Consejo cuya com
posición se determina en el artículo 2' 
del D.F.L. N9 11, de 1959, con exclusión 
de la letra g). La administración de la 
Corporación estará a cargo del Vicepresi
dente Ejecutivo estrtblecido en la ley 
N9 5.604, quien tendrá su representaCión 
judicial y extrajudicial. En lo demás, el 
Consejo yel Vicepresidente- Ejecutivo 
tendrán las atribuciones que determine el 
Estatuto Orgánico de la Institución. 

El Presidente de la República dictará 
las disposiciones necesarias para dar a 
la Ley N9 5.604, cuyo texto fue fijado por 
el D.F.L. N9 76, de 19'60, la estructura y 
contenido correspondiente a los objetivos 
de la nueva Institución, sin que pueda 
atribuirle otras finalidades que las seña
ladas en la ley citada, y en la presente. 
Podrá, para ello, fijar la titulación, el or
den y la distribución de los artículos, re
fundiendo, actualizando y armonizando 
los preceptos, que deberán contener nor
mas sobre: 

a) Adquisición de predios rústicos pa
ra su racional divi1lión o para ser explo
tados por Cooperativas. Las adquisicio
nes deberán efectuarse en pública subas
ta, o en compra directa previa propuesta 
pública, sin perjuicio de los predios que 
se adquieran por expropiación, por aporte 
del Estado o por apicación de 10 estable
cido en el D.F.L. N9 49, de 1959; 

b) Di visión de los predios en parcelas 
que constituyan una "Unidad Económi
ca", entendiéndose por tal, la superficie 
de tierra necesaria para que, dada la ca
lidad del suelo, ubicación, topografía, cli
ma y demás características, trabajada di
rectamente por el parcelero y su familia, 
permita al grupo familiar .vivir y pros
perar cOn el producto de su racional apro
vechamiento, sin perjuicio del empleo oca
sional de mano de obra extraña a dicho 

. grupo. Esta "Unidad Económica" podrá 

estar constituida· por terrenos no conti
guos, cuyas explotaciones se complemen
ten y deberá quedar sujeta a normas so
bre indivisión y prohibiciones de gravar 
y enajenar sin autorización de la Corpo
ración de la Reforma Agraria y ampara
da por reglas que limiten la embargabi
lidad por parte de terceros; 

c) Asignación de las parcelas que se 
formen a base de un sistema de puntaje 
en el cual se dé especial preferencia al 
personal de obreros y medieros que vivan 
y laboren en el predio materia de la divi
sión; 

d) Condiciones de pago,. obligaciones y 
derechos de los asignatarios de las parce
las, huertos familiares y sitios en villo
rrios. El plazo de pago de estos predios 
no podrá ser inferior a veinte años ni su
perior a treinta. Los saldos de precio co
rrespondientes a parcelas podrán ser rea
justables; 

e) Celebración de convenios con terce;.. 
ros que permitan, en tierras que éstos 
pongan a disposición de la Corporación o 
que ella adquiera con dinero proporciona
do por dichos terceros con este objeto, 
desarrollar proyectos tanto de inmigra
ción como de división racional de predios; 

f) Reagrupación ,de minifundios, sea 
a base de convenios con sus propietarios 
o de expropiaciones, reservándose siem
pre al ex propietario el derecho prefe
rente para optar a la asignación de una 
nueva unidad dentro de la reparcelación 
Que se haga sobre las tierras reagrupa
das y sobre las nuevas tieqas que se· agre
guen a ella; 

g) Constitución, por el ministerio de 
la ley, de cooperativas en las subdivisio
nes que la Corporación efectúe, sujetas a 
las normas que señalen los Reglamentos; 

h) Sobre cuotas de ahorro agrícola, 
reajustables, y sobre garantía del Esta
do por saldos de precios de los predios 
rústicos que la Corporación adquiera pa
ra el cumplimiento de sus fines, e 

i) N armas especiales que permitan efec-
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tuar colonizaciones destinadas preferen
temente a los indígenas regidos· por la ley 
N9 14.·511, en las cuales se contemple la 
posibilidad de someter también las nue
vas tierras a las disposiciones de esa ley. 

Las normas que se dicten en virtud de 
este artículo no afectarán las disposicio
nes especiales para las tierras de la pro
vincia de MagaIlanes establecidas en la 
ley N9 13.908,. sin perjuicio de que sean 
aplicables en lo no previsto o en lo que 
no fueren contrarias a dicha ley". 

Las Comisiones recomiendan 'modifi
carlo en los siguientes términos: 

"Reemplazar, en el inciso primero, "ins
titución autónoma del Estado" por "em
presa autónoma del Estado". 

Sustituir, en el inciso quinto, las pala
bras "con exclusión. de la letra, g)", por 
la siguiente: "con exclusión de las pala
bras a que se ref,ieren las letras a) y h). 
Dicho Consejo será integrado por el Mi
nistro de Agricultura, quien lo presidirá." 

En el inciso sexto, sustituir la frase "Po
drá, para e.11o, fijar la titulación, el orden 
y la distribución de los artículos, refun
diendo, adualizando y armonizando los 
preceptos, que' deberán contener normas' 
sobre :", por la siguiente: "Deberá, para 
ello, dictar disposiciones sobre:". 

Reemplazar, en la letra a), el punto y 
coma (;) con que finaliza por un punto 
(.) . 

Agregar, como inciso segundo de la le
tra a), el siguiente: 

"El precio de compra se pagará con un 
máximo de 20 % al contado y el saldo en 
cuotas anuales iguales, en no menos de 10 
años. Las cuotas a plazo gozarán de un 
interés anual del 4% y podrán ser rea
justa bIes con el mismo índice que se apli
que al precio de las parcelas. No regirá 
lo dispuesto en el presente inciso en el ca
so de predios adquiridos en subasta pú
blica. Con el voto favorable a lo menos 
de dos temios de los Consejeros en ejer
cicio y en sesión especial citarla al efecto, 
.podrá la Corporación convenir en la com-

pra de un predio, condiciones de pago di
ferentes a las señaladas en este inciso ;". 

Consultar, como üícisos segundo y ter
cero, nuevos, de la letra e), Jos s.iguien~ 
tes: 

"Sin perjui,cio de lo dispuesto en el in
ciso segundo del articulo 52 de la Ley 
NQ 5.604, cuyo texto fue fijado por el 
D.F.L. N9 76, de 1960, no podrá ser asig
natario de una parcela de la Corporación 
ni adquirir una parcela, por acto' entre 
vivos, quien sea dueño de uno o más pre
dios rústicos cuyo avalúo fiscal sea, en 

. conjunto, superior a cinco sueldos vitales 
anuales para empleados particulares de 
la industria y el comercio del Departamen
to de Santiago. 

"Regirá, en lo demás, 10 dispuesto en 
los incisos segundo y siguientes del artícu
ID 48 de la citada Ley NI? 5.604.". 

Suprimir en la letra h) la palabra ini
cial "Sobre". 

Sustjtuir la letra i) por la siguiente: 
"i) Parcelaciones y colonizaciones des

tinadas, preferentemente a los indígenas 
regidos por la Ley N9 14.511, en las cua-

'les se contemple la posibilidad de someter 
las nuevas tierras a las disposiciones de 
esa ley, y se sujeten a requisitos y con
diciones adecuados a las características 
del aborigen." 

En el inciso final, sustituir la frase "pa
ra las tierras de la provincia de Magalla
nes ... a dicha ley", por la siguiente: "que 
la Corporación de la Reforma Agraria de
be aplicar en la provincia de Magallanes 
de acuerdo con la Ley NQ 13.9,08, sin per
juicio de que puedan declararS€ aplica
bles en lo no previsto o en lo que no fue
ren contrarios a dicha ley". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión. 

El señor P ABLO.-Con relación a la 
facultad de adquirir, por la vía de la com
pra, predios destinados a realizar la re
forma agraria, formulamos indicación pa
ra establecer límites al respecto, a fin de 
evitar que, por el camino de pagar al con-

'1 
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tado los precios convenidos con los pro
pietarios de la tierra, se torne ineficaz 
todo lo que puede legislarse en lo futuro 
sobre expropiaciones con pago diferido. 

Conforme a nuestro criterio, en lo re
lativo a la adquisición de predios agríco
ltts, la regla generaI debió haber sido la 
expropiación por parte de la CORA, de 
aceerdo con los fines que se asignan a és
ta respecto de la reestructuración agra
ria. 

Por eso, se acogió, en parte, una indi
cación tendiente a estatuir el pago del 
precio con un .máximo de 20 por ciento 
al contado y el saldo en cuotas anuales 
iguales, en no menos de diez afios. 

Es,timamos que debe haber un procedi
miento mejor, pues, si bien dicho organis
mo podrá adquirir en mejores condiciones 
sobre la base de contratar directamente 
con los propietarios, en nuestro concepto 
debe existir equilibrio, en cuanto a las 
facilidades de compra, entre este sistema 
y el de las expropiaciones. 

De otra manera, pese a toda la auda
da que pueda tener la reforma constitu
donal, ella quedará sin efecto en virtud 
del sistema aprobado por las Comisiones. 
Tanto más cuanto que se faeulta al Con
sejo para alterar, con el voto favorable 
de los dos tercios, ·las condiciones y l1e
gar incluso al pago al contado. 

Para nosotros, la reforma agraria es 
un problema de financiamiento. En con
secuencia, no puede haber caja disponible 
para pagar al contado los fundos que se 
adquieran. Además, tal sistema impedi
ría llevar a efecto gran cantidad de par
celaciones, como lo exige una reforma 
agraria. 

Por eso, no obstante haberse aceptado 
en parte nuestra indicación, que se refie
re al inciso segundo de la letra a), vota
remos en contra del artículo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-El Honorable se
ñor Víctor Contreras aludió a la hacien-

da Santa Fe y citó el caso de un colono 
domiciliado en el Ecuador. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Puede vol
verse atrás en la discusión? 

El señor PHILIPPI tMinistro de Tie
rras y Colonización) .-También esto se 
refiere a la asignación de parcelas, ma
teria que está en debate. 

Deseo dejar en claro que el Honorable 
señor Contreras, sin explicarlo con cla
ridad, tomó el cuadro referente a la co
lonia Juan Noé, de Arica, e hizo referen
cia a una asignación hecha durante el Go
bierno anterior, o sea, antes de modificar
se la ley básica de 1a Caja de Colonitza
ción Agrícola, mediante el decreto con 
fuerza de ley NQ 76, de 1960. 

Me siento en el deber de hacer esta rec
tificación, pues en el ánimo de los señores 
Senadores pudo haber quedado la impre
sión errónea de que la Caja de Coloniza
ción Agrícola ha entregado parcelas a una 
persona radicada en el extranjero. 

La ley orgánica vigente de dicho or~ 

ga-nismo, como la anterior, obliga al in
teresado a -vivir en el predio. 

A raíz de asignaciones indebidas he
chas por el Gobierno anterior, el consejo 
de esa caja adoptó diversos acuerdos, pa
ra exigir a los parceleros el cumplimiento 
del contrato y de la ley. 

Dejo en claro este punto -repito-, 
para desvanecer cualquiera impreslOn 
errada que hubieran podido formarse los 
señores Senadores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Diré algunas palabras, pues me parece 
conveniente señalar, en este momento, 
cuáles son, en el fondo, }as finalidades del 
proyecto. 

Muéhas personas hemos dicho que él 
carece de la imaginación y audacia nece
sarias para realizar una reforma como la 
que se persigue; no obstante, es acepta
ble, pues significa un adelanto. Mañana 
podrá corregirse o perfeccionarse en di
versos aspedos. En fin, representa un es-
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calón hacia la reforma social de la estruc
tura agraria. 

E$ aquí donde está el nudo gordiano, 
la parte substantiva del proceso de refor
ma agraria. 

Como es lógico, antes de d.iscutir el 
proyecto, debió haberse considerado la re
forma constitucional, para establecer el 
sistema de adquirir tierras y subdividir
las. 

En el artículo en debate, para la adqui
sición de predios agrícolas, se establece 
que Se pagará un 20 por ciento al con
tado y el saldo en cuotas anuales iguales, en 
no menos de diez años. En seguida, se fa
culta al consejo para alterar' esas condi
ciones, si se dispone de fondos. 

Tal como se ha estado llevando la ope
ración de venta de la tierra, a pesar de 
todas las medidas adoptadas en el país a 
fin de dar la sensación de mayor indepen
dencia, esto no se ha conseguido. Existe 
una especie de desconfianza, pues algunos 
p.iens~n . que los precios de los fundos ad
quiridos para destinarlos a la coloniza
ción han sido elevados en exceso. 

Ojalá esa experiencia logre formar, 
aunque sea lentamente, un juicio sobre la 
necesidad de ir hacia la reforma social, 
que es lo que importa. 

Además, me empeñé -no insistí en ello, 
pues no está todavía preparado el ánimo 
para hacerlo- por obtener que se legis
lara sobre las sociedades civiles. No pue
do concebir una reforma agraria que per
mita la existencia de, propiedades de más 
de un millón de hectáreas. En Osorno las 

. hay de cien mil hectáreas. N o concibo el 
respeto a una institución jurídica seme-

. jante, pues el interés colectivo debe su
bordinar al interés particular. Dichas so
ciedades no permiten subdividir la tie:¡;ra, 
y es así como, según los expertos en la 
materia y las estadísticas, la mayór sub
división de aquélla se ha efectuado por 
medio de la~ucesión por causa de muerte, 

de acuerdo con los preceptos del Código 
Civil. 

En consecuencia, como no se 'ha presen
tado indicación alguna para innovar en 
la materia, sólo dejo sentado el criterio 
que, en el orden filosófico, el asunto me 
merece. 

El señor P ABLO.-Pido dividir la vo,-
. tación en el inciso segundo de la letra a), 

desde el comienzo del artículo hasta las 
pi11abras"suba:sta pública". En .S'egu:i~' 
da, se votaría desde la frase "Con el voto 
favorable a lo menos de dos tercios" has
ta el final. 

El señor P ALACIOS.-Puede hacerse, 
por tratarse de dos ideas distintas. 

El señor WACHHOLTZ.-Se ha pedi
do dividir la votación respecto del inciso 
2Q de la letra a) del artículo 11, que se 
refiere a la forma como la nueva orga
nización puede adquirir fundos: a plazo 
y, cuando lo decidan los dos tercios de los 
cons.ejeros, al contado. 

Con tal división, se pretende eliminar 
la facultad para comprar al contado. Si 
·ello se logra, la nueva institución no ad
quirirá sino a plazo. N o pooemos hacer 
pronósticos respecto del desarrollo de la 
reforma constitucional. Una vez despacha
da ésta, veremos qué se puede haeer. Po
demos dictar otra ley; pero, en la actua
lidad, no es: posible dejar a ese organis
mo con la sola facultad de comprar a pla
zo, pues significaría el fracaso, en sus 
primeros momentos, de lo que pretende
mos realizar. 

Creo inconveniente la supresión de la 
segunda parte del inciso. Es necesario 
esperar la- reforma constitucional y ver 
entonces si el Parlamento dicta o no una 
nueva ley para aclarar el punto. En este 
momento, cuando no se ha propuesto nin
guna enmienda de la Carla Fundamental, 
es perjudicial actuar en la forma Íl).dica
da, según lo dicho por el Honorable señor 
Pablo. 

r ! 
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El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se dará por apro
bada la parte no observada. En seguida, 
someteré a votación la indicación del Ho
norable señor Pablo. 

El señor LARRAIN.-Uno,de los obje
tivos perseguidos por el proyecto es ha
cer posible la más amplia división de la 
tierra, para lo :cual se establecen varios 
caminos. Uno es la expropiación, que, 
mientras no se lleve a cabo la reforma 
constitucional, tendrá escasa importan
cia. El otro es el señalado en la letra a) 
de este artículo: consiste en que los due
ños de la tierra podrán convenir volunta
riamente con la Corporación de Reforma 
Agraria la venta de sus propied~des, me
diante un procedimiento que facilita la 
realización de tales actos voluntarios. 

Pues bien, si se suprime la parte final 
de esa letra, será imposible efectuar con
venios directos en muchos casos. Es de
cir, 10 único que se conseguirá con la di
visión de esta parte del artículo es dis
minuir el número de predios por dividir. 

Yo pregunto al Senado: ¿ el propósito 
perseguida es estimular la división de la 
tierra? Si es así, me parece lógico recha
zar la indicación del Hol\orable señor Pa
blo y dar a la Caja de Colonización tan
tos instrumentos como sea posible .para 
llevar a efecto la división de los predios. 

Es sabido, por otra parte, que, por dis
tintas circunstancias numerosos agricul
tores tienen fuertes deudas que gra~an 
sus propiedades. Por lo tanto, si se man
tiene la rigidez propuesta para la adqui
sición de predios por la Caja, esos agri
cultores se verán impedidos de vender 
sus inmuebles o de lograr la división de 
ellos por intermedio de esa institución. 
En cambio, si se mantiene la norma es
tablecida en la parte final de la letra a), 
en el sentido de que. "con el voto favora
ble a lo menos de dos tercios de los Conse
jeros en ejercicio y en sesión espec.ial ci
tada al efecto, podrá la Corporación con
venir en la compra de un predio condi-

cÍones diferentes a las señaladas en este 
inciso", se hará perfectamente factible 
para muchos agricultores que hoy tie
nen deudas equivalentes al treinta o al 
cuarenta por ciento del valor comercial de 
su fundo, convenir cOn la Caja que ésta, 
como cuota al contado, se haga cargo de 
esos gravámenes, con 10 cual podría rea
lizarse la venta. 

Por las razones expuestas, las Comisio
nes Unidas, después de amplio debate, 
concluyeron que la disposición contenida 
en la parte final de la-1etra a), lejos de 
entorpecerla, favorecerá y estimulará la 
mayor división de los predios, a la vez 
que hará aplicable el espíritu del proyec .. 
toen el sentido de fomentar la división de 
la tierra. 

En consecuencia, votaré negativamente· 
la indicación. Pido al Senado mantene.r 
la parte final del inciso. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación la indicación del Honora
ble señor Pablo. 

El señor SECRETARIO.-EI señor 
Presidente pone en votación la parte fi
nal de la letra a), que dice: 

"Con el voto favorable a lo menos de 
dos tercios de los Consejeros en ejercicio 
y en sesión especial citada al efecto, po
drá la Corporación convenir en la com
pra de un predio, condiciones diferentes 
a las señaladas en este inciso". 

El señor P ALACIOS.-El señor Presi
dente dio por establecida una votación no 
producida. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Di por aprobada la primera parte de 
la letra a), por no haber sido observada, 
señor Senador. 

El señor PALACIOS.-Deseo manifes
tar que nosotros nos abstenemos de votar 
esa parte. 

El señor P ABLO.--N osotros también. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

_Se aprueba, entonces, la primera parte 
con la abstención de Sus Señorías. 

El señor PALACIOS.-En cuanto a la 
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parte leída por el señor Secretario, vo
tamos por el rechazo. 

-ResulJtad-o de la votamón: 14 votos 
por la a,firma,tiva, 14 por .la negativa, y 5 
pare.os. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a repetir la votación. 

- (Durante la votalción). 
El señor CORREA.-Voto que sí, por 

desear ardorosamente que la reforma 
agraria sea realidad. 

-Resultooo de la votación: 13 votos 
por la afirmativa, 13. por lá negaüva, 6 
pareos y 1 abstención. 
. El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se va a repetir la vótación. 

-Resultado de la votamón: 13 votos 
por la afirm&tiva, 13 por la negativa, 5 
pareos y 1 abSltención. 

El señor RODRIGUEZ.-Rechazada 
la indicación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-No, señor Senador. La votación queda 
para ser dirimida en la sesión venidera. 

El señor SECRETARIO.-lndiaación 
renovada al artículo 11, suscrita por los 
Honorables señores Contreras Labarca, 
Allende, Corbalán,Contreras, don Víc
tor; Quinteros, Barros, Luis Corvalán, 
Tarud y Chelén para reemplazar el inci
so primero de la letra e) , por el siguiente: 
"e) As.ignación de las parcelas que se 
formen al personal de obreros ... 

El señor P ALACIOS.-Antes de pro
nunciarnos sobre esa indicación, debe
mos hacerlo respecto de otra relativa al 
inciso quinto del artículo 11, renovada 
conforme al Reglamento. Tiene por obje
to agregar un Consejero representante de 
la Federación Nacional de Campesinos e 
Indígenas, designado por el Presidente 
de la República de una terna propuesta 
por dicha federación. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-La Mesa iba a poner en votación esa 
idea a continuación de la otra. 

El señor P ALACIOS.-Es previo votar 
esta indicación. 

El señor SECRETARIO.-La indica
ClOn, renovada por los mismos señores 
Senadores, es para intercalar en el inciso 
59 del artículo 11, después del primer 
punto, la siguiente frase: 

"El Consejo se integrará también con 
un representante de la Federación Nacio
nal de Campesinos e Indígenas, designado 
por el Presidente de la República de una 
terna propuesta por dicha Federación." 

ijl señor P ALACIOS.-Señor PreSli-
, I 

dente, se trata del mismo criterio apro-
bado por el Senado, hace poco, con rela
al Consejo Superior de Fomento Agrope
cuario, al cual se agregaron tres conseje
ros designados por el Presirlente de la 
República de una terna propuesta por la 
Federación de Campesinos e Indígenas. 

En nuestra opinión, en todos los orga
nismos encargados de llevar a cabo la re
forma agraria deben estar representados 
los campesinos, por las razones que ya 
expresamos. En consecuencia, en una or
denación lógica, nos parece que el Senado 
debe dar, en esta oportunidad, participa
ción en el Consejo de la CORA a un re
presentante de la Federación de Campe
sinos ·e Indígenas. 

Esto es todo, sefíor Presidente. 
-(Durante la votación) : 
El señor CORREA.-Señor Presidente, 

es indispensable que el señor Secretario 
diga a qué let.ra y a qué artículo se re
fieren las indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-Señor Se
nador, acabo de decirlo: se trata de in
tercalar, en el inciso quinto del artículo 
11, después del primer punto, la siguien
te frase: 

"El Consejo se integrará también con 
un representante de la Federación Nacio
nal de Campesinos e Indígenas, designado 
por el Presidente de la República de una 
terna propuesta por dicha Federación." 

El inciso quinto del artíctJlo 19 dice: 
"La dirección superior de la Corpora

ción continuará a cargo del Consejo cuya 
composición se determina en el artículo 
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29 del D.F.L. NQ 11, de 19'59, con exclu
sión de las personas a que se refieren las 
letras a) y h)." 

El señor SEPULVEDA.~Concurrí: a 
una indicación cuya finalidad es aumen
tar la representación, no sólo de los agri
cultores, por medio de delegados de las so
ciedades agrícolas, sino también de los par
releros, por intermedio de personas de
signadas por sus organismos representa
tivos. 

En mi concepto, si se persigue seria
mente aumentar la representación que el 
proyecto da a los trabajadores del campo, 
no debió echarse mano de este organismo; 
por estar ya acordada la participación de 
tres consejeros -me parece- represen
tantes de ese sector en el Consejo Supe
rior de Fomento Agropecuario. Ahora se 
pretende ampliar esa representación a 
este otro organismo, en circunstancias de 
ser sabido por todos que en la Federación 
de Trabajadores del Campo y de Indíge
nas, propuesta para tener personeros en 
ese Consejo, no tienen los trabajadores 
agrícolas representadón auténtica y legíti
ma de nipguna especie. 

El señor QUINTEROS.-EI Presiden
te de la República designará esos conse
jeros. 

El señor SEPULVEDA.-Todos sabe
mos que esa federación está integrada 
por elementos polític()s de extrema iz
quierda y que constituye sólo una masca
rada ... 

El señor RODRIG:UEZ.-¿Acaso la So
ciedad Nacional de Agricultura no está 
integrada por elementos de Derecha? 
¿ Cuál es la diferencia? 

El señor SEPULVEDA.-... para dar, 
en el referido Consejo, intervención a de
terminados partidos políticos de Izquier
da. 

A mi juicio, si hay el deseo de legislar 
seriamente sobre la materia, debió haber
se buscado otro procedimi~nto, para dar 
representación a sectores campesinos in-

teresados efectivamente en la reforma, y 
no a elementos políticos que sólo buscan el 
fracaso de ella. 

El señor P ALACIOS.-Los van a ayu
dar. 

El señor SEPULVEDA.-Estoy extra
ñado de que algunos Senadores hayan con
currido con sus votos favorables. 

El señor BOSSA y .-La Derecha tiene 
representantes en la Sociedad Nacional 
de Agricultura. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-j Estamos en votación, señores Sena
dores! 

El señor RODRIGUEZ.-¿Qué culpa 
tenemos nosotros de que los campesinos 
no sean liberales? 

-Se aprueba l'aJ indicación (15 contra 
13 y 6 pareos). 

El señor SECRETARIO.-Hay iñdica
ción para reemplazar el inciso 19 de la le
tra c) del artículo 11, al cual se dio ya 
lectura, y que no fue objeto de modifica
ciones en el segundo informe, por el si
guiente: 

e) "asignación de las parcelas que se 
formen al personal de obreros, Ínquilin0s, 
medieros, y empleados que vivan y laboren 
en el predio materia de la división, .a ba
se de un sistema de puntaje que excluya 
el aporte de cuota al contado. Resuelta la 
asignación en la forma señalada, si que
daren . parcelas sobrantes, se asignarán a 
otras personas,· de preferencia a las que 
vivan y laboren en predios de la región, 
seleccionándolas por un sistema de punta
je en el que podrá considerarse como fac
tor el pago de una cuota al contado que 
no exceda del cinco por ciento del precio". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión el artículo, con la modifi
cación propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

La indicación formulada no es conve-
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niente, como tuve oportunidad de demos
trarlo a sus autores en las Comis~ones Uni
das. Su aplicación obligaría a. efectuar un 
doble sorteo, en condiciones injustas, por
que eventualmente el trabajador soltero 

• con muy poco tiempo de trabajo en el pre
dio podría excluir a un labriego c'~n fami
lia y con años de experiencia por ser de 
una región distinta. 

Además, la indicación pretende supri
mir la exigencia de la cuota al centado 
-fijada en 5%, recargada en 2% para 
las cooperativas, y reducida, en virtud de 
indicaciones presentadas, al 3 % más el 
1 'J,-.. para las cooperativas-, y deja abier· 
ta la posibilidad de autorizar rebajas aún 
mayores. La indicación renovada es tam
bién inconveniente en ese sentido, porque 
entorpecerá en forma notable la asigna
ción de tierras. 

El texto del artículo contenido en el 
primer informe, con las mcdificaciolles SE

ñaladas respecto del monto de las cuotas, 
asegura, en cambio, al trabajador de la 
tierra que se divide, una alta preferencia 
en la distribución de parcelas, huertos y 
sitios, en los villorrios, pero ccn la venta
ja de hacerlo en un solo procedimiento y 
sin las dificultades qué acabo de mel1-
cionar. 

Por lo tanto, estimo inconveniente la 
modificación. 

El señor PALACIOS.-No hay ningún 
sistema humano perfecto. El señor Minis
tro ha dicho que nuestra proposición ten
dría el inconveniente de excluir eventual
mente a una persona que, no 6bstante vi
vir en algún predio vecino o en cualquier 
otro lugar, tuviera condiciones familiares 
que lo hicieran más acreedor a una parce
la que un viviente del propio predio. Sin 
duda, esa dificultad puede presentarse. 
Pero, aplicando el refrán según el cual 
"de dos males, el menor", estimamos que 
el sistema aceptado en las Comisiones se 
presta, inclusive con las enmiendas pro
metidas por el Ministro, para inconve-

nientes que perpetuarán las dificultades 
producidas hasta ahora. 

Si echamos U11a ojeada a cualquiera de 
los resúmenes que la Caja de Colonización 
ha remitido para informar' a los parla
mentarios sobre la selección de parceleros 
o de asignatarios de huertos, comprobare
mes como, generalmente, muy pocos de 
quienes viven en el predio reciben parce
las, no obstante que las estadísticas pue
dan presentar la situación de otro modo. 

Hace un momento, tenía a la mano un 
cuadro relativo a la hacienda Lautaro. 
Personas venidas de Valdivia, Osor11o, 
Llanquihue y de otras provincias muy 
alejadas de la de Cautín fueron favoreci
das con parcelas en esa hacienda, en cir
cunstancias de que el propósito de una re
forma agraria, a nuestro juicio -de eso 
estamos hablando-, debe consistir en 
dar tierra principalmente a quienes han 
trabajado el predio por repartir. 

Poniéndonos, pues, a cubierto de ,cual
quiera interpretación que más tarde pu
diera hacerse de los propósitos de la ley, 
insistimos en la aprobación de nuestra 
idea, por garantizar ella a quien está tra
bajando la tierra una posibilidad mucho 
más cierta y concreta de ser asignatario 
del predio. 

Repetimos aquí lo dicho en las Comisio
nes Unida-s: no queremos poner en duda 
la seriedad de los propósitos de los Minis
tros que, en representación del Ejecutivo, 
han venido a explicarnos cuanto está en 
los entretelones de la ley, lo que se pien
sa hacer; sin embargo, como legisladores, 
no podemos aceptar que se voten disposi
ciones basados en promesas y en el cri
terio con que tales disposiciones se aplica
rán. Preferimos 1<;> cierto a lo dudoso. 

Los Ministros de Estado desempeñan 
sus cargos en forma transitoria; mañana 
serán otros quienes estarán en esas fun
ciones y nos podrán decir: "Nosotros no 
prometimos nada; cóbrenle la palabra al 
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señor P!1ilippi, para que cumpla lo que 
prometió". Pues bien, cuando él ya no es
té en el Gobierno, no podremos cobrarle 
la palabra. 

Por eso, insistimos en nuestra indica
ción, pues con ella se garantiza el derecho 
efectivo de que los hombres que trabajan 
la tierra puedan ser sus propietarios. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Lo mismo 
ocurrió con el dólar del señor Vergara! 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
Señor Presidente, deseo reafimar los ar
gumentos dados por mi Honorable colega 
señor Palacios. 

Al proponer al Senado la indicación en' 
debate, lo hacemos con el propósito de 
que llegue a ocupar la tierra el campesino 
que la ha trabajado durante muchos años 
y, para obtener tal propósito, pedimos la 
supresión de la cuota al contado. 

Teng9 a mano la lista de los parcele ros 
de la hacienda Lautaro; en ella figura tan 
solo un inquilino con una parcela y tres 
inquilinos como medieros; en total, cua
tro, en una cantidad de treinta parcelas. 

Pregunto: ¿opor qué no obtuvi~ron esos 
campesinos un mayor número de parce
las? Sencillamente, porque trabajaron, y 
durante muchos años, con un salario infe
rior a ochocientos pesos diarios; mal pu
dieron reunir la suma, aproximada, de no
vecientos mil pesos para la cuota al con
tado, con semejante s~lario y con una 
asignación familiar por día trabajado de 
ciento doce pesos. 

El propósito de la reforma agraria de
be consistir en que la tierra pueda llegar 
a ser propiedad del inquilino, d€l hombre 
que la trabaja. Luego después vendrá la 
parcelación de otros fundos y podrá incor
porarse a ella gente que cuente con los re
cursos necesarios para dar el pie inicial 
más los intereses y la cuota reajustable 
que impone el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ruego al señor Ministro de Tierras y Co
lonización se sirva confirmar lo que voy a 

decir, a fin de que en la historia de la 
ley quede constancia de ello. 

Recuerdo que la Comisión votó favora
blemente esta disposición, por dos razo
nes: la primera, como una medida de se
lección; la segunda, porque la cuota al 
contado se rebajaría al dos por ciento en 
cuanto al valor de la parcela, con el uno 
por ciento de la 'cooperativa; de modo que 
no sería superior al tres por ciento en to
tal. . Eso está en la legislación actual de' 
la Caja de Colonizacién Agrícola. Si es 
así, si está en la ley, bién puede ser acep
tado como un principio de selección. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Como expliqué ha
ce un momento, según las disposiciones 
actuales de la ley, la cuota mínima al con
tado es del cinco por ciento, y la de coope
rativn, del dos por ciento. Se va a -rebajar 
la primera al tres por ciento y la segun
da, al uno por ciento, al dictarse la regla-

o mentación, de acuerdo con este mismo ra
tículo. Además, se dejará la posibilidad 
de que el Consejo Superior de la COl·pora
ción de la Reforma Agraria, en casos muy 
calificados, pueda rebajar la cuota al con
tado, incluso hasta el uno por ciento, o 
dar facilidades en el pago de la misma. 

Esas son la disposición vigente y las 
enmiendas que se propusieron en la Co
misión. 

En cuanto al sistema de puntaje, den
tro de la actual disposición, no hay un 
puntaje extra suficientemente marcado 
para el personal que trabaja en el I'Tedio~ 
De allí, la redacción del inciso primero de 
la letra c) del primer informe, para ase
gurar una preferencia al personal de obre
ros y medieros que viven y laboran el 
predio materia de la división. Si se les da 
un punto por cada año de servicio, con 
ese puntaj e adicional, en la .práctica, ex
cluirían casi totalmente a los otros pos
tulantes, con la ventaja de que el sistema 
de selección, como explicaba hace un mo
mento, será uno solo y no un sistema su-
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cesivo, como establecía la indicación que 
se está discutiendo. Según ella, primero 
habría que llamar a la seleeción al perso
nal del predio; terminado este proceso, 
correspondería llamar nuevamente a selec
ción a todos los candidatos a colon~s que 
quisieran presentarse para optar alas uni
dades que no hayan sido asignadas. To
do esto encarece el sistema, toma mucho 
tiempo y no ofrece mayor ventaja. 

Es cuanto quería manifestar, señor 
Presidente. 

El señor WACHHOLTZ.-Concuerdo 
con la idea expresada por mi Honorable 
colega señor González Madariaga en cuan
to a la ventaja de mantener el artículo tal 
como está . 

En éste se halla plenamente establecido 
que se debe dar preferencia al trabajador 
del fundo o· propiedad que se pretenda di
vidir; pero debe considerarse que son muy 
escasos los fundos capaces de dividirse en 
unidades económicas suficientes para dar. 
a cada trabajador o empleado una unidad 
económica. En la práctica, lo que resul
tará es que habrá más interesados, traba-· 
jadores o empleados, que unidades eco
nómicas en que se pueda dividir la pro
piedad. Esto es muy importante. En la 
discusión de la Comisión, tuvimos oportu
nidad de informarnos de que, para satisfa
cer la presión de los trabajadores -co
mo es natural- por participar en la divi
sión de la tierra, se propuso un procedi
miento que a todos nos repugnó: en vez 
de darles unidades económicas, entregar
les pequeños huertos, o sea que se empe
zaría a fomentar el minifundio. 

Por eso, deseo que la selección -ya que 
tengo conciencia de que habrá más inte
resados que las divisiones que se empie
ce a hacer- exija, a la vez, esta pequeña 
cuota al contado, que se rebaja al mínimo 
y que constituye una solución muy acer
tada. 

Nada más. 
El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 

-En votación. 

-Se rec.haza la indicaci6n: 19 votos 
por la negativa, 9 por la afirmativa y 4 
abstenciones. 

El señor SECRETARIO.-"d) Condi
ciones de pago, obligaciones y derechos de 
los asignatarios de las parcelas, huertos 
familiares y sitios en villorrios. El plazo 
de pago de estos predios no podrá ser in
ferior a veinte años ni superior a treinta. 
Los saldos de precios correspondientes a 
percelas podrán ser reajustables". 

Con las mismas firmas, se ha renovado 
una indicación para sustituir esta letra 
por la siguiente: 

"d) obligaciones y derechos de los asig
natarios de parcelas, huertos familiares y 
sitios en villorrios, y condiciones de pago 
del precio, sin cuota al contado, en plazos 
no inferiores a veinte años ni superiores a 
treinta, con un interés que no excederá 
del 4 % anual. El plazo comenzará a con
tarse y el primer dividendo será exigible 
después de vencido el tercer año siguiente 
a la fecha de la entrega de la respectiva 
parcela, huerto o sitio". 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En votación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-~eñor Presidente, nosotros renovamos 
esta indicación por las razones anterior
mente expresadas. Cuando pedimos la eli
minación de la cuota al contado, dimos las 
razones en que nos basamos para ello. Es
timamos que las condiciones económicas en 
que vive el campesino no permiten la exi
gencia de una cuota al contado, pues le se
rá muy difícil pagarla. Debe tenerse en 
cuenta que, para empezar a explotar la 
tierra que se le asigne, deberá abasteéer
se de elementos de trabajo, y serán mu
chos los que no dispondrán de la semilla 
ni de los abonos necesarios; de modo que, 
encima, imponerles tal obligación será 
colocarlos en una aflicción económica ex
tremadamente dura. 

Es muy dificil que ese hombre, durante 
los primeros años de trabajar la tierra, 
pueda· obtener beneficios de ella. 

• 
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Estas son las razones que nos han indu
cido a plantear la: indicación, porque du
rante los primeros años será material
mente imposible que el campesinado pue
da dar cumplimiento a las obligaciones 
que habrá de contraer. 

Por tal motivo, votamos afirmativa
mente. 

-Se rechaza la indicac'ión: 17 votos 
por la negativa, 9 por la afirmativa y 5 
pareos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se suspende la sesión por 15 minutos. 

-Se su.spendió a las 18.9. 
-Continuó a las 18.40. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la sesión. 

En discusión el artículo 12. 
El señor SECRETARIO.-"ArtÍculo 12. 

-Transfórmase el Consejo de Fomento 
e Investigación Agrícola en el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario. Este insti
tuto tendrá el carácter de persona jurídica 
de derecho público, institución autónoma 
del Estado, de duración indefinida, con 
patrimonio propio y con plena capacidad 
para adquirir, ejercer derechos y contraer 
obligaciones. Sus funciones serán las que 
siguen: 

a) Otorgar asistencia técnica gratuita 
y ayuda crediticia a los pequeños y me
dianos agricultores, -incluyendo a los que 
exploten minifundios y a los índigenes, y 
a las respectivas cooperativas; como tam
bién fomentar las actividades de artesanía 
y pequeña industria en zonas rurales, es
pecialmente las relacionadas con las com
plementarias de la agricultura; 

b) Otorgar asistencia crediticia -a due
ños de minifundios, de propiedades fami
liares agrícolas o de pequeños predios no 
divisibles, a fin de facilitar la adjudica
ción de la tierra en beneficio de quien la 

trabaje, en casos de liquidación de heren
cias o comunidades o para transformar el 
minifundio en unidad económica o para 
pagar el todo o parte del saldo de precio 
de un inmueble comprado con el mismo 
objetivo; 

c) Administrar en común, o coordina
damente, pequeños predios agrícolas de 
propiedad individual o pertenecientes a 
comunidades, incluso los sometidos a la 
Ley NQ 14.511, en los cuales el número de 
comuneros sea manifiestamente superior 
a la capacidad del suelo para subv))nir, 
mediante una explotación racional a la 
adecuada subsistencia de los respectivos 
grupos familiares. 

Para aplicar esta forma de administra
ción será necesario acuerdo con los inte
resados. Tratándose de predios pertene
cientes a comunidades, bastará con que 
presten su consentimiento aquellos coml\
neros que vivan y trabajen en la tierra. 
En el caso de incapaces, se tendrá como 
su representante, para estos efectos, a la 
persona mayor de edad a cuyo cuidado 
vivan. 

Las atribuciones a que se refiere esta 
letra podrá ejercerla también la Corpo- • 
ración de la Reforma Agraria; 

d) Promover la organización o partici
par en cooperativas destinadas a produ
cir, industrializar o comercializar produc
tos agropecuarios, forestales y pesqueros; 

e) Concéder ayuda crediticia y técnica 
a los parceleros instalados o que instale 
la Corporación de la Reforma Agraria, 
cuando así lo determine el Consejo Supe
rior de Fomento Agropecuario. La asis
tencia técnica. será permanente y gra
tuita; 

f) Promover o participar en la explota
ción de Reservas Forestales que el Fisco 
le otorgue; 

g) Promover o participar en la cons
trucción de bodegas, mataderos, plantas 
lecheras, fábricas de conservas y frigorí
ficos él1 zonas de pequeños agricultores; 
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. h) Acordar la formación de sociedades 
y personas jurídicas, sometidas al Título 
XXXIII del Libro I del Código Civil, en
tre el Instiuto de Desarrollo Agropecua
rio y-terceros, que tiendan a cumplir algu
nas de sus finalidades, con personas ju
rídicas y entidades nacionales, internacio
nales y extranj eras, e 

i) Contratar préstamos. con entidades 
nacionales o extranjeras, ya sean estata
les, particulares o internacionales, previa 
aprobación del Presidente de la República 
y con las formalidades establecidas en el 
artículo 64 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

El patrimonio del Instituto será el seña
lado en el artículo 89 del D.F.L. N9 335, 
de 1960, y se integrará con el producto de 
las multas a que se refiere el artículo 50 

, de la presente ley, de las prestaciones que 
obtenga en virtud de la aplicación del ar
tículo 49 de la Ley N9 8.094, de 13 de mar
zo de 1945, y con los demás recursos que 
le señalen las leyes. 

La Dirección superior continuará a car
go del Consejo formado per las personas 
señaladas en los N9s. 1 y 4 del artículo 49 

del D.F.L. N9 335, de 1960. La adminis-
~ tración del Instituto estará a cargo de un 

Vicepresidente Ejecutivo, quien tendrá la 
representación judicial y extrajudicial del 
mismo. 

Créase el cargo de Vicepresidente del 
Instituto de Desarrollo Agropecuario 
quien tendrá las atribuciones del actual 
Gerente del Consejo de Fomento e Investi
gación Agrícola y las demás que determine 
el Estatuto Orgánico del Instituto. For
mará parte del Consejo y lo presidirá en 
ausencia del Ministro. 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario 
será el sucesor del' Consejo de Fomento e 
Investigación Agrícola en todos sus bie
nes, derechos y obligaciones~ 

El Presidente de la República dictará 
las disposiciones necesarias para dar al 
D.F.L. 335, de 1960 y sus modificaciones, 

la estructura y contenido correspondien
tes a los objetivos de la nueva institución, 
especialmente fijarle atribuciones relacio
nadas con la investigación, el fomento, la 
extensión y bienestar rural, sin que pue
da atribuirle otras finalidades que las se
ñaladas en el citado D.F.L. yen la presen
te ley. Podrá, para ello, fijar la titulación, 
el orden y distribución de los artículos, 
refundir, actualizar y armonizar sus pre
ceptos". 

Las Comisiones Unidas proponen apro
barlo en los siguientes términos; 

"Artículo 12.-Transfórmase el Conse
jo de Fomento e Investigación Agrícola 
en el Instituto de Desarrollo Agropecua
rio. Este Instituto tendrá el carácter de 
persona jurídica de derecho público, .em
presa autónoma del Estado, de duración 
indefinida, con p.atrimonio propio y con 
plena capacidad para adquirir, ejer,cer de
recho y contraer obligaciones. Sus funcio
nes serán las que siguen; 

a) Otorgar asistencia técnica gratuita 
y ayuda crediticia a los pequeños y media
nos agricultores, incluyendo a los que ex
ploten minifundios y a los índigenas, ya 
las respectivas cooperativas; como tam
bién fomentar las actividades de artesa
nía y pequeña industria en zonas rurales, 
especialmente las relacionadas con las com
plementarias de la agricultura; 

b) Otorgar asistencüt crediticia a due
ños de minifundios, de propiedades fami
liares agrícolas o de pequeños predios no 
divisibles, a fin de facilitar la adjudica
ción de la tierra en beneficio de quien la 
trabaje, en casos de liquidación de heren
cias o comunidades o para transformar el 
minifundio en unidad económica o para 
pagar el todo o parte del saldo de precio 
de un inmueble comprado con el mismo 
objetivo; 

c) Administrar en común, o coordina
damente, "minifundios" y pequeñas ex
plotaciones agríclos individuales, efectua-

.. 
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das en terrenos pertenecientes a comuni
dades comprendidas en la letra a) del ar
tículo 84, incluso los sometidos a la ley 
N9 14.51l. 

Para aplicar esta forma de administra
ción será necesario acuerdo con los inte
resado·s. Tratándose de predios pertene
dentes a comunidades, bastará con que 
presten su consentimiento aquellos comu
neros que vivan y trabajen en la tierra. 
En el caso de incapaces, se tendrá como 
su representante, para estos efectos a la 
persona mayor de edad a cuyo cuidado vi
van. El Reglamento establecerá las demás 
condidones en que podrá efectuarse esta 
administración. 

Las atribuciones a que se r~fiere esta 
letra podrá ejercerlas también la Corpo
ración de la Reforma Agraria. 

d) Promover la organización o partici
par eh cooperativas, cuyas actividades se 
relacionen directamente con la producción, 
industrialización o comercializ¡\ción de 
productos agropecuarios, forestales o pes
queros y con el mejoramiento de la vida 
rural, en cualquiera de sus aspectos. Podrá 
también f)articipar en las correspondien
tes Sociedades Auxiliares de las Coopera
tivas; 

e) Conceder ayuda crediticia y técnica 
a los parceleros instalados o que instale 
la Corporación de la Reforma Agraria, 
cuando. así lo determine el Consejo Su
perior del Fomento Agropecuario. La asis
tencia técnica será permanentB y gra
tuita; 

f) Promover o participar en la explo
tación de Reservas Fores.tales que el Fis
co le otorgue; 

g) Promover o participar en la· cons
trucción y explotación de bodegas, mata
deros, plantas lecheras, fábricas de con
servas, frigoríficos y otros establecimien
tos industriales que benefician a agricul
tores o pescadores; 

h) Acordar la creación de personas 
jurídicas, regidas en su formación, funcio
namiento y extinción pOI' el Título XXXIII 

del Libro 1 del Código Civil, en las cua
les participen el Instituto de Desarrollo 
Ag·ropecuario y personas jurídicas o enti
dades nacionales, extranjeras o interna
cionales. Las personas jurídicas que se 
formen tendrán por objeto cumplir de
terminadas tareas propias de aquél. 

El acuerdo sobre formación de estas 
personas jurídicas, sólo podrá adoptarse 
con el voto conforme de los dos tercios de 
los Consejeros en ejercicio, en sesión es
pecialmente convocada al efecto, e 

i) Contratar préstamos con entidades 
nacionales o extranjeras, ya sean estata
les, particulares o internacionales, previa 
aprobación del Presidente de la Repúbli
ca y con las formalidad~s establecidas en 
el artículo 64 del D.F.L Nº 47, de 1959. . 

El patrimonio del Instituto será el se
ñalado en el artículo 89 del D.F.L. N9 335, 
de 1960, y se integrará con el producto 
de las multas a que se refiere el artículo 
50 de la presente ley, de las prestaciones 
que obtenga en virtud de la aplicación del 
artículo 49 de la ley Nº 8.094, de 14 de 
marzo de 1945, y con los demás recursos 
que le señalen las leyes. 

La Dirección superior continuará a car-
gO del Consejo formado por las personas 

'señaladas en los N9s. 1 a 4 del articulo 
49 del D.F.L. Nº 335, de 1960. La admi
nistración del Instituto estará a cargo de 
un Vicepresidente Ejecutivo, quien tendrá 
la representacón judicial y extrajudicial 
del mismo. 

Créase el cargo de Vicepresidente Eje
cutivo del Instituto de Desarrollo Agro
pecuario, q'-üen tendrán las atribuciones 
del actual Gerente del Consejo de Fomen
to e Investigación Agrícola -y las demás .. 
que determine el Estatuto Orgánico de la 
Institución. Formará parte del Consejo y 
lo presidirá en ausencia del Ministro. 

El Instituto· de Desarrollo Agropecua
rio será el sucesor del Consejo de Fomen
to e Investigación Agrécola en todos sus 
bienes y~ obligaciones. 

El Presidente de la República dictará 
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la disposiciones necesarias para dar al 
D.F.L. NQ 335, de 1960 y sus modificacio
nes, la estructura y contenido correspon
diente a los objetivos de la nueva institu
ción, especialmente fijarle atribuciones 
relacionadas con la investigación, el fo
mento, la extensión y bienestar rural, sin 
que pueda atribuirle otras finalidades que 
las señaladas en el citadoD.F.L. y en la 
presente ley. 

La facultad para contratár de que dis
pone en la actualidad la Caja de Coloni
zación Agrícola de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 8 de la ley NQ 5.604, cu
yo texto fue fijado por el D.F.L. NI? 76, de 
1960, correspondrá ·también al Vicepresi
dente Ejecutivo del Instituto de Desarro
llo Agropecuario". 

-Se aprueba" sin debate, el artículo en 
la forma propuesta por las Comisiones 
Unidas, con la abstención de los Senadores 
sCGÍalistas y comllnista.'I. 

El señor SECRETARIO.-Indicación 
renovada, con la firma de los Honorables 
señores Palacios, Salomón Corbalán, Quin
teros, Allende, Chelén,' Tarud, Barros 
Contreras Labarca y Luis Corvalán, para 
intercalar en el inciso tercero deL artículo 
12, después del primer punto, la siguien
te frase: "El Consejo se integrará tam
bién con un representante de la Federa
eión Nacional de Campesinos e Indígenas, 
designado por ~l Presidente de la Repúbli-

, ca, de un terna propuesta por dicha fede~ 
ración" . 

-(Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Daré las razones de por qué votaré afir
mátivamente la indicación y, en cierto mo-

a do, procuraré, al mismo tiempo, contestar 
las observaciones formuladas hace unos 
instantes por el Honorable señor Sepúl
veda. 

El señor Senador manifestaba extrañe
za ante la idea de incluir a representantes 
del campesinado en todos estos organis
mos nuevos, porque -dijo- son comu-

nistas y no sé qué otras cosas por el esti
lo que no los hacen dignos de formar par
te de un consejo de esta naturaleza. 

El señor SEPULVEDA.-Así es, señor 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Desde hace tiempo, he llegado a la eviden
cia más absoluta de que, cuando en torno 
a una mesa redonda se sientan hombres 
de opiniones extremas sobre una misma 
materia, desde la partida, nunca deja de 
haber puntos de contacto, y, a medida que 
se debaten los puntos respecto de los cua
les existen discrepancias, se logra encon
trar fórmulas ecuánimes, satisfactorias 
para todos. 

Por esto, pienso que los problemas so-
ciales se ahondan cuando hacemos este 
distingo de clases sociales del país. Acer
quemos los extremos y encontraremos un 
conjunto nacional o una solución de inte
rés general. 

Voto que sí. 
-Se rechaza la indicación: 10 votos 

por la negativa, 8 votos por la afirmativa 
y 2 pareos. 

El señor SECRET ARIO.-"Artículo 13. 
-La Corporación de la Reforma Agraria 
y el Instituto de Desarrollo Agropecuario 
se relacionarán con el Gobierno por inter
medio del Ministerio de Agricultura". 

Las Comisiones Unidas proponen agre
gar los siguientes incisos, nuevos ~ 

"Los Consejos de la Corporación de la 
Reforma Agraria y del Instituto de Des
arrollo Agropecuario crearán Consejos 
Regionales en los que delegarán determi
nadas facultades para la ejecución de sus 
programas. Estos Consejos estarán siem
pre presididos por funcionarios de las res
pectivas empresas. 

El establecimiento de los Consejos Re- . 
gionales, su integración y funcionamien
to se regirán por los acuerdos de los Con
sejos de las Empresas mencionadas, las 
que, en todo caso, tendrán derecho a vetar 
las resoluciones de aquéllos. 
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Los Consejos de estas eI..l1presas podrán 
delegar facultades especiales en los Vice
presidentes Ejecutivos, salvo cuando se 
trate de materias para cuya resolución se 
requiera un quórum especial. 

Los Vicepresidentes EjecutilloS de las 
empresas mencionadas podrán delegar fa
cultades determinadas en funcionarios o 
en empleados superiores de la institución, 
y conferirles poderes especiales. 

Al fijarse los textos de los Est~tutos 
Orgánicos de las empresas mencionadas 
en el presente artículo, deberán contem
plarse normas que permitan someter los 
~réditos a determinados sistemas de re
ajuste, pero en ningún caso los saldos de 
precio correspondientes, a la asignación de 
parcelas, o los créditos otorgados a los co
lonos, pequeños agricultores y Cooperati
vas formadas por ellos, podrán estar su
jetos a un reajuste superior a las modifi
caciones que experimente el índice del pre
cio al por mayor del trigo blanc;J del cen
tro. Si algún otro sistema de reajuste que 
se contemplare en el Estatuto Orgánico, 
resultare para dichos deudores más favo
rables, se estará a él. Los saldes de precio 
por asignación de huertos familiares y si
tios en villorrios agrícolas de 1a COl'pora
ción de la Reforma Agraria, como tam
biénn los créditos que otorguen esa em
presa y el Instituto' de Desarrollo Agro
pecuario con fines productivos o de mejo
ras y por un' plazo inferior a 5 años, no 
estrán sujeta a reajuste. 

Regirán para la Corporación de la Re
forma Agraria y para el Instituto de Des
arrollo Agropecuario las disposiciones que 
reglamentan la competencia y el procedi
miento en los juicios sobre cobro de dinero 
del Departamento Hipotecario del Banco 
del Estado de Chile. 

La acción de resolución de contrato e 
indemnización de perjuicio ejercida por la 
Corporación de la Reforma Agraria, se 
regirá por el procedimiento a que se re-

fiere el inciso primero del artículo 680 
del Código de Procedimiento Civil. 

El Presidente de la República dictará 
el texto de los Estatutos Orgánicos de las 
Empresas a que se refiere este artículo. 
Deberá, además, coordinar y sistematizar 
la titulación y el articulado de la Ley NI? 
5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F,L. 
NI? 76, de 1960, y el D.F.L. NI? 335 del 
msmo año, y dar la ubicación más con
veniente a sus disposiciones, fijando sus 
respectivos textos refundidos". 

N o hay indicaciones renovadas en este 
artículo. 

-Se aprueba el artículo, en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

El señor P ALACIOS.-Con nuestra 
abstención, señor Presidente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se está dejando constancia de 
las abstenciones de los señores Senadores 
socialistas y comunistas. 

El señor PABLO.-Y de las nuestras, 
que anuncié, hasta el artículo 15. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 14. 
--El personal de la Corporación de la Re
forma Agraria y del Instituto de Desarro
llo Agropecuario tendrá el carácter de em
pleado particular. El Reglamento que dic
te el Presidente de la República estable
cerá las normas sobre provisión de em
pleos, y régimen de remuneraciones, los 
derechos, obligaciones, sanciones, prohibi
ciones e incompatibilidades. 

Los cargos de Vicepresidente Ejecuti
vo y de Fiscal, en ambas instituciones, se
rán de la confianza exclusiva. del Presi
dente de la República. 

Los Consejos de la Corporaci6n de la Re
forma Agraria y del Instituto de Desarro
llo Agropecuario fijarán anualmente las 
plantas de sueldos y remuneraciones de su 
personal, a propuesta del respectivo Vice
presidente Ejecutivo, en la forma qtle de
termine el Reglamento. Estás plant~s de-

. , 
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berán ser aprobadas por decreto supre
mo. 
. El Presidente de la República podrá 
modificar, dentro del plazo fijado en el ar
tículo 63, la composición de los actuales 
Consejos de las Instituciones a qu~ se re
fiere el inciso primero del presente artícu
lo y las normas para su designación y per
manencia" . 

. Las Comisiones sólo proponen una mo
dificación de referencia: sustituir, en el 
inciso final, la referencia al artículo 63 
por artículo 53. 

-Se aprueba la modificamón. 
El señor SECRETARIO.-Los Hono

rables señores Palacios, Corvalán, (don 
Luis), Coutreras Labarca, Barros, Tanid, 
Chelén, Allende, Quinteros, Contreras 
(don Víctor) y Corbalán (don Salomón) 
proponen reemplazar, en el inciso prime
ro, la palabra "particular", por "fiscal". 
y suprimir, por inconstitucional, el inci
so cuarto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En votación la indicación. 

-Se rechaza: 15 votos por la negati
va, 6 P01' la afirmativa 11 2 pa1'eos. 

El señor SECRET ARIO.-EI artículo 
15 del primer informe dice así: 

"Artículo 15.-Para los fines de la re
forma agraria, declárase de utilidad pú
blica y autorízase la expropiación de los 
siguientes predios rústicos: 

"a) Los predios abandonados, arrenda
dos, como también aquellos que estén no
toriamente mal explotados y por debajo 
de los niveles adecuados de productividad, 
en relación a las condiciones económicas 
predominantes en la región para tierras 
de análogas posibilidades; 

"b) Hasta la mitad de los terrenos que 
se rieguen por medio de las obras que eje
cute el Estado, siempre que el predio sea 
superior a una unidad económica y que 
ésta.no sea dañada por la expropiación; 

"c) Los que por razones de deudas in-

solutas se hayan adjudicado en remate 
público a instituciones de crédito; 

"d) Los que .pertenezcan a personas ju~ 
rídicas de derecho público o privado que 
los exploten en régimen de arrendamiento 
o en cualquier otra forma que no sea la 
explotación directa; 

He) Los predios que la Corporación de 
la Reforma Agraria estime indispensable 
adquirir para completar un determinado 
programa de división y que le hayan sido 
ofrecidos en venta, o que pertenezcan a 
alguna de lag instituciones a que se re
fiere el D.F.L. N<'> 49, de 1959, cuando 
tengan defectos graves en sus títulos de 
dominio; 

"f) Los terrenos de ñadis, vegas perma
nentemente inundadas o pantanos, y los 
terrenos salinos susceptibles de trabajos 
de dellecación y mejoramiento; 

"g) Los predios rústicos declarados 
"minifundios" por el Ministerio de Agri
cultura, entendiéndose por tales aquellos 
que no constituyan una "unidad económi
ca", para el solo efecto de reagruparlos y 
distribuirlos preferentemente entre los ex 
propietarios que deseen asignarse nuevas 
unidades; 

"h) Los terrenos ubicados en la zona 
de aplicación de la ley de la Propiedad 
Austral donde se hayan producido cuestio
nes legales relacionadas con el dominio o 
posesión de la tierra, e 

"i) Los terrenos poblados de araucarias 
y de otras especies arbóreas naturales, en 
especial, los terrenos poblados de bosques 
naturales situados hasta un kilómetro de 
distanCia del borde de los lagos que cons
tituyan bienes nacionales de uso público 
a fin de destinarlos a Parques Nacionales. 

Las expropiaciones de los predios men
cionados en las letras a), b), c) y d), só
la procederán si el predio es susceptible 
de división racional, o si se trata de com
plementar la división de otro predio. 

En las expropiaciones a que se refiere 
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el presente artículo no habrá superficies 
mínimas no expropiables ni se reservará 
el propietario derecho a retener parte del 
predio." 

Respecto de este artículo, las Comisio
nes Unidas proponeri las siguientes modi
ficaciones : 

"Suprimir, en la letra a), la palabra, 
"arrendados,". 

Consultar como inciso segundo de esta 
letra a), el siguiente, nuevo: 

"Se considerarán también en incluidos 
en esta letra lo:'l predios arrendados;". 

Sustituir la letra d) por la siguiente: 
"d) Los predios que pertenezcan a per

sonas jurídicas de derecho público o pri
vado que los exploten en cualquiel'a for
ma que no sea directa ;". 

Reemplazar la letra f) por la siguiente: 
"f) Los terrenos de ñadis, vegas per

manentemente inundadas o pantános y los 
terrenos salinos, slIsceptibles de trabajo 
de desecación y mejoramiento, como tam
bién aquéllos que hubieren sido seriamen
te dañados por la erosión o por la forma
ción de dunas. En estos últimos casos se
rá necesario el informe previo del ~finis
terio de Agricultura. 

Los terrenos expropiados en conformi
dad a esta letra no podrán ser divididos 
ni entregados a particulares mientras no 
se efectúen las obras de saneamiento y 
mejoramiento previstas al acordarse la 
expropiación ;". 

En la letra g) suprimir la frase, ", en
tendiéndose por tales aquéllos que no 

'constituyan una unidad económica,". 
Sustituir la letra i) por la siguiente; 
"i) Los terrenos poblados de arauca

rias y de otras especies arbóreas natura
les, como también los terrenos situados 
hasta un kilómetro de distancia del borde 
de los lagos que constituyan bienes na'
cionales de uso ,público en los cuales sea 
indispensable proteger la vegetación na-
tural. . 

N o podrán expropiarse en conformidad 
a lo dispuesto en esta letra terrenos des

. tinados a casas y a sus dependencias. 
Los terrenos expropiados de acuerdo 

con lo dispuesto en esta letra, tendrán la 
calidad de Parques Nacionales de Turis
mo.". 

Sustituir el inciso que sigue a la letra 
í) por el siguiente: 

"Las expropiaciones de los predios men
cionados en las letras a), b), c) y d), sólo 
procederán si el predio es susceptible de 
división adecuada, o si se trata de com
plementar la di visión de otro predio.". 

El sef.or Ministro de Tierras y Coloni
zación formula indicación para votar se
paradamente los dos incisos de la letra a) 
del artículo 15, y para rechazar el inciso 
segundo, que fue agregado en el segundo 
informe. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización) .-En las Comisiones 
Unidas, hice presente que no .hay conve
niencia en agregar los predios arrendados 
como categoría especial de predios expro
piables por ese solo hecho. Dos órdenes 
de razones se dieron para ello. 

En primer lugar, las normas de los ar
tículos 15 y 16 corresponden a situaciones 
inherentes a los predios, no a los títulos 
jurídicos que condicionen, su estructura
ción. Sólo hace excepción a esta norma la 
letra d), por la situación especial de la 
llamada corrientemente propiedad "en 
mano muerta". Las normas de la expro
piación deben, pues, aplicarse en atención 
a condiciones específicas de los predios se
ñaladas en cada caso. Serán aplicadas a 
predios abandonados, regados por medio 
de obras construidas con fondos fiscales, 
etc., séa que se encuentren explotados por 
sus dueños, arrendados, entregados en co
modato, en usufructo o en cualquiera otra 
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forma, sin necesidad de consignar una 
regla especial para determinada modali
dad jurídica, como son los arriendos. 

La segunda razón "que se dio, en subsi
dio, radica en la gran variedad de situa
ciones en que puede presentarse el arrien
do: desde la inversión en tierras, para 
obtener renta, sin ánimo alguno de ex
plotarla, hasta los arriendos momentáneos 
por fallecimiento del propietario, por mo
tivos ~ familia, etc. Hay grandes dife
rencias que no permiten clasificar el 
arriendo de tierras agrícolas como conde
nable en general. La mejor demostración 
de ello está en la ley en debate, cuyo ar-

" tículo 46 consigna ciertas normas básicas 
para los contratos de arriendo agrícola. 

Las normas del artículo 46, cuya venta
ja· social y económica es evidente, hacen 
indispensable coordinar las disposiciones 
sobre esta materia, y a ello tiende la in
dicación renovada. Si se establecen pre
ceptos sobre los arriendos agrícolas, lógi
co es limitar el caso específico de expro
piación a los predios arrendados que no 
cumplen con dicha disposición. Esto no 
impide, como es obvio, que a ese predio 
pueda aplicársele cualquiera de las otras 
normas sobre expiopiación, si incurre en 
la causal correspondiente. 

La indicación tiene por objeto reempla
zar el inciso 2<:> de la letra a) por una 
nueva letra que establezca la circunstan
cia de estar arrendados los predios como 
causal típica de expropiación, siempre que 
no se cumplan las normas del artículo 46. 

Lo demás de la indicación renovada son 
simples referencias, lo que podría quedar 
a cargo d~ la Secretaría, pues al agregar
se una nueva letra hay que modificar una 
serie de referencias de artículos posterio
res. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Si se hiciera un balance de los predios 
arrendados en el país, comprobaríamos 
que la mayoría de ellos son arrendados 

para obtener un beneficio, como meros 
instrumentos de comercio, pese a que la 
tierra debe desempeñar una función so
cial, como lo reconOCe el proyecto de ley 
en debate. En efecto, entre las disposicio
nes ya aprobadas, está el artículo 39, que 
dice: "Con el propósito de llevar a cabo 
una refo~ma agraria que permita dar ac
ceso a la propiedad de la tierra a quienes 
la trabajan ... ". Luego, la circunstancia de 
arrendar voluntariamente una propiedad 
y. no trabajarla en forma directa, debe 
quedar incluida entre las causales de ex
propiación. No <luiero decir que sea nues
tro anhelo la expropiación inmediata de 
tales predios, sino que la circunstancia 
anotadas sea un antecedente para consi
derarla. Dejar de establecer esto en una 
reforma agraria sería alejarnos de los 
propósitos de un proyecto de la naturale
za del que debatimos. Por eso, después de 
un largo de1;>ate, se agregó el inciso obje
tado por el señor Ministro. Tal disposi
ción, a mi juicio, debe mantenerse como 
inciso independiente. 

El señor PABLO.-En las Comisiones 
Unidas, fuimos partidados de la manten
cióndel inciso, pero sin perjuicio de re-' 
conocer que hay casos excepcionales que 
merecerían ser reglamentados en forma 
diferente. 

El señor Ministro no aceptó que el he
cho de ser arrendado el predio fuera cau
sal de expropiación. En las Comisiones 
Unidas, escuchamos numerosas opiniones 
al respecto, entre ellas, la del Honorable 
señor Ibáñez, quien nos dio a conocer su 
experiencia como presidente del Banco del 
Estado y nos llevó a concluir que los pre
dios arrendados son, por lo general, mal 
trabajados, lo que constituye, sin duda, 
una justificada causal de expropiación. 

Entre los predios expropia bIes, el ar
tículo 15 incluye los "que pertenezcan a 
personas juridicas de derecho público o 
privado que los exploten en cualquiera 
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forma que no sea directa". Sostenemos 
que igual criterio debe aplicarse si se tra
ta de personas naturales. 

El hecho de presentar, en este instan
te, una nueva indicación, no altera, a mi 
juicio, mayormente el problema, porque el 
artículo 46 dispone que no podrán cele
brarse contratos de arriendo o subarrien
do de predios rústicos por un plazo infe
rior a seis años. En cuanto a la exigen
cia final del artículo en debate, ella es 
propia de operaciones de esta índole. 

Nos interesaba incluir en el artículo 15, 
entre los inmuebles expropiables, los pre
dios de personas naturales no explotados 
directamente por sus dueños. Nuestra 
idea no prosperó; pero estimamos que, 
por lo menos, debe mantenerse la de que 
el predio arrendado es expropiable. 

El señor P ALACIOS.-Señor Presiden
te, dentro del concepto general de la ley, 
a los Senadores del FRAP nos choca, des
de luego, el criterio con que se ha enfo
cado la expropiación. 

Sostenemos que una reforma agraria 
debe llevarse a cabo a base de expropia
ciones exclusivamente. El sistema de com 
pra por medio de negociaciones con los 
dueños de la tierra no nos parece adecua
do para realizar una reforma agraria se
r~a. Nuestro pensamiento es muy claro' al 
respecto. Con verdadera alarma observa
mos que, en el mecanismo de la ley en de
bate, aparte lo que su letra expresa, el 
criterio del Ejecutivo también es muy 
claro en cuanto a que las compras direc
tas sean elemento principal de la adqui
sición de tierras. 

Los señores :Ministros de Tierras y 
de Agricultura, en la discusión general y 
durante el debate particular en las Comi
siones Unidas, han ratificado este crite
rio aduciendo múltiples razones, en el as
pecto económico, sobre la conveniencia de 
la adquisición. El señor Ministro me 
apunta que también cabe citar el aspeeto 

constitucional. N o estoy de acuerdo en 
ero, porque el mecanismo de expropia
ción establecido en la Carta Fundamen
tal por desgracia es oneroso, debido a las 
condiciones de pago, pues hay que cance
lar al contado. Por otra parte, la Consti
tución señala, no un precio, sino una in
demnización pagadera al expropiado; lo 
que, en un momento determinado, puede 
resultar superior al .precio. 

Dentro del espíritu del proyecto y de 
la mentalidad del Gobierno, es perfecta
mente lógico que se haya consignado un 
mecanismo propio de la economía liberal, 
mecanismo en el cual la ley de la oferta 
y la demanda desempeñará un papei im
portante frente a la necesidad de los pro
pietarios de vender y a la de los organis
mos públicos creados por la ley, de adqui
rir. Se espera que esta puja por aprove
charse de eircunstancias especiales pueda 
determinar, en un momento dado, la ren
dición del vendedor, agobiado ,por proble
mas económicos, por ser mala su tierra o 
por carecer de tranquilidad para trabajar. 
En estas condiciones, sería posible obte
ner una ventaja: reducirle el precio y pa
garle en condiciones más o menos libera
les. 

Disentimcs en absoluto de tal criterio. 
Creemos que, si' el proyecto quiso dar la 
Rensación de una verdadera reforma agra
ria y de crear un mecanismo positivo de 
adquisición de tierras, debió entrar dere
chamente a la expropiación, sobre la base 
de un criterio central: la unidad expro
piable, que sería aquella que excediera.de 
un determinado número de hectáreas de 
suelo, variable según las características 
de cada zona y sus posibilidades de explo
t~ión. Todo ello basado en superficie, pa
ra evitar la enumeración casuística que, 
como bien apotó el Honorablé señor Pa
blo en un comentario hecho entre algunos 
periodistas, servirá de pasto fértil para 
los abogados que necesitan ganar dinero 
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en estos tiempos de crisis. Digo esto, por
que la interpretación de cada una de las 
letras del' artículo y la determinación de 
si un predio está o no incluido entre los 
expropiables, será materia de pleito ante 
los tribunales de justicia. El expropiado 
alegará que la causal de expropiación es 
improcedente respecto de su predio y dis
cutirá el precio o la indemnización corres
pondiente, lo cual significará dar mucho 
trabajo a los abogados y poca efectividád 
a la ley. 

De ahí que hayamos visto, primero, con 
alarma este pensamiento central del pro
yecto y, luego, con mayor alarma, que se 
haya ido acondicionando la' idea funda
mental y práctica del proyecto a las mo
dalidades de las distintas figuras jurídi
cas del procedimiento, con la mira de res
guardar los intereses del dueño de la tie
rra y perdiendo bastante de vista la fina
lidad propia de la ley. 

y si a lo expuesto agregamos el proce
dimiento que la ley señala para reclamar 
contra la causal de expropiación invoca
da y el monto de indemnización, con
cluiremos que aquí se ha puesto en vigen
cia un mecanismo inoperante, lo que es 
inexplicable de parte del Ejecutivo, que 
auspició el proyecto, porque es de presu
mir que cuando Un gobierno somete algo 
al Congreso Nacional, es porque tiene la 
intención de realizar él misrilO 10 propues
to. 

Al Gobierno del señor Alessandri le 
quedan dos años de duración. Hemos de
m~tradb que, poniendo en práctica en 
condiciones favorables los mecanismos le
gales en discusión, la primera expropia
ción podrá finiquitarse en un año y me
dio más. El señor Ministro de Tierras, 

• • 
que es abogado, y los parlamentarios que 
también lo somos, bien sabem.os que en los 
tribunales, por muy sumario que sea un 
procedimiento, sufre enormes dilaciones 
por accidentes propios de la substancia-

ción de un juicic. De manera que por mu
cho que sea el empeño de la institución 
expropiante por medio de su defensa, nos 
encontraremos con escollos y tropiezos ab
solutamente imprevisto.s 'e imprevisibles, 
que determinarán que una expropiación 
no se resuelva, en definitiva, sino después 
de un año y medio. 

Nos parece -repito- que ir reducien
do el concepto de lo expropiable hasta el 
extremo de no dejar prácticamente nada 
de qué echar mano, significa desconocer la 
finalidad misma de la ley. Por tal razón, 
somos partidarios de que los predios arren
dados figuren también en la enumeración. 
del artículo' 15. Si el Gobierno desea pro
teger el interés de algún dueño cuyo pre
dio legítimamente pueda ser excluido no 
obstante estar arrendado, que adopte las 
providencias necesarias mediante la regla
mentación que ha de dictar, en la que po
drá precayer muchas situaciones y com
pletar vacíos de la ley. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi
dente, quiero entender la indicación del 
señor Ministro en el sentido de que él se 
opone a que los predios arrendados sean 
expropiados por ese solo hecho, pues ello 
no se justificaría si el fundo arrendado es
tuviere bien trabajado y cumpliere su 
función social. 

Además, existe otra situación que, por 
desgracia, no podemos desconocer y me 
obliga a votar en favor de la indicación del 
señor Ministro. Me refiero a la situación 
de los arriendos parciales en los alrededo
res de la ciudad de Santiago. Numerosos 
fundos son arrendados parcialmente por 
pequeños arrendatarios y constituyen su 
medio de vida. En el proyecto, no se ha 
considerado esto. Todos estamos de acuer
do en que la ley en debate no se podrá po
ner en práctica en el día de mañana y, por 
10 tanto, habrá mucho tiempo para hacer 
las modificaciones pertinentes y necesa
rias. 
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Por lo expuesto, votaré en favor de la 
indicación del señor Ministro. 

El señor LETELIER.-Creo que la in
dicación debe ser aprobada, pues, como 
expresó el Honorable señor Wachholtz, no 
debe entenderse que el señor Ministro de
sea que los predios arrendados no sean 
expropiados nunca, sino que se opone a 
que el solo hecho de estar un predio entre
gado en arrendamiento sea causal obliga
toria de expropiación. 

La letra a) del artículo 15 constituye, 
en el fondo, una. sanción civil a la mala 
explotación de la tierra. En cambio, el ar
tículo 46, al fijar los requisitos que en lo 
futuro debe tener el contrato de arrenda
miento de bienes rústicos, está dando a 
entender que, cuando dichos requisitos se 
cumplen, hay una presunción de que el 
predio está bien explotado. Esa idea se 
contrapone con la causal de expropiación 
de un predio por el solo hecho de estar 
arrendado. En' otras palabras, en Una dis
posición legal hay presunción de buena 
explotación cuando el arrendatario se alla
na a cumplir las exigencias que el legisla
dor el3tima indispensables para que la ex
plotación sea buena; Y por otra parte, sin 
más trámite, sin averiguar cuál es la rea
lidad de la explotación, por el solo hecho 
de estar arrendado el predio, caería en la 
-posibilidad punitiva señalada en la letra 
a) del artículo 15, o sea, en la expropia
ción corno sanción civil a la mala explo
tación. 

A mi juicio, es indispensable aprobar la 
indicación del señor Ministro. Queremos 
que entre ambas disposiciones exista la 
debida correspondencia y armonía que exi
ge la legislación. En caso contrario, se ha
rían fuego dos preceptos de la misma ley. 

-Se da por aprobada la parte no obje
tada del artículo propucsto 7!0r las Comi
siones. 

El señor SECRETARIO.-El inciso 29 

de la letra a) dice: "Se considerarán tam-

bién incluidos en esta letra los predios 
arrendados." 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Votaremos por que se· incluyan los pre
dios arrendad9s, por estimar una finalidad 
de la reforma agraria que el propietario 
deba trabajar personalmente la tierra. 

En segundo lugar, es necesario evitar 
abusos én la tenencia de ésta. En la ac
tualidad, existen numerosos propietarios 
que viven en el extranjero y disfrutan de 
las jugosas rentas 'que les producen los 
arriendos de sus predios. No; está dentro 
de las finalidades de una reforma agraria 
el permitir que subsista semejante estado 
de cosas. 

Por las razones enunciadas, votaremos 
favorablemente. 

El señor LARRAIN.-Votaré en contra 
del inciso segundo de la letra a), por esti
mar que los posibles defectos que los 
arrendamientos de predios rústicos pue
dan tener respecto de la producción agrí
cola están subsanados en el artículo 46. 
Este contiene disposiciones tendientes a 
aumentar la. capitalización en los predios 
arrendados y a evitar la explotación de
masiado intensa, realizada muchas veces 
en esos predios, la cual va en desmedro de 
la adecuada conservación de las tierras. 
En efecto, el artí~ulo 46 preceptúa que los 
contratos de arrendamiento no podrán te
ner una duración inferior a seis años, con 
el objeto preciso de que el arrendatario se 
cuide de no explotar el predio en forma 
exces~va, que haga peligrar el futuro ren
dimiento de los suelos. 

Además, contiene el mismo artículo un 
preéepto propuesto por el Senador que 
habla, tendiente a evitar la falta de in
versiones, en que frecuentemente incurren 
los arrendatarios. Se establece que, fuera 
del 5 % que debe destinarse a construir 
habitaciones para obreros y empleados, 
anualmente deberá invertirse el 10% de 
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la renta de arrendamiento en mejorar el 
predio, y en especial, la calidad de los 
suelos, el sistema de regadío y los cierros. 

La Comisión aprobó estas disposiciones, 
como una garantía para que, en lo futu
ro, los arrendamientos no adolezcan de los 
vicios a que me he referido. En virtud de 
ellas, los propietarios que no trabajen di
rectamente la tierra estarán compelidos a 
emplear el 10% de las rentas en mejorar 
la productividad de sus heredades entre
gadas en arrendamiento. 

Por otra parte, la indicación comple
mentaria formulada por el señor Ministro 
de Tierras, para que sólo puedan ser de
clarados expropiables los predios arren
dados que no cumplan las condiciones del 
artículo 46, a que me vengo refiriendo, 
constituirá un fuerte estímulo para que 
todos los arrendadores cumplan estricta
mente tales obligaciones. 

De acuerdo con la filosofía de la ley, 
interesa no sólo realizar una mera divi
sión de la tierra, sino también buscar un 
sistema que permita mejorar la produc
tividad agrícola. 

Por estfj. razón, voto negativamente el 
inciso 2Q de la letra a) del artículo 15. 

El señor VIAL.- No creo que queden 
muchos agricultores muy ricos viviendo 
en Europa. Pienso, por,' otra parte, que 
numerosos arrendatarios trabajan la tie
rra tan bien como sus dueños o mejor 
que ellos. Por eso, estimo que este inciso 
no tiene razón de ser. 

Voto que no. 
El señor ENRIQUEZ.- A mI JUICIO, 

no hay contradicción alguna entre la man
tención de este inciso y las disposiciones 
del artículo 46. 

La disposición en debate establece sólo 
la norma general respecto de los predios 
que, a juicio del legislador, deben ser ex
propiados, 'por razones de utilidad públi
ca. Se autoriza, simplemente, la expropia
ción, pero la norma no es imperativa, es 
decir, no obliga a la Corporación de la 

Reforma Agraria a expropiar. Respecto> 
de un predio arrendado, puede estimar la 
Corporación que no hay conveniencia en 
expropiarlo, por las diversas razones que 
aquí se han dado. Pero, como principio 
general, en un proyecto de ley de reforma 
agraria debe establecerse, a mi juicio, que 
la buena norma es que la tierra sea cul
tivada y explotada personalmente por sus 
propietarios, y no en el régimen del arren
damiento, ya que es la tierra un factor 
escaso, que no puede aumentarse en can
tidad, y el aumento de la población exige 
combinar dicho factor con otros: trabajo' 
y capital. Ello explica el fenómeno de la 
renta de la tierra, esto es, que un propie
tario viva del arrendamiento de ella, sin 
trabajarla directamente. 

Pueden preverse una serie de casos y 
situaciones particulares en la ley o en los 
organismos creados por ésta, para deter
minar cuándo debe expropiarse y cuándo: 
no debe hacerse. Pero no es lógico sentar" 
como norma general, que el buen régimen' 
de tenencia de la tierra es el del anenda.:... 
miento. 

l?or eso, voto que sí. I ~¡~ 

.-Se rechaza el inciso (10 votos por lo; 
negativa, 8 por la afirmativa y 4 pareos). 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
de los señores Ministros para a.¡re¡ar la 
siguiente letra nueva: "e) Los predios 
arrendados que no cumplan con 10 dis
puesto en el artículo 46 de la presente 
ley." 

El señor LARRAIN.- Es consecuencia 
de lo anterior. 

-Se OIprueba, con la, abstenci6n de lOlJ 

señores Senadores socialistas. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

rras y Colonización).- Habría que hacer 
la concordancia de letras, para lo cual 'po
dría quedar facultada la Mesa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se hará por Secretaría, señor 
Ministro. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
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I6.-Para los fines de la reforma agra
ria, decláranse de utilidad pública y au
torízase la expropiación de los predios 
rústicos no incluidos en la enumeración 
del artículo anterior, siempre que las ex
propiaciones se acuerden para ejecutar un 
Plan de Desarrollo Regional Agrícola y 
que los 'predios sean susceptibles de una 
~ivisión adecuada, O' que se trate de com
plementar la división de otro predio. 

Estas expropiaciones sólo podrán acor.:. 
darse dentro del año calendariO' siguiente 
a la fecha de publicación del decreto su
premo que apruebe el respectivo Plan de 
Desarrollo RegiO'nal". 

Las Comisiones proponen la siguiente 
~modificación : 

"Agregar al final del inciso segundo, 
.sustituyendo el punto (.) por una coma 
(,), la siguiente frase: "y siempre que 
para ese año se contemplen las partidas e 
item destinados a las inversiones de obras 
del sector públicO', a que se refiere el Ín
ciso final de la letra a) del artIculo 5Q 

,de la presente ley." 
N o hay indicaciones renovadas. 
-Se aprueba el artículo con la. modifi

cación propuesta por las Comisiones. 
El señor SECRETARIO.- "ArtículO' 

17.-Para el cumplimiento de sus fines, 
la CorpO'ración de la Reforma Agraria de
berá aplicar las reglas de expropiación 
establecidas en las letras a), b), c) y d) 
del artículo 15, y en el artículo 16 fun
damentalmente al "latifundio". 

"Se entenderá pO'r "latifundio" para es
tos efectos, aquel inmueble rústico perte
neciente a una sola persona natural cuyo 
valor exceda al de 20 "unidades ecO'nómi
'ca s", más una por cada hijO' legítimo, na
tural o adoptadO' El valO'r de estas unida
des se establecerá de acuerdO' cO'n lO' dis
puestO' en los tres incisos finales del ar
tículo 18". 

Las Comisiones prO'ponen, en su segun
do informe, las siguientes mO'dificaciO'nes: 
'''en el inciso segundO', suprimir las pala-

bras "una sO'la" y las frases: ",más una 
por cada hijo legítimo, natural O' adopta
do. El valor de estas unidades se estable
cerá de acuerdo cO'n lO' dispuestO' en los 
tres incisO's finales del artículo 18", reem
plazandO' la coma (,) que precede a "más 
una pO'r cada ... " pO'r un punto (.)." 

Además, hay una indicación renO'vada 
de los HO'norables señO'res PablO', Frei, 
Contreras (dO'n VíctO'r), PalaciO's, CO'ntre
ras Labarca, RO'dríguez, Quinteros, Che
lén, BarrO's, Tarud y TO'mic para sustituir 
"20 unidades económicas" por "15. uni
dades ecO'nómicas". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En discusión el artículo. 

OfrezcO' la palabra. 
El señor P ABLO.- He renO'vado la in

dicación que presenté en las CO'misiones 
para rebajar el númerO' de unidades ecO'
nómicas sobre las cuales se estima que la 
propiedad tiene carácter latifundiario. En 
cO'ncepto de los SenadO'res de estas ban
cas, el término latifundio debió quedar 
definido cO'n relación a la extensión de 
los predios. 

Oportunamente presentamO's indicación 
para estimar latifundiO' la prO'piedad de 
extensión superiO'r a 80 hectáreas rega
das, tipO' prO'mediO' 'provincia de Santia
go, o su equivalente en suelos de inferior 
calidad, y hacer posible la exprO'piación de 
cualquier predio que exceda la extensión 
mencionada. 

En nuestrO' cO'ncepto, debe darse segu
ridad al dueño de una unidad de tierra 
estimada tO'lerabl" por el legisladO'r, es 
decir, una extensión aceptada pO'r la ley. 
Hemos impugnadO' las grandes prO'pieda
des, pues queremO's que la reforma agra
ria aumente el número de propietariO's en 
el país, y hemos manifestadO', en la discu
sión general del prO'yectO', que, aun en el 
eventO' de que Ias tierras estén bien tra
bajadas, los antecedentes proporcionadO's 
tantO' por el Ministerio de Agricultura co- .." 
mo por la CEP AL y la experiencia gene-

'" 

~' 
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ral existente en el país demuestran que las 
unidades medianas y pequeñas tienen un 
cultivo más intensivo y, por ende, mayor 
rendimiento. 

Por otra parte, aunque le sea permiti
do a un individuo poseer mucha tierra, de
be dársele la seguridad de que su propie
dad no tiene carácter de latifundio ni es
tá expuesta a ser expropiada. 

El criterio de la unidad económica, 
aceptado por las Comisiones, me parece 
por ello muy re}<ativo. Tuve la oportunidad 
de señalar, en el seno de aquéllas, que los 
Senadores de estas bancas y los del FRAP 
teníamos un concepto totalmente distin
to del sustentado por el Gobierno, aun 
usando las mismas definiciones. En el ca
so de los fundos de Melipilla, en concepto 
de la Caja de Colonización, la unidad eco
nómica debé tener una extensión de 20 
hectáreas como mínimo; pero, de acuerdo 
con los términos de la reforma, esa uni
dad se estima en 7 u 8 hectáreas. Se me 
replicó que se trataría de terrenos de otra 
calidad, lo cual es evidente; pero ocurre 
que en una misma zona la diferencia es 
de más del 100%. 

En consecuencia, con el criterio de la 
unidad económica, el propietario no ten~ 
drá nunca seguridad de si está expl()tan
do o no un latifundio, pues tal concepto 
variará de acuerdo con el criterio de quien 
determine la extensión de dicha unidad. 

Tenemos conciencia de que todo factor 
inestable en la vida economlca acarrea 
perjuicios. Hubiéramos querido, en pri
mer lugar, que la reforma agraria hubie
ra sido rápida, porque así debe ser una 
verdadera reforma de esta Índole y, en 
seguida, que hubiera habido seguridad en 
la explotación de los predios. En cambio, 
las disposiciones que se 'están aprobando 
no traerán tranquilidad a nadie. Cambia
rán los gobiernos; con ellos cambiarán los 
criterios. Inclusive cambian los criterios 

ti, dentro de un ~ism'o gobierno, de acuerdo 

con la orientación de los partidos que lo 
apoyan en un instante determinado. 

Por todo esto, formulamos la indicación 
que fue rechazada y que no hemos podic:o 
renovar porque todo el actual articulado 
está basado en una idea distinta de la 
nuestra. 

Ahora hemos presentado indicación p~
ra reducir la extensión del latifundio. A 
nuestro juicio, 20 unidades económicas es 
excesivo. 

Se aprobó parte de nuestra indicación, 
la cual también fue presentada posterior
mente, en forma verbal, por el Honorable 
señor González Madariaga, en orden a' eli
minar el aspecto familiar del propieta
rio. El latifundio ahora se definirá en fun
ción de un máximo de unidades econó
micas; pero' 20 unidades nos parece ex
cesivo. Desearíamos rebajarlas a 15. 

Debemos tener en cuenta que, de acuer
do con el criterio expres.ado hasta el mo
mento, una unidad económica cuesta al
rededor de 18 millones de pesos; de tal 
modo que el predio máximo aceptado se
ría de 360 millones de pesos. Dentro del 
concepto que se ha dado a 1a unidad eco
nómica, ella debe permitir al propieta
rio pagar la deuda contraída con la Cor
poración de la Reforma Agraria, la amor
tización y los intereses, y además, aproxi
madamente, dos sueldos vitales por cada 
unidad; de modo que se considerará lati
fundio toda propiedad que tenga un ex
cedente o renta líquida superior a 50 mi
llones de pesos, después de pagar intere
ses, amortizaciones, etc. 

Sabemos que es indispensable la parce
lación, como asimismo, arraigar al mayor 
número posible de gente a la tierra; por 
lo cual debe reducirse el máximo acepta
do, aun cuando no admitimos el criterio li
mitativo que aquí se ha impuesto. 

Por otro lado, quisiera volver a un plan
teamiento general, con el propósito de no. 
insistir sobre ello en 10 futuro. 
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Deseo recalcar que, en nuestro concep
to, la redistribución de ingresos involu
crada en el proyecto será tan sólo en be
neficio de los abogados, como ya 10 ex
presó muy bien el Honorable señor Pala
cios, pues serán muchas las dificultades 
que se presentarán con las expropiaciones. 
Al respecto, presenté una indicación en 
las Comisiones Unidas, que no renové en 
la Sala, destinada a no entrar a calificar 
en cada caso si el predio es suceptible de 
división; pagar el monto de la expropia
ción y discutir después sobre él; que los 
juicios lleguen hasta la Corte Suprema 
para defender el interés de los propieta
rios, etcétera. 

A nuestro juicio, las expropiaciones de
ben ser realizadas por el Consejo Nacio
nal de Reforma Agraria, y los propieta
rios sólo pueden discutir el monto de la 
expropiación. 

En los términos en que está concebido 
el proyecto, la reforma agraria dará mo
tivo a una serie de obstáculos y discusio
nes, pues podrá argüirse si está bien o 
mal arrendado tal predio; lo mismo con 
respecto a los cultivos; si tiene foresta
ción o vinicultura; si existe una pequeña 
industria de quesería, por ejemplo, pues, 
en esos casos, no podrá ser expropiado, 
aun cuando tenga, la extensión de lati
fundio. 

Toda esta gama de causales de expro
piación, a nuestro juicio, dará motivo a 
extraordinarias dificultades para poner 
en marcha la reforma agraria, todo lo 
cual se subsanaría mediante el sistema 
propuesto por nosotros. 

Por otra parte, la disposición que nos 
ocupa deja abierto el paso a la compra
venta, que es justamente lo que pretende
mos impedir mediante nuestras indicacio
nes. En nuestro concepto, una reforma 
agraria amplia obliga al Estado a actuar 
en función de la expropiación y no de la 
compraventa. 

-Se aprueban las modificaciones pro
puestas por la Cornisión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- En votación la indicación pa
ra sustituir "veinte unidades económicas" 
por "quince unidades económicas". 

-(Durante la votación). 
El señor VIAL.- Me ha emocionado el 

Honorable señor Pablo, y aunque soy pro
pietario en Melipilla, voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En la discúsión general, participé, jun
to con otros Honorables colegas, en el de
bate habido para definir el conGepto de 
latifundio. Con posterioridad, se supri
mió de la definición aquella pairte que per
mitía agregar una unidad económica por 
cada hijo, legítimo o natural, o adoptado; 

En consecuencia, un predio constituirá 
latifundio cuando exceda del valOr de vein
te unidades económicas. 

1 engo la certidumbre de que tal defini
ción es incompleta, pues la cabida a que 
se refiere puede ser adecuada respecto de 
ciertas regiones, pero no en otras, donde 
es posible que resulte excesiva. 

Me han dicho que se ha renovado una 
indicación para incluir en la reforma agra
ria la legislación sobre Aisén. Lo deplo
ro. Una legislación sobre Aisén debe ser 
el ,producto de un estudio detenido y con 
participación de los representantes de la 
zona. Más aún: en este proyecto hay que 
introducir algunas enmiendas necesarias 

, para modificar la situación actual de Ma
gaBanes. 

La unidad económica, en Aisén, 'proba
blemente deberá ser de tres mil hectáreas, 
para que pueda vivir un ganadero. En 
vista de eso, ¿ deberá el latifundio ser allí 
de sesenta mil hectáreas'? Son contrasen
tidos. Habrá que hacer una reforma per-
manente. . 

Por eso participo de esto como tesis 
transitoria, para provocar un cambio con 
posterioridad. Como me comprometí a 
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aceptar el concepto relativo a las veinte 
unidades económicas, mantengo lo acor
. dado por la Comisión. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Uno 
de los pocos vacíos del proyecto de la 
Cámara de Diputados era no establecer 
facultades para que la Corporación de la 
Reforma Agraria pudiera expropiar la
tifundios. Pero las Comisiiones unidas del 
Senado consideraron el asunto en profun
didad. Lo estudiaron con un criterio su
perior, que prestigia a La democracia 
chilena: en todas sus etapas y desde to
dos sus ángulos. Incluso hicieron un aná
lisis bien sincero y descarnado de la 
realidad nacional, especialmente en lo 
relativo a las grandes propiedades. 

'El Senador que habla, como represen
tante de la Novena Agrupación, tiene 
ante sí el problema de los latifundios 
que existen en particular en Ghiloé con
tinental, así como en Aisén y Magalla
nes, donde hay propieda1des que superan 
el millón de hectáreas. 

Se debatió la idea de si era p sible 
expropiar la tierra, aun cuando est viera 
bien trabajada. La Comisión, por a,yo
ría, en la cual partieipó el Senado que 
habla, llegó a la conclusión de que todas 
las letras que esta:blecen la facult d de 
expropiación por parte de la CO A sle 
podían aplicar al latifundio, como tam~ 

bién las normas que permiten al Con
sejo Superior de Fomento Agrope uario 
y a la propia CORA llevar a la p áctica 
planes de desarrollo regÍonal. 

Asimismo, se consideró una indi ación 
muy interesante del señor Minis ro de 
Tierras y Colonización, en orden 
mitir que los dueños de grandes 
sion~s de tierras susceptibles de explo
tación ganadera puedan ser decl rados 
por el Ministerio de Agricultura coope
radores del Estado. Se les establ ció la 
obligación de realizar planes de d sarro-
110 ganadero y de invertir en ell s, las 
sociedades anónimas, un mínimo el 30 
por ciento de sus utilidades. 

Se estimó que el latifundio debe ser 
expropiable, y así se aprobó . 

En seguida, se llegó a la definición 
admirable que consigna el proy,ecto, con 
re:ación a la unidad económica agraria. 
Sobre esa base, comenzamos a determi
nar su valor, que se fijó en no menos de 
20 sueldos vitales anuales del departa
mento de Santiago, o sea, entre 18 y 20 
mil eSlcudos. Previamente se 'había fija
do la cabida. Se tuvo en cuenta la in
fluencia del tamaño de las propiedades a 
lo largo del país y se convino en que las 
20 unidades económicas eran un' límite 
razonable, pues, si aplicamos el precio 
que tiene la propiedad, por ejemplo, en 
la región central, en Aconcagua y el va
lle de Santiago, el valor de dos o tres 
millones ,de pesos por hectáreas no es 
exagerado. Entonces, las 20 unidades 
económicas no pueden permitir la exis
tencia de un predio superior a 200 hec
táreas. Y en la zona que tengo el honor 
de representar, una propiedad de 500 a 
800 hectáreas, que también tendría ese 
mismo valor, tampoco es una exagera
ción. Si seguimos hacia el sur, llegare
mos a la conclusión de que, para no da
ñar la economía chilena, ni destruir en 
forma violenta las propiedades de gran 
tamaño que se están explotando en bue
na forma, era neceslario· proceder con 
calma. Coincidimos en fijar la cabida en 
20 unidades económicas, pues pensamos 
qu·e la primera división familiar que se 
produzca, con motivo de la aplicación de 
las reglas sobre sucesión por causa de 
muerte, pulverizará el escaso límite de 
20 unidades económicas. 

Por eso, voté conscientemente por la 
incorporación del latifundio y ahora, al 
votar por el mantenimiento de las veinte 
unidades económicas, creo que hemos fi
fijado un límite ponderado que corres'Pon
a la realidad de la economía chilena y 
tiene la gran virtud de no crear trastor
nos económicos. 

Voto que no. 
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El señor ENRIQUEZ.-Según mi pa
recer, indudablemente, la reforma agra
ria debe considerar el latifundio; pero 
creo que éste se halla mal definido en el 
proyecto, pues su ac·epción técnico-eco
nómica es: la propiedad rústica o agrí
cola mal explotada, cualquiera que sea su 
extensión. En consecuencia, esta noción 
queda comprendida en la letra a) del ar
tículo 15 del proyecto, cuando habla de 
los predios mal explotados. Pudo, ade
máS', haberse agregado la palabra "lati
fundio". 

La definición consignada en el proyec
to, que establece el límite de las veinte 
unidades económicas, no me parece que 
corresponda al criterio más acertado, 
pues debe conciliarse la función social de 
la propiedad, en el sentido de que el sue
lo agrícola rinda lo necesario para sa
tisfacer necesidades del país, con aque
lla otra necesidad de radicar ~ la gente 
que explota la tierra. Es preciso concer
tar ambos puntos de vista; pero ello no 
se logra con el concepto establecido en 
el inciso segundo del artículo 17, porque, 
como se ha dicho, puede haber una pro
piedad qué exceda de veinte unidades 
económicas, esté muy bien explotada y 
cumpla su función social. Si no lo está, 
es perfectamente subsanable la situación 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 15. 

Voto que no. 
-Se recha.za la indicaci6n (11 votos 

contra 6 y 3 pareoo). 
El señor SECRET ARIO.- "Artículo 

lS.-En las expropiaciones que se ha
gan de acuerdo con el artículo 16, deberá 
reservarse al propietario el derecho a 
mantener en su dominio una parte del 
predio que constituya una superficie ra
zonable en relación con sus actividades 
productoras y con las condiciones de la 
región. Dicha superficie no podrá exce
der en su valor comercial al monto que 
señale el Preslidente de la República al 
aprobar el respectivo Plan de Desarrollo 

Regional Agrícola. Este monto será ex
presado en el equivalente a un determi
nado número de "unidades económicas" 
y no podrá ser inferior a diez, más una 
por cada hijo legítimo o natural, o adop
tado. 

Este derecho no regirá en las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta. 

El Presidente de la República, por de
creto supremo dictado por intermedio del 
Ministerio de Agricultura, fijará anual
mente, para todo el país o para una zo
na, o región determinada, el valor má
ximo de la "unidad económica", en CQlIl

formidad a la definición de dicha unidad 
aplicable a la provincia respectiva. 

Si el valor de la unidad económica no 
fuere determinado oportunamente, con
tinuará en vigor la fijación anterior .. 

El valor de la unidad económica de
berá expresarse en un equivalente a 
slueldos vitales para empleados particu
lares de la industria y ,del comercio del 
departamento de Santiago". 

Las Comisiones Unidas proponen reem
plazarlo por el siguiente: "En las expro
piaciones que se hagan de acuerdo con el 
artículo 16, el propietario tendrá el dere
cho a mantener en su dominio una parte 
del predio que constituya una superficie 
razonable en relación con sus actividades 
productoras y con las condiciones de la re
gión. El valor comel'cial de la superficie 
materia de la reserva no podrá exceder al 
monto que señale el Presidente de la Re
pública al aprobar el respectivo Plan de 
Desarrollo Regional Agrícola. Dicho mon
to se· expresará en el equivalente a un 
determinado número de "unidades eco
nómicas". En todo caso, el propietario 
tendrá el derecho a reservarse la superfi
cie cuyo valor sea equivalente a diez de 
dichas unidades, más una por cada hijo 
legítimo o natural. El derecho de reserva 
no podrá exceder, en caso alguno, del má
ximo señalado en el inciso segundo del 
artículo anterior. 
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Para determinar la superficie qu se 
res,erva no se incluirán en la estim ción 
de su valor las mejoras necesarias o úti~ 

les efectuadas por el propietario e los 
diez años anteriores al acuerdo d ex
propiación. 

N o podrá ej,ercér el derecho est ble
cido en el inciso primero el propie ario 
que sea dueño de uno o más predios rús
ticos cuyos avalúos fiscales, para los 
efectos de}, impuesto territorial, sea en 
conjunto superiores al avalúo delp edio 
que se expropia. Si el expropiado uere 
comunero en otros predios, o soci de 
una sociedad que no sea anónima, esta' 
norma se aplicará en relación a sus cuo
tas en la comunidad o en elcapit 1 de 
la sociedad. Con todo, el propietari po
drá utilizar la reserva siempre qu re
nuncie en forma irrevocable al de echo 
de hacer valer dichá" opción en el ca o de 
expropiación de algún otro u otros pre
dios determinados de su dominio. 

Lo dispuesto en el inciso anterio no 
será aplicable a las sociooades anón ·mas 
constituidas antes de la vigencia e la 

. presente ley, en relación a los predio que 
sealn de su dominio con anteriorid d a 
esa fec'ha. 

El derecho establecido en' el i ciso 
primero no regirá en las de 
Tarapacá y Antofagasta. 

El derecho establecido en el incis pri
mero podrá ser ejercido tambiénp r el 
propietario, que sea' persona natur " en 
el caso del inciso s,egundo de la Jet a) 
del artículo 15, siempre que demu stre 
encontrarse el predi.o en buenas c ndi
ciones de explotación. 

. El valor de la unidad económica, para 
los efectos de 1.0 dispuesto en est ar
tículo y en el anterior, será el equi len
te a 20 sueldos vitales anuales par em
pleado particular de la industria del 
comercio del departamento de Sa tia
go". 

, -Se aprueba en la forma p1"O 

El señor SECRET ARIO.-Las Comi
siones proponen como artículo 19, nue
vo, el siguiente: 

"Artículo 19.-Se entenderá por divi
sión adecuada, para los efectos estable
cidos en losl artículos ,15 y 16, aquella que 
permita, mediante la formación de "uni
dades económicas", obtener en un plazo 
razonable un mejor rendimiento de la 
producción en relación al que tenga el 
predio al acordarse la expropiación". 

-Se a,prueba, con LaIS abstenciones ya 
Vndieadas. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
19.-No serán expropiables los predios 
rúst,icos dedicados a cumplir funciones 
de Estaciones Experimentales o de Docen
cia Agropecuaria o Forestal; aquellos, 
que, por su naturaleza, deban destinarse 
preferentemente a plantaciones foresta
les o que estén dedicados principalmente 
a la producción de frutas o vinos; aque
nos cuya producción principal sirva de 
esencial a:bastecimiento a una industria 
existente a la fecha en que entre en vi
gor la presente ley y que pertenezca al 
mismo dueño, las parcelas o unidades 
constituidas por la Caja de Coloni2Jación 
AgrícoÍa Iy por la Corporación de la Re
forma Agraria, los terrenos enajenados 
por el Fisco a cualquier título, cuando 
no excedan de una "Unidad Económica" 
y la "Propiedad Familiar Agrícola". 

De acuerdo con 1.0 recomendado por las 
Comisiones, pasa a ser artículo 20, con 
la sola modificación de agregar como 
inciso segundo el siguiente, nuevo: 

'/Tampoco serán expropia bIes aquellos 
terrenosl de secano en los que se ejecuten 

, planes de praderas artificiales para des
arrollar la ganadería de acuerdo con el 
Programa N aciona! de Desarrollo Gana
dero y cuyo propietario sea declarado 
cooperador. de didho programa por el 
Ministerio de Agricultura, siempre que 
se obligue a destinar a dicho objeto una 
cuota anual no inferior al 20% de sus 
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utilidades líquidas, en la forma que de
termine el Ministerio aludido. En la pro
vincia de MagaIlanes esta inversión d~ 
berá ser no inferior. al 30 %. En caso de 
incumplimiento de esta obligación deberá 
dejarse sin efecto la declaración de "coo
perador" y por ese solo hecho cesará 
para el predio el carácter de no expro
piable". 
~Se aprueba, úon ,bas enmiendas pro

puestas. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

20.-Las expropiaciones de los predios a 
que se refieren las letras a) hasta g) 
inclusive el artículo 15, y el artículo 16, 
serán efectuadas por la Corporación de 
la Reforma Agraria, mediante acuerdo 
adoptado en sesión eSipecial citada al 
efecto que cuente con el voto favorable 
a lo m~mos de dos tercios de los Conse
jeros asistentes a ellas. 

Las expropiaciones de los predios alu
didos en las letras h) e i) del artículo 15 
serán efectuadas por el Pres1dente de la 
República, mediante decreto supremo. 
En el primero de los casos, el decreto se 
dictará por intermedio del Ministerio de 
Tierras y Colonización, y en el segundo, 
por el de Agricultura. 

Tanto en el acuerdo de expropiación, 
adoptado por la Corporación de la Re
forma Agraria, como en los respectivos 
decretos supremos de expropiación, se 
señalará el monto de las indemnizaciones 
que han de darse al p'ropietario y a ter
ceros'. Si se tratare de un predio expro
piado de acuerdo con el artículo 16, para 
estimar el monto de las indemnizaciones 
no se tomarán en cuenta las diferencias 
de valor que se ha¡yan producido como 
consecuencia del estudio, aprobación o 
ejecución del respectivo 'Plan de Des
arrollo RegIonal Agrícola. 

El acuerdo de expropiación, o el de
creto supremo en su caso, deberá ser 
notificado al propietario por intermedio 
del, Juez de Letras de Mayor Cuantía en 

lo Civil del domicilio del expropiado, a 
menos que éste, por declaración hecha en 
instrumento firmado ante Notario, de
clare haber tomado conocimiento de ella. 
Si el predio estuviere arrendado, deberá 
notificarse en igual forma al arrendata
rio" . 

Pasla a ser 21, con la modificación re
comendada por la Comisión, para inter
calar, entre las palabras "acuerdo" y 
"adoptado", la siguiente: "de su Conse
jo". 

-Se a;prueba. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción, las Comisiones proponen consignar 
el siguiente artículo 22, nuevo: 

"N otificado el propietario, si desea ha
cer uso del derecho que le confiere el 
artículo 18, deberá, dentro del término 
de treinta días hábiles, contados desde la 
notificación, expresar ante el Juez que la 
ordenó cuantas unidades económicas se 
reservará para sí. 

Si el propietario se diere por notifi
cado en la forma señalada en la parte 
final del inciso último del artículo ante
rior, deberá. en la misma declaración, 
ejercer el aludido derecho. 

Expirado el plazo mencionado en el 
inciso primero, o hecha la declaración 
si·n ha.cer reserva alguna, se entenderá 
renunciado el derecho a reservarse par-
te del predio. -

Si el propietario manifestare la volun
tad de reservarse terrenos, la ubicación 
de éstos y su valor se determinará de 
común acuerdo en el plazo que la Cor
poración de la Reforma Agraria señale. 
Si no se llegare a acuerdo, esa empresa 
hará la determinación. 

Determinado el terreno materia de la 
resérva, el Consejo de la Corporación 
han! las correspondientes modificaciones 
al acuerdo de expropiación:" 

El acuerdo modificatorio será notifi
cado al propietario mediante carta certi-
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ficada enviada por el Secretario d la 
institución. 

El ejercicio del derecho de reserves 
sin perjuicio del derecho establecid en 
el artículo 26". 

-Se aprueba. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Coloni~ación) .-¿ N o está ap oba
do reglamentariamente ese artículo 

El señor PABLO.-,-Está aprobad de 
todas maneras. 

El señor SECRETARIO.-Todo los 
artículos que propone la Comisión d hen 
votarse, señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización).- No sabía i la 
referencia al artículo 22 correspon e a 
esta enumeración. 

El señor SECRET ARIO.- El 
número del artículo se refiere al 
informe. 

"Artículo 21.-El acuerdo 
'Piación, o el decreto supremo en su 
deberá ser reducido a .escritura pú lica. 
N otificado el propietario, dicha escr tura 
deberá inscribirse en el Registro de 1 ter
dicciones y Prohibiciones del Conser ador 
de Bienes Raíces respectivo.' 

N otificado el propietario de la e 
piación, si celebrare nuevos contrat 
arrendamiento del predio será de s ex
clusivo .cargo el pago de cualquier 
demnización, sin responsabilidad pa 
entidad expropiante. 

Si notificado el propietario y pra tica
da la inscripción a que se refiere el pre-

.. sente artículo, enajenare a cualqui r tí
tulo el predio, las gestiones de e pro
pia.ción se continuarán con él como si no 
hubiere enajenado, considerándose n tal 
evento, para todos los efectos legale , que 
representa a sus sucesores en el 
nio. 

La norma del inciso primero será tam
bién aplicable a los contrato SI de rren
damiento que se celebraren, respec o de 
los predios que se expropien en c nfor
midad a lo dispuesto en el artícu o 16 

después de publicarse el decreto supre
mo que apruebe el Plan de Desarrollo 
Regional Agrícola". 

Pasa a ser 23, con la modificación que 
r·eemplaza en el inciso final la referen
cia al "inciso primero" por: "inciso se
gundo". 

-Se aprueb·a, con la enmienda pro
puesta. 

El señor SECRETARIO.- "Artículo 
23.-Losi bienes expropiados en confor
midad a esta ley se reputarán en todo 
caso con título saneado. 

Los gravámenes, con excepción de las 
servidumbres, las prohibiciones. W em
bargos se extinguirán conjuntamente con 
la expropiación". 

Pasa a ser artículo 25, sustituyéndose 
el inciso segundo por el siguiente: 

"Con excepción de las servidumbres, la 
expropiación extinguirá los gravámenes, 
prohibiciones y embargos que afecten la 
cosa expropiada". 

Además, se agrega un nuevo inciso: 
''Se extinguirán también los derechos 

de usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, 
uso, habitación, como dato y .anticresis, en 
cuanto graven el inmueble, sin perjuicio 
de que sus titulares puedan ejercerlos so
bre el valor de la indemnización, en la 
forma y condiciones que determine el Tri
bunal llamado a practicar su liquidación. 
Podrá dicho Tribunal encomendar al Ban
co del Estado la administración, en comi
sión de confianza, de los dineros afectos 
a alguno de esos derechos. El Banco no 
podrá' cobrar por esta comisión de con
fianza una remuneración superior a un 
terci~ de la ordinaria, ni excusarse de 

. cumplir el encargo. Para estos efectos, el 
Juez tendrá la representación del expro
piado" . 

-Se aprueba en la forma propuesta. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 24. 

-Tanto el expropiado como los terceros 
interesados tendrán derecho de reclamar 
de la expropiación y del monto de la in
deninización ante los Tribunales Especia
les a que se refiere el artículo 27. 
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"Dicho derecho podrá ejercerce dentro 
del plazo de los treinta días hábiles si
guientes a la fecha de la notificación". 

Pasa a ser 26, reemplazado por el si
guiente: 

"Artículo 26.-Dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la notificación men
cionada en el inciso final del artículo 21, 
o al envío de la carta certificada a que 
se refiere el inciso sexto del artículo 22, 
podrá el afectado reclamar de la proce
dencia de la expropiación y/o de la in
demnización, como también de las mate
rias a que se refiere el artículo 18, ante 
el Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias a que se refiere el artículo 29. 

En el mismo plazo podrá reclamar el 
arrendatario de la indemnización que se 
le hubiese fijado. 

El reclamo se seguirá en contra de la 
entidad expropiadora". 

-Se aprueba, con la modificación pro
puesta. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 25. 
-En los casos señalados en los artículos 
15 y 16, las expropiaciones deberán com
prender la totalidad del predio respectivo 
y sus aguas, sin perjuicio de 10 estable
cido en las letras b), f) e i) del artículo 
15 y e"n el artículo 18. 

Las expropiaciones contempladas en las 
letras b), f) e i) deberán hacerse sin da
ñar sustancialmente las posibilidades de 
explotación del resto del predio que quede 
en el dominio del explotado. 

Si, como consecuencia de una de estas 
expropiaciones parciales se afectare sus
tancialmente las posibilidades de explota
ción del resto del predio, o de una parte 
determinada, podrá el propietario exigir 
que se le expropie todo el inmueble o la 
parte correspondiente, en su caso". 

Pasa a ser 27, sin modificaciones. 
-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 26. 

-El Presidente de la República podrá fi
jar en un solo texto las disposiciones so
bre expropiación contenidas en la presente 
ley y las demás normas vigentes sobre la 

materia, coordinándolas, sistematizándo
las, refundiéndolas y agregando aquellos 
preceptos que, sin alterar lo ordenado por 
las leyes, permitan su más expedita apli
cación. 

Podrá también el Presidente de la Re
pública establecer las disposiciones sobre 
expropiación agrícola en actual vigor que 
quedarán derogadas al fijarse dicho texto, 
y las normas transitorias aplicables a ex
propiaciones que ya se hubieren iniciado. 

N o será aplicable 10 dispuesto en los 
aI:tículos 15 al 25 a las tierras indígenas 
sometidas a la Ley NQ 14.511, cuyas dis
posiciones se mantendrán en pleno vigor". 

Pasa a ser 28, con la sola enmienda de 
reemplazar la referencia a los artículos 
"15 al 25" por "15 al 27". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 27. 

-Habrá un Tribunal Especial de Expro
propiaciones Agrarias en cada una de las 
ciudades asiento de Corte de Apelaciones, 
a fin de que conozca de los reclamos con
tra las expropiaciones d~ los predios en 
los casos enumerados en los artículos an
teriores. 

El Tribunal estará formado por un Mi
nistro de la Corte de Apelaciones respec
tiva, quien la presidirá; por el Ingeniero 
Agrónomo de la Dirección de Agricultura 
y Pesca del Ministerio de Agricultura que 
determine el Presidente de la República 
por decreto supremo y por un represen
tante de la Sociedad Agrícola Regional. 
Actuará de Secretario y Relator del Tri
bunal el Secretario de la Corte de Apela
ciones respectiva. 

Las Cortes de Apelaciones de la Repú
blica, dentro de los diez primeros días há
biles de cada. año, elegirán uno de sua 
miembros para integrar el Tribunal Es
pecial de Expropiaciones Agrarias. 

Si la persona elegida no pudiere des
empeñar el cargo deberá el Tribunal de
signárle reemplazante. 

En caso de ausencia o impedimento del 
Ingeniero Agrónomo deberá ser subrogado 
por el funcionario del Ministerio de Agri-
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cultura con asiento en la jurisdicció de 
la Corte respectiva, que señale el P esi
dente de la República por decreto su re
mo. 

El Directorio de la Sociedad Agrí ola 
correspondiente deberá elegir entre sus 
asociados, dentro de los diez primeros ías 
de cada año, un titular y tres suple tes, 
para integrar el Tribunal Especial fi 'an
do el orden de precedencia de estos 'lti
mos. Si así no lo hiciere, y mientra no 
se efectuaren las designaciones o s' no 
concurriere el representante de la S cie
dad Agrícola o su suplente, será ree pla
zado pQr el Fiscal de la Corte respecti a". 

Pasa' a ser 29, agregando el sigui nte 
inciso final: 

"Las Sociedades Agrícolas a que s re
fiere este artículo, son las siguie tes: 
Asociación de Agricultores de la pr vino 
cía de Tarapacá, Sociedad .' Agrícola del 
Norte, Sociedad Agrícola e Industri 1 de 
Valparaíso, Sociedad Nacional de gri. 
cultura, Asociación Agrícola Central, So· 

. ciedad Agrícola de :&uble, Sociedad grí
cola del Sur, Sociedad de Fomento Ag íco
la de Temuco, Sociedad Agrícola y G na
dera de Valdivia y Asociación de Ga ade
ros de Magallanes". 

-Se aprueba, en la forma prop 
por Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-"Artícul 28. 
-Los Tribunales Especiales de Expr pia· 
ciones Agrarias entrarán en funcion s en 
la fecha que señale el Presidente de 1 Re;. 
pública mediante decreto supremo 
tarán. sometidos a la jurisdicción 
Corte de Apelaciones respectiva. 

El Tribunal Especial deberá funci 
con la totalidad de sus miembros par co
nocer y decidir de los asuntos que·l es
tán encomendados. 

Sus resoluciones se adoptarán por ma
yoría de votos y sus acuerdos se re irán 
por lo dispuesto en los artículos 81 86 
del Código Orgánico de Tribunales. 

Los miembros que serán llamados lll

tegrar el Tribunal, en los casos a q e se 
refiere el artículo 86 ineiso segund de 

dicho cuerpo de leyes, serán siempre un 
Ministro de la respectiva Corte de Apela
ciones . que ésta designe y el subrogante 
que corresponda a la Sociedad Agrícola de 
la región. 

Las reclamaciones se sujetarán a las 
normas establecidas para el juicio suma
rio en los artículos 682, 683 inciso pri
mero, 685, 687, 688, 690, 691 y 692 del 
Código de Procedimiento' Civil. 

En la audiencia a que se refiere el ar
tículo 683, precitado, el Tribunal deberá 
en todo caso llamar a las partes a aveni
miento. Con el mérito de lo que en ella 
se exponga, se resolverá la contienda o se 
recibirá la causa a prueba. El término pro
batorio será de quince días y el plazo para 
presentar lista de testigos de cinco días. 

El Tribunal Especial deberá fijar en la 
sentencia la cuantía del negocio. 

En contra de la sentencia definitiva que 
dicte dicho Tribunal procederá el recurso 
de apelación en ambos efectos. En contra 
de la sentencia definitiva de la Corte de 
Apelaciones procederá el recurso de casa
ción. 

El Presidente de la República dictará 
las demás nortnas relativas a la constitu
ción de estos Tribunales, al procedimiento, 
gestiones de avenimiento y feriado de va
caciones. 

En lo no previsto y en cuanto fueren 
compatibles con la 'naturaleza de las re
clamaciones, regirán las normas estable
cidas en el Libro 1 del Código de Proce
dimiento Civil. 

Las implicancias y recusaciones se re
girán por el Código Orgánico de Tribu
nales. 

La liquidación de las indemnizaciones 
entre el expropiado y terceros interesados 
deberá someterse al Juez de Letras de Ma
por Cuantía en lo Civil del departamento 
en que esté ubicado el inmueble. El Pre
sidente de la República señalará los pro
cedimientos y demás normas pertinentes 
en resguardo de los derechos del expro
piado y de dichos terceros". 

Pasa a ser 30. Además, se propone: 
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Reemplazar, en el inciso cuarto, la fra
;se "subrogante que corresponda a la So
ciedad Agrícola de la región", por la fra
se: "suplente o subrogante que corres
ponda en representación de la Sociedad 
Agrícola de la región". 

Agregar, en el inciso quinto, a continua
ción de la palabra "reclamaciones", la fra
se "a que se refiere el artículo 26". 

En el inciso sexto, agregar. a continua
ción de las palabras "las partes a aveni
miento", sustituyendo el punto (.) por una 
coma (,), la frase "pudiendo éstas con
venir en el. pago a plazo de todo o parte 
de la indemnización". Agregar como frase 
final del mismo inciso la siguiente: "Será 
aplicable lo dispuesto en los dos incisos 
últimos del artículo 90 del Código <;le Pro
cedimiento Civil". 

En el inciso octavo, a continuación de la 
primera frase, y entre puntos seguidos, 
agregar la siguiente: "Las demás apela
ciones que se concedan lo serán sólo en 
el efecto devolutivo". Agregar al final del 
mismo inciso la frase: "Los recursos ten
drán preferencia para su vista y fallo". 

El inciso final de este artículo pasa a 
ser inciso primero del artículo 31, nuevo. 

-Se aprueba, con lag enmiendas he
,chas por kLs Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 31 
nuevo, propuesto por las ComisionesUni-
das: . 

"La liquidación de las indemnizaciones 
'~ntre el expropiado y terceros interesados 
deberá someterse al Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en 10 Civil del departa
mento en que esté ubicado el inmueble. El 
Presidente de la República señalará los 
procedimientos y demás normas pertinen
tes en resguardo de los derechos del ex
propiado y de dichos terceros. 

La indemnización deberá consignarse 
dentro del término de un año, contado des-

o de la fecha en que quede a firme el acuer
do de expropiación, si no hubiere habido 
reclamo; o, si lo hubo, desde que quede 
ejecutoriada la resolución que se haya 

pronunciado sobre el mismo. Si la consig
nación se hiciere después de los noventa 
días contados desde las fechas señaladas, 
deberá abonarse el interés anual del 4 %, 
a contar de la expiración de los mencio
nados noventa días, y hasta la fecha de 
la consignación. 

Si la entid·ad expropiadora no efectuare 
la consignación dentro del plazo de un año 
a que se refiere el inciso anterior, el pro
pietario podrá solicitar la caducidad del 
acuerdo o decreto de expropiación, y la 
cancelación de las inscripciones a que se 
refiere el artículo 23. 

Será competente para conocer de la ma
teria señalada en el inciso precedente el 
Tribunal Especial de Expropiaciones 
Agrarias, el cual fallará en única instan
cia, con citación de la entidad expropia
dora, la cual no podrá oponer más excep
ción que la constancia de haber efectuado 
la consignación dentro de los plazos le-
gales". -

-Se aprweba. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 32, 

nuevo, propuesto por las Comisiones Uni
das: 

"Si el propietario expropiado de acuer
do con el artículo 15, reclamare de la ta
sación en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 26, y la entidad expropiadora 
se desistiere de la expropiación dentro del 
plazo de treinta días hábiles contados des
de la notificación del reclamo, deberá la 
Dirección de Impuestos Internos modifi
ca;r el avalúo del predio, para todos los 
efectos tributarios, elevándolo hasta el va
lor asignado en la tasación reclamada en 
aquellos rubros materia de tasación fiscal. 

Si el expropiado hubiere reclamado 
también de la procedencia de la expropia
ción, podrá continuar el reclamo a pesar 
del desistimiento de la entidad expropia
dora y en tal caso, sólo será aplicable lo 
dispuesto ,en el inciso anterior, si en defi
nitiva el Tribunal declarare que la expro
piación se hizo conforme a derecho. 

El Tribunal, de oficio, comunicará a la 
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Dirección de Impuestos Internos, en s de
bida oportunidad, los hechos a que s re
fiere el inciso anterior y le enviará opia 
de la tasación efectuada por la entida ex
propiadora" . 

Sobre este artículo se ha renovado 
indicación por los señores Ministros, 
reemplazar, en el primer inciBo, la 
bra"deberá" por "podrá". 

-Se aprueban el artículo y la in ica
vión renovada, con la abstención d los 
Senadores socialistas y comunistas .. 

El señor SECRETARIO.-Artícul 29. 
Pasa a ser 33, sin enmiendas. 

Dice: 
"Los miembros del Tribunal Es ecial 

de Expropiaciones Agrarias y el Sec eta
rio-Relator gozarán, por la audiencia a la 
cual concurran, de la misma remu era
ción que Jos abogados integrantes d las 
Cortes de Apelaciones, pero no podrá re
cibir cada uno de ellos al mes más d dos 
sueldos vitales mensuales para los 
pleados particulares de la industria 
comercio del departamento de San iago, 
asignación que será compatible con cual
quiera otra remuneración. 

El Secretario del Tribunal deberá om
brar a uno de los Oficiales de Secre aría 
de la respectiva Corte de Apelaciones para 
que preste servicios en el Tribunal spe
cial. Dicho funcionario gozará de una asig
nación mensual, compatible con toda otra 
remuneración, ascendente a un sueldo 
su al para los empleados particulares 
industria y del comercio del dep 
mento de Santiago". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-El a ículo 

30, que pasa a ser 34, sin enmiendas dis
pone: 

"El predio rústico constituido po 
"unidad económica" que cumpla co 
reqvisitos establecidos por la present Ley 
y su Reglamento, podrá ser declarad POy 

el Presidente de la República,a sol' citud 
del propietario, "propiedad familiar agrí
cola" . 

Las parcelas formadas por la Ca a de 

Colonización Agrícola o por la COl"pOra
ción de la Reforma Agraria y las tierras 
de los colonos de origen fiscal, gozarán del 
carácter de "propiedad familiar agrícola" 
en los casos y condiciones que determine 
el Reglamento. 

La "propiedad familiar agrícola" será 
indivisible, aún en caso de sucesión por 
causa de muerte. Sin embargo, con auto
rización del Ministerio de Agricultura po
drá dividirse, siempre que las mejoras in
troducidas en ella permitan formar dos o 
más "unidades económicas", o que con ella 
no se menoscabe dicha unidad. 

La "propiedad familiar agrícola" goza
rá de las franquicias tributarias que de
termine el Presidente de la República en 
confomlidad a lo establecido en el artículo 
51 de la presente ley, y gozará de prefe
rucia, tanto en la asistencia técnica y cre
diticia que se preste por el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario, como en la ob
tención de créditos del Banco del Estado, 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, de la Corporación de la Vivienda 
y de las demás instituciones en las cuales 
el .Estado tenga participación o ·represen
tación. 

El Reglamento respectivo establecerá los 
demás requisitos, condiciones y formali

'dades para la constitución de este tipo de 
propiedad, y fijará las normas quepermi
tan dejar sin efecto su constitución en caso 
de falsedad en las declaraciones o de in
cumplimiento de las obligaciones del pro
pietario, como también el modo de desa
fectarla. 

El Reglamento contemplará los casos en 
que, fallecido uno de los cónyuges, el do
minio de la propiedad familar agrícola de
ba mantenerse en común, y establecerá en 
favor del cónyuge sobreviviente el derecho 
preferente a administrar la unidad. Asi
mismo. determinará preferencias en favor 
del cónyuge, y en ~u defecto en favor 
de los hijos, en el orden que señale, para 
adjudicar el predio a justa tasación. En 
todo caso, en estas materias prevalacerán 
las disposiciones testamentarias. 
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El Reglamento contemplará también 
condiciones de pago de los alcances pro
venientes de la adj udicación de una "pro
piedad familiar agrícola", estableciendo 
sus plazos, intereses y formas de reajuste, 
normas que serán aplicables sólo a falta 
de acuerdo unánime de los interesados, o 
de resolución arbitral". 

-Se apru.¿ba. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

31 pasa a ser 35. Dice: 
"No podrá adquirir por acto entre "i

vos una "propiedad familiar" quien sea 
dueño de uno o más predio agrícolas ru
rales que, en conjunto excedan en su ava
lúo fiscal para los efectos de la contri
bución territorial, al avalúo fiscal de la 
propiedad familiar que desea adquirir. 

Esta prohibición no impedirá, sin em
bargo, al propietario de una "propiedad 
familiar" adquirir un inmueble más de 
este tipo por cada tres hijos legítimos o 
naturales, o adoptados. 

El cumplimiento de los requisitos esta-
- blecidos en el presente artículo se acredi
tará mediante un certificado expedido por 
la Dirección de Impuestos Internos, fun
dado en las declaraciones del interesado 
para los efectos del impuesto global com
plementario o adicional, en su caso. In
sertado el certificado correspondiente en 
la escritura pública de adquisición, la de
-claración de nulidad fundada en la cir
'cunstancia de haberse infringido lo dis
puesto en el presente artículo, no afectará 
.a terceros de buena fe. En consecuencia, 
,en caso de anularse la venta, el propietario 
vencido deberá purificar la propiedad de 
1as hipotecas u otros derechos reales que 
haya constituido en ella. Sna hubiere ena
jenado, deberá restituir a su vendedor la 
totalidad del mayor precio que en la venta 
hubiere obtenido e indemnizarle de todos 
los perj uicios". 

-Se apru.eba. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 32. 

--El saneamiento del dominio de la pe
queña propiedad agrícola, entendiéndose 
,por tal aquella cuyo a\"a}úo fiscal para los 

efectos del impuesto territorial no sea su
perior a diez sueldos vitales anuales para 
empleado particular de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago, 
podrá someterse a un procedimiento judi
cial especial que determinará el Presidente 
de la República. 

Este procedimiento sólo podrá aplicarse 
por intermedio de la Dirección ele Tierras 
y Bienes Nacionales, cuya intervención se
rá gratuita. 

El procedimiento que para sanear estos 
títulos fije el Presidente de la Repúhlica, 
deberá contemplar las materias que, como 
bases generales, se indican a continuación: 

a) La forma de constituir el mandato 
que el interesado deberá conferir a la Di
rección de Tierras y Bienes Nacionales, 
sus facultades, renuncia y revocabilidad; 

b) Los requisitos que debe reunir el pe
ticionario para que el Tribunal ordene la 
inscripción de la pequeña propiedad a su 
nombre o su adjudicación en caso de co
mnnidad. 

Tendrá preferencia para la inscripción 
o adj udicación quien ocupe la tierra y la 
trabaje por un tiempo, determinado, sin 
perjuicio de los derechos y acciones de ter
ceros que podrán ser limitados a acciones 
de cobro de dinero, extinguiéndose las ac
ciones realeS de dominio; 

c) Las reglas sobre notificación y em
plazamiento de los interesados; 

d) Las causales de oposición de terce
ros á la inscripción o adjudicación, sus 
efectos y tramitación. En todo caso deberá 
contemparse como causal de oposición la 
oe ser el oponente dueño exclusivo del in
mueble y, probado este hecho, el Juez ne
gará lugar a la solicitud de inscripción; 

e) La prueba y forma de apreciarla; 
f) Los requisitos que deba contener la 

sentencia, y sus efectos y recursos que pro
cedan; 

g) Forma de pagar, en caso de adjudi
cación, el haber probable o definitivo de 
los comuneros no adjudicatorios. La sen
tencia determinará esos haberes, el plazo, 
el interés y el eventual reajuste del crédi-
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too El plazo para efectuar el pago 
haberes no podrá exceder de cinco años 
contados desde la inscripción de la a judi
cación y el Tribunal podrá ordenar q e un 
Banco administre los dineros hasta la li
quidación definitiva de la comunida ; 

h) Inscrito el inmueble en confor idad 
al procedimiento especial de sanea iento 
a que se refiere el presente artícul , no 
podrán deducirse por terceros accion s de 
dominio fundadas en causas anterio es a 
la inscripción; 

Quienes pretendan derechos sobre 1 in
mueble podrán, sin embargo, dentr del 
plazo de cinco años, contados des e la 
inscripción, exigir del propietario qu esos 
derechos le sean compensados en di ero, 
sobre la base de la tasación que se aya 
determinado en la sentencia. Este pla o no 
se suspenderá en favor de persona al una. 
La acción deberá deducirse ante el mis
mo Tribunal que ordenó la inscripción, 
se tramitará breve y sumariamente y la 
prueba. será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anterior e sin 
perjuicio de las acciones correspondi ntes 
a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de obro 
de dinero, determinará en la setene a la 
forma de pago del crédito, con las 
mas facultades f'leñaladas en la letr an
terior, e 

i) Prohibiciones de gravar o enaj 
que afectarán al inmueble inscrito o ju
dicado en conformidad a este pro edi
miento especial, su indivisibilidad y nor
mas sobre embargos. 

Corresponderá conocer del 
miento especial de saneamiento pe
queña propiedad al Juez de Letras de Ma
yor Cuantía del Departamento en que esté 
situado el inmueble. 

El Departamento de Títulos gozar de 
privilegio de pobreza 'en todas sus i ter
venciones" . 

Las Comisiones Unidas proponen a ro
barlo con las siguientes modificaci nes, 
como artículo 36: 

"Suprimir, en el inciso primero, la fra-

se "entendiéndose por tal aquella cuyO' 
avalúo fiscal para los efectos del impuesto 
territorial no sea superior a diez sueldos. 
vitales anuales para empleados particu
lares de la industria y el comercio del de
partamento de Santiago". 

Reemplazar, en el inciso final, la frase 
inicial que dice: "El Departamento de Tí
tulos", por esta otra: "La Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales". 

-Se aprueba. 
Los artículos 33, 34 Y 35, pasan a ser 

37, 38 Y 39, sin enmiendas. Dicen: 
"Artículo 37.-El otorgamiento por el 

Presidente de la República de títulos gra
tuitos de dominio sobre tierras fiscales
agrícolas o ganaderas, ubicadas en la pro
vincia de Arauco se regirá por el D.F.L. 
N9 65, de 1960. 

"Art.fculo 38.-El otorgafniento por el 
Presidente de la República de títulos gra- -
tuitos de dominio sobre tierras fiscales 
urbanas, suburbanas o rurales, ubicadas 
en los oasis y centros agrícolas y I o gana
deros de San Ped~o de Atacama, Toco
na, Peine, Socaire, Río Grande, Machuca, 
Cupo, Caspana, Aiquina, Chíu-Chíu, La
zana, Toconce, Tilamonte y Turidel de
partamento de El Loa, de la provincia de 
Antofagasta, se regirá por el D.F.L. NQ-
65, de 1960, en lo que fuere aplicable 
de acuerdo con la naturaleza y ubicación 
de los terrenos. 

El Presidente de la República determi
nará las disposiciones que se aplicarán en 
esas regiones y podrá dictar normas es
peciales sobre el procedimiento para otor
gar los títulos de dominio. 

El Presidente de la República podrá 
conceder gratuitrumente el uso y goce de 
terrenos fiscales de pastoreo, ubicados en 
las zonas precordilleranas y cordilleranas 
del departamento de El Loa, a las perso
nas naturales chilenas que sean dueñas 
de predios situados en los oasis y centros 
agrícolas y I o ganaderos mencionados en 
el inciso primero. El ejercicio de las con
cesiones se regulará por la costumbre del 
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lugar y a falta de ésta por las normas que 
el Presidente de lá República establezca. 

"Artículo 39.-Autorízase al Presiden
te de la República para que, por decreto 
supremo, reconozca el dominio respecto 
del Fisco de los terrenos poseídos por par
ticulares desde 15 años antes de la fecha 
de publicación de la presente ley, ubica-

. dos en los oasis y centros agrícolas ylo 
ganaderos a que se refiere el 'artículo an
terior. 

Los interesados que no se conformaren 
con el decreto deberán demandar al Fis
co, en juicio sumario, dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha en que 
se publique el decreto en el Diario Oficial, 
a fin de que los Tribunales declaren si el 
predio es o no dominio del demandante. 

La sentencia que declare que el predio 
no es dominio del demandante ordenará la 
cancelación de la inscripción de dominio 
vigente a su favor, si la hubiere y, ade
más, en su caso, dispondrá la inscripción 
del predio a nombre del Fisco. 

Igualmente, si el interesado no deduje
re acción en contra del Fisco dentro del 
plazo señalado en el inciso segundo, el 
Tribunal correspondiente ordenará la can
celación o inscripción a que se refiere el 
inciso anterior. 

Una vez que se efectúen los trámites de 
publicidad que determine el Presidente de 
la República, el interesado cuyo dominio 
haya sido reconocido, será reputado po
seedor reg-ular para todos los efectos le
gales, aunque existieren a favor de otras 
personas inscripciones de dominio ante
riores que no hubieren sido canceladas, y 
si su posesión durare cinco años continuos 
adquirirá el dominio por prescripción. En 
esta prescripción el tiempo de posesión se 
contará respecto de ausentes lo mismo que 
entre presentes y no se suspenderá en fa
vor de los incapaces. 

Las acciones que pudieran hacerse va
ler por terceros, ejercitando algún dere
cho de dominio sobre el todo o parte de 
un predio poseído en conformidad al in-

ciso anterior iy que no hubieran pres
crito, se tramitarán breve y sumaria
mente. 

La prueba será apreciada en concien
cia. Aunque el poseedor fuere vencido en 
el juicio subsistirán las hipotecas y gra
vámene's constituidos en favor del Banco 
de Estado, Corporación de la Reforma 
Agraria, Instituto de Desarrollo Agrope
cuario, Corporación de la Vivienda o de 
otras instituciones creadas por ley y en 
las cuales el Estado tenga aporte de ca
pital o representación. 

El Presidente de la República determi
nará las personas que podrán pedir el re
conocimiento de dominio, los demás requi
sitos para obtenerlo, la prueba, la forma 
de agregar la posesión de los antecesores. 
y las formalidades del reconocimiento". 

-Se ap-rueban. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 36. 

-En las provincias de Coquimbo y Ata
cama, el Presidente de la República dicta
rá las disposiciones tendientes a consti
tuir la propiedad en los terrenos rurales 
pertenecientes a diversos propietarios en 
común y en los cuales el número de comu
neros sea manifiestamente superior a la 
capacidad productiva ,del predio para que 
los respectivos grupos familiares puedan 
subvenir sus esenciales necesidades de 
subsistencia; como también para deter
minar los derechos de los comuneros, so
bre personalidad jurídica de esas comu
nidades, su representación, las relaciones. 
de los comuneros entre sí, sobre la incor
poración de sus terrenos al régimen de la 
propiedad inscrita, procedimientos admi
nistrativos o judiciales sobre liquidación 
de comunidades, sobre adjudicación, pago 
de haberes, plazos, intereses, reajustes" 
hipotecas, prescripción, pn;>hibición de 
gravar o enajenar 'que afectaren al in
mueble inscrito o adjudicado y disposi
ción sobre indivisibilidad y embargo. La 
determinación del, derecho de los comu
neros deberá hacerse con intervención de 
la justicia ordinaria": 

l' 



2396 DIARIO DE ESIONES DEL SENADO 

Pasa a ser artículo 40, sustituyen o la 
palabra inicial "En" por "Para" y gre
gando los siguientes incisos, nuevos 

"El régimen que fije el Presiden e de 
la República deberá contemplar las ate
rias que, como bases generales, se in ican 

,,a continuación: 
a) Un procedimiento administr tivo 

que permita a la Dirección de Tier as y 
Bienes Nacionales determinar provisi nal
mente, y sin costo para los interes dos, 
los deslindes del predio común y el n 'me
ro de comuneros; 

b) Los requisitos que debe reun r la 
·comunidad para acogerse al régime es
.pecial de saneamiento de sus títul s y 
organización prevista en ],a presente ley; 

c) ,Un procedimiento judicial que per
mita: determinar definitivamente los des
lindes del predio poseído en común los 
derechos! de los comuneros; acord r el 
nombre que se dará a la comunidad; ins
cribir en el Conservador de Bienes R íces 
respectivo el predio a nombre de 1 co
munidad y protocolizar una nómina que 
.contenga el nombre de los comuneros y su 
cuota en la comunidad y acordar las nor
mas fundamentales sobre administr ción 
de la comunidad, te¡'¡iendo eilpecial ente 
en cuenta las costumbres regionales. 

Este procedimiento deberá contene dis
posiciones sobre el mandato judicial que 
los interesados deberán conferir a 1 Di
rección de Tierras y Bienes N acio ales 
para la tramitación correspondiente so
bre notificación y emp}azamientD dIos 
comuneros y terceros; sobre J,as c 
les de oposición, sus efectos y tra 
ción, sobre la prueba y forma de 
>ciarla, ,y sobre la sentencia y sus ef 

La determinación de los cOlilluneros y de 
sus derechos se hará sobre la base e la 
ocupación y aprovechamiento de las tie
rras durante un plazo no inferior a inco 
años, teniéndose especialmente pre ente 
las costumbres imperantes en la c mu
nidad. 

Se presumirá igualdad de 

entre aquellos comuneros cuya cuota no 
sea posible determinar. 

La inscripción del predio a nombre de 
la comunidad se entenderá hecha, para to
dos los efectos legales, a nombre de los 
comuneros incluidos en la nómina a que 
se refiere el inciso primero de esta letra. 

Inscrito el predio a nombre de la co
munidad, será indivisible aun en caso de 
sucesión por causa de muerte. Sólo podrá 
dividirse, a petición de un tercio a lo me
nos de los comuneros incluidos en las ins
cripción que representen a lo menos un 
tercio de los derechos y con autorización 
del Consejo Superior de Fomento Agrope
cuario. Esta autorización sólo podrá otor
garse cuando sea posible formar un nú
mero de unidades económicas suficientes 

, para los comuneros que manifiesten su 
voluntad de adjudicars'e tierras; 

d) Sobre transferencia y trasmisión 
de las cuotas o derechos de los comune
ros, forma de pago, plazo, intereses y 
eventuales reajustes; 

e) Sobre procedimientos de liquidación 
y adjudicación de las unidades económi
cas en caso de división del predio, deter
minación de los ha:beresde los comuneros 
en caso de división del predio, determi
nación de los haberes de los comuneros 
no adjudicatarios, pago de los haberes, 
plazo, hipotecas, intereses y eventuales 
reajustes del crédito; 

f) Inscrito el predio a nombre de la co
munidad, no podrán deducirse por terce
ros acciones de dominio fundadas en cau
sas anteriores a la fnscripción. 

Quienes pretendan derechos sobre el jn
mueble podrán, sin embargo, dentro del 
plazo de cinco años, contado desde la ins
cripción, exigir de los comuneros que esos 
derechos les s,ean compensados en dinero. 
Este plazo no se suspenderá en favor de 
persona alguna. La acción deberá dedu
cirse ante el mismo Tribunal que ordenó 
la inscripción, se tramitará breve y su
mariq,mente y la prueba será apreciada en 
conciencia. 
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Lo dispuesto en el inciso anterior es sin 
perjuicio de las acciones correspondientes 
a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro 
de dineros, determinará en la sentencia los 
obligados a pagar el crédito, la forma de 
pago, plazo, intereses y eventuales rea
justes, y 

g) Prohibiciones de gravar y enajenar 
que afectarán al inmueble común y a los 
derechos de los comuneros, como también 
normas sobre inembargabilidad del predio 
común y de dichos derechos. 

Corresponderá conocer de las acciones 
judiciales a que se refiere' el presente ar
tículo al Juez de Letras de Mayor Cuantía 
del departamento en que esté situado el 
inmueble. 

La Dirección de Tierras y Bienes N a
cinales intervendrá gratuitamente en nom
bre de los interesados, tanto en las ges
tiones administrativas como judiciales, y 
gozará~para ello de privilegio de pobreza. 

En las materias a que se refiere el pre
sente artículo será también aplicable lo 
dispuesto en el artículo 36 de la' presente 
ley, en cuanto sea compatible con la na
turaleza de estas comunidades. 

No serán aplicables las disposiciones so
bre expropiación establecidas en el artícu
lo 15 de la presente ley a las tierras de las 
comunidades inscritas en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raí
ces en c~mformidad a lo dispuesto en el 
presente artículo." 

---,Se aprueba, con las modificaciones 
propuestas por las Comisiones. 

El señor SECRET ARIO.-" Artículo 37. 
---,Lo dispuesto en los artículos 32 y 36 
no será aplicable a las tierras comunes 
indígenas sometidas a la Ley NQ 14.511". 

Pasa a ser 41, con la sola modificación 
de sustituir la referencia a los artículos 
"32 y 36'1 por la siguiente: "36 y 40". 
.. -Se aprueba, con la enmienda pro
puesta. 

El señor SECRET ARIO.-El artículo 
38, que pasa a ser 42, dice: 

"AutorÍzase al Presidente de la Repú
blica para refundir, actualizar y armoni
zar las disposiciqrtes vigentes sobre con
servación y protección de tierras, bosques, 
aguas, flora y fauna, incluyendo la recu
peración de zonas erosionadas o afecta
das por dunas, la protección de la riqueza 
natural turística y la prohibición de rozas 
a fuego, como asimismo sobre protección 
y sanidad animal y sistema de marcas del 
ganado". 

Las Comisiones recomiendan aprobarlo· 
sin modificaciones. 

Los Honorables señores Palacios, Che
lén, Corvalán, don Luis, Barros, Contre
ras Labarca, Tarud, Corbalán, don Salo
món, Allende, Quinteros y Contreras, don 
Víctor, han renovado una indicación que 
consiste en suprimir el artículo, .por in
constitucional. 

El señor TORRES CERECEDA (Presi
dente) .-En discusión la indicación. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Coloni~ación) .-No veo, señor Pre
sidente, qué pueda tener de inconstitucio
nal ese precepto. 

El artículo 50 del mismo proyecto auto
riza al Presidente de la República para 
poner al día la cuantía de las multas y 
sanciones pecuniarias establecidas en otras· 
leyes. Es lógico refundir y armonizar to
das las disposiciones que, en gran parte,. 
están muy anticuadas. Al fijar textos re
fundidos, el Presidente de la República las 
concordará con las normas del proyecto 
en debate y las completará en aquellos. 
puntos en que sea indispensable. 

El señor PABLO.-No he renovado es
ta indicación, pero, antes de este informe, 
había formulado una para eliminar la pa
labra "actualizar", que ha reemplazado la 
consignada en el proyecto de la Cámara 
de Diputados: "modificar". 

El concepto es el mismo, y no creo que 
haya cambiado, a no ser que las expresio
nes del señor Ministro sean para la histo
ria de la ley. Es decir, se trata de actuali
zar sólo las multas. 
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En verdad, actualizar significa 
ficar. 

En virtud de este precepto, se da atri
buciones al Presidente de la Repúbli a pa
ra que refunda, actualice y armoni e dis
posiciones. Habría juzgado satisfa torio 
que se permitiera sólo refundirlas y 
nizarlas. 

Por eso, pediré que se vote excl 
mente la palabra "actualizar". 

El señor GONZALEZ MADARIA 
Este punto fue muy discutido en 1 s Co
misiones. El debate incidió en que la auto
rización que por este artículo se co cedía 
era para reunir y armonizar las di posi
ciones vigentes sobre estas materi s, co
mo asimismo sobre flora y fauna, e vis
ta de que el Honorable señor Pab o lla
mó la atención sobre el alcance de a pa
labra "actualizar". Pero el señor lllIS

tro, como lo ha reiterado a'hora, ma tiene 
la idea .de que no se Ie debe dar o ro al
cance que él expresamente señalado en ~l 

artículo: refundir las disposiciones 1 gales 
vigentes al respecto. 

Si votáramos separadamente dic a pa
labra, creo que habría el temor de ue se 
pudiera estimar autorizado el Pres dente 
de la República para dictar disposi iones 

.al margen del pre,cepto. Así lo ha di pues-
to la ley en oiertas oportunidades. Sería 
preferible solicitar el asentimiento nam
me de la Sala para suprimir el té ino 

. '''actualizar'', pues, según croo, lo q e he
mos autorizado en las Comisiones ·s re
fundir las normas vigentes en las mate
rias señaladas. 

El señor P ABLO.-Hago mía la indi
cación del Honorable señor Gonzále Ma
dariaga, en el sentido de dejar cons ancia 
de que éste es el alcance -refundir ,con 
lo cual está de más la palabra "actua izar". 
Con suprimirla bastaría. 

El señor VON MüHLENBROC .-Si 
el Presidente de la República, el 
mañana, desea suprimir una norm 

ía de 
por 

arcaica o ineficaz, ¿ eso no significaría ac
tualizar? 

El señor PALACIOS.-Hemos fijado 
en forma muy clara nuestra posición fren
te al problema de la insconstitucionali
dad de algunas disposiciones del proyecto, 
y manifestado que no nos interesa mayor
mente, porque no creemos en la intan
gibilidad de las instituciones jurídicas y 
de sus creaciones, como, en este caso, la 
Constitución Política del Estado. 

Pero nos parece que ninguna ley puede 
ser tan rígida como para no poder inter
pretarla, en determinadas circunstancias, 
con cierta agilidad, inteligencia y oportu
nidad, a fin de dar satisfacción a necesi
dades que requieren soluciones urgentes 
y premiosas. 

Ese punto de vista ·ya fue largamente 
debatido y planteado en las Comisiones y 
en la Sala. 

No obstante, colocado en la mentaHdad 
ambiente que preside la discusión del pro
yecto,en mi opinión, los Senadores que 
objetaron o tatharon de inconstitucional 
más de alguno de sus artículos lo hicieron 
por ver en ellos una delegación de facul
tades en el Presidente de la República. 
Me parece -pido excusas si hago una in
terpretación errada- que esos Senadores 
no pueden sentirse satisfechos en absolu
to, porque, como muy bien dijo el Hono
rable señor Pablo y lo confirmó el Hono
rable señor González Madariaga, si se tra
ta de refundir y armonizar disposiciones 
o de concordarlas, no se divisa la necesi
dad de dar al Presidente de la República 
la facultad de actualizarlas. 

Ello abre la duda confirmada con la 
pregunta del Honorable señor Von Mü
hlenbrock: si al Presidente de la Repúbli
ca le parece necesario derogar algunas 
disposiciones o suprimirlas, ¿ lo podrá ha
cer? Se trata de actualizar, y esa palabra 
tiene el muy claro sentido de hacer actual 
algo pasado de :moda, lo cual quedaría 
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entregado al real saber y entender de Su 
Excelencia el Presidente ,de la República 
o de su "trust" de cerebros. 

Nos parece que, en el fondo, existe de
legación de facultades y que se abre la 
posibilidad, por medio de la actualización, 
de derogar o suprimir disposiciones, o de 
transformar reglas legales. Para los pu
ristas del Derecho Constitucional, esa 
expresión envuelve natural y claramente 
un peligro. De ahí que, en mi concepto, se 
satisfaría suprimir la expresión actuali
zar, por innecesaria. Si el Presidente de 
la República quiere concordar las di&posi
ciones vigentes, podrá hacerlo y podrá re
fundirlas; pero no ,podemos dar una atri
bución tan amplia como la de actualizar, 
pues ella significa crear, derogar o supri
mir disposiciones. 

Tal es nuestra opinión sobre este as
pecto, señor Presidente. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Estimo que se es
-tá dando al término "actualizar" un al
!Canee exageradQ. Sin lugar a dudas, las 
materias' a las cuales se refiere el artícu
lo 42 están ~egidas por leyes muy anti
guas, que contienen múltiples detalles más 
pro,pios del reglamento. Por ejemplo, si 
en la legislación sobre marcas de ganado 
hay disposiciones secundarias que sería 
más apropiado ubicar en el reglamento, 
el Presidente de la República podrá, de 
existir en la ley la palabra actualizar, su
primir, modificar o poner a tono esas dis
,posiciones cOn ot~as más modernas. Otro 
tanto podría ocurrir con el sistema de san
ciones establecido en el proyecto, en los 
artículos que el Senado tendrá oportuni
dad de analizar más adelante. 

En cambio, me parece indudable que la 
palabra actualizar no permitiría, por sí 
sola, dictar normas sobre materias pro
pias de la ley. Permite, sí, tratándose de 
materias como las indicadas denantes, ela
borar una 1egislación más corm:>leta, de 
más expedita' aplicación y más acorde con 
las necesidades actuales. 

N o puedo pensar que haya dudas con s-

titucionales en cuanto a que el Presiden
te de la República dicte normas sobre sis
temas de marcas de ganado o sobre pro
tección y sanidad animales. En el fondo, 
lo único importante que puede haber res
pecto de esas materia; es la creadón de 
sanciones, y este aspecto está expresamen
te tratado en el artículo 50 del proyecto. 

Al suprimirse la palabra "actualizar", 
quedarían a firme diversas disposiciones 
que, como dije, son más bien materia del 
reglamento, no obstante figurar ahora en 
antiguas leyes. Hay manifiesta convenien
cia en que el Presidente de la República, 
en el reglamento y en el texto refundido,' 
de acuerdo con la autorización concedida 
por el' artículo en debate, ponga a tono 
esas disposiciones con las necesidades de 
la hora presente. 

No soy, ,por eso, partidario de supri
mir la palabra actualizar. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor ENRIQUEZ.-Refiéndome a 
las expresiones del Honorable señor Pa
lacios, deseo manifestar que no estimo in
constitucional el precepto en debate. En 
estricto sentido constitucionalista, no 10 
es. 

Se trata, sencillamente, de una autori
zación para refundir, armonizar y actua
lizar disposiciones relativas a materias 
contenidas en la legis-}wción vigente, nin
guna de las cuales corresponde a los aSun
tos que deben ser forzosamente materia 
de ley de con'formidad con el artícuo 44 
de la Constitución Política, ni tampoco a 
los enumerado's en el artículo 45, en vir
tud de la reforma de 1943. 

Podrá argüirse que la di&posición es in
conveniente o impracticable, y aprobar
la o rechazarla; pero, en mi concepto, no 
es inconstitucional. 

-Se pone en votación el artículo pro
puesto por las Comisiones Unidas. 

-(Durante la votación). 
El señor P ABLO.-Podría votarse la 

supresión de la ,palabra "actualizar". 
El señor SECRETARIO.-Su Señoría 

debería enviar la indicación pertinente. 
• 
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El señor P ABLO.-He pedido v tación 
separada para la palabra "actuali ar", lo 
cual no altera el texto del artícul . 

El sejor GOMEZ.:-No puede \otarse, 
señor Senador. 

El señor TORRES CERECED (Pre
sidente) .-En efecto, no se puede votar, 
Honorable señor Pablo, a menos de enviar 
Su Señoría indicación renovada. 

Continúa la votación. 
El señor PABLO.-Señor Pres'dente, 

en este instante no recuerdo el núm ro del 
artículo durante cuya discusión p dí vo
tar separadamente un inciso. Mi etición 

"fue aceptada por el señor Presid nte, y 
en esa forma se procedió. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-EI señor Secretario in orma
rá a Su Señoría al respecto. 

El señor SECRETARIO.-En 
que cita el Honorable señor Pablo,el ar
tkulo debía votarse, por estar pr puesto 
por las Comisiones. En el caso pr sente, 
no hubo modificaciones al artículo el pri
mer informe. Por lo tanto, sólo rocede 
votar las indicaciones renovadas. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La del señor Senador o fue 
renovada. 

Continúa la votación. 
-Se aprueba el OIrtículo y se echaza 

la indicación (12 1JIotos por la Mir tiva, 
5 por la negativa y 2 pareos). 

El señor GONZALEZ MADAR AGA. 
-La indicación no pudo ser puesta en vo
tación. 

El se1'íor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Para suprimir el artkul , sí. 

El señor SECRETARIO.-Ind ,cación 
de los mismos sei).ores Senadores p ra su
primir el artículo 39, que pasa a er 43, 
y que dice: 

"Artículo 39.-Autorízase al Pr siden
te de la República para refundir, actua
lizar y armonizar las disposicione sobre 
fomento y desarrollo agropecuar' o, que 
comprendan bonificaciones de s millas 
certificadas, controladas y mejora as en 

general, fertilizantes, abonos, enmiendas, 
desinfectantes, pesticidas, fungicidas, in
secticidas y herbicidas, como también pre
mios a los productores de semillas mejo
radas. 

"En el ejercicio de esta autorización el 
Presidente de la República podrá dar ca
rácter de permanente a las medidas in~ 

dicadas en el inciso anterior." 
-Se rec'haza la indic<bción, con la mis

ma votación anterior. 
El señor SECRETARIO.-Artículos 40 

y 41, que pasan a ser 57 y 58, respectiva
mente: 

"Artículo 40.-Podrán ser bonificados 
con cargo fiscal hasta el 50 % de las en
miendas, desinfectantes, pesticidas; y her
bicidas que los agricultores empleen efec
tivamente cada año en los cultivos que 
sean declarados esenciales por el Minis-

. terio de Agricultura. 
"Esta bonificación se decretará anual

mente por el Presidente de la República, 
por intermedio del Ministerio de Hacien
da y con la firma del Ministro de Agri-
cultura. . 

"Podrán fijarse porcentajes de bonifi
cación superior al 50% para los abonos 
nacionales, siempre que los fabricantes 
de aquel,los cumplan con las especificacio
nes y metas de producción que señale el 
Ministerio de Agricultura, por Decreto 
Supremo." 

"Artículo 41.-Mediante Decreto Su
premo expedido en la forma señalada en 
el artículo anterior, podrá establecerse 
una bonificación con cargo fiscal hasta del 
50 % del valor de las semillas certifica
das y controladas que los agricultores em
pleen efectivamente en sus siembras, y 
que sean declaradas esenciales por el Mi
nisterio de Agricultura. 

"Un decreto supremo expedido por in
termedio del Ministerio de Agricultura, 
que llevará también la firma del Ministro 
de Hacienda, determinará en el mes de 
marzo de cada año las condiciones que de
ben reunir estas semillas, las variedades 
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que se beneficiarán con la bonificación y 
el precio máximo a. que se venderán al 
agricultor." 

Las Comisiones proponen reemplazar, 
-en el inciso segundo del último artículo, 
las palabras "en el mes de marzo de ca
da año", por la siguiente: "periódica
mente". 

-Se aprueban los artíc1üos, con la en
mienda propuesta. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 
42.-En la forma indicada en el artículo 
40, y también con cargo fiscal, podrá es
tablecerse una bonificación o .premio en 
beneficio del creador de varieda.des de se
millas tipo "funda'ción", "registradas" y 
"certificadas". Esta bonificación o pre
mio se pagará exclusivamente por las va
riedades que se obtengan por selección o 
.cruzamiento, en Estaciones Agrícolas Ex
perimentales instaladas en el país, que 
sean autorizadas previamente por el Mi
nisterio de Agricultura .para producir se
millas genéticas, las que quedarán sujetas 
;a la supervisión y control de ese Minis
terio. 

"Un Reglamento determinará el monto 
de esta bonificación, las especies y varie
,dades que se beneficiarán con ella y las 
demás condiciones generales que deberán 
regular el funcionamiento de este incen
tivo de producción." 

Pasa a ser artículo 59, con la sola mo
dificación de sustituir, en su inciso pri
mero, la referencia al artículo "40" por 
artículo" 57". 

-Se aprueba el artículo, con la enmien
da p1'opuesta por las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 43. 
-Las bonificaciones a que se refieren los 
artículos anteriores se financiarán con 
cargo a los fondos que las leyes anuales 
de Presu.puestos contemplen con tal ob
jeto en el Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura. 

"Las mercaderías señala~as en los ar
tículos 40 y 41, deberán venderse al agri-

cultor al precio que resulte, deducida la 
bonificación." 

Pasa a ser artículo 60, con la sola mo
dificación de sustituir la referencia a los 
artículos "40 y 41", por otra a los ar
tículos "57 y 58"." 

El señor PABLO.-Des1eo dejar cons
tancia de que se acogió una idea que pro
pusimos a las Comisiones Unidas, para 
que las bonificaciones se entendieran com
prendidas en el precio a los agricultores. 
El sistema actual es extraordinariamen
te engorroso; de modo que nos alegramos 
por haberse aprobado nuestra indicación. 
para resolver un problema que tantos 
trastornos ocasiona a la agricultura na
cional. 

-Se aprueba el artículo, con la en
mienda propuesta. 

El sefior CORREA.-Ha llegado el tér
mino de la hora. 

El señor P ALACIOS.-¿ No quieren se
guir legislando Sus Señorías? 

El señor JARAMILLO.-Entiendo que 
está prorrogada la hora hasta las 9, .por 
acuerdo de los Comités. 

El señor P ABLO.-Se acordó prorro
gar la hora hasta las 9. 

El señor CORREA.-Yo res~eto mu
cho la opinión del Honorable señor Pa

. blo, pero no acepto que interprete una si
tuación que nunca nos fue consultada. El 
Comité Radical jamás ha sido consultado 
sobre prórroga de la hora. 

El señor P ABLO.-y o estaba presen
te. El señor Presidente lo dijo y se tomó 
el acuerdo. Tengo entendido que lo r~i
tió en la Sala, donde aprobamos lo re
suelto por los Comités. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se suspende la sesión por diez 
minutos, mientras se revisa la versión 
taquigráfica. 

-Se suspendió a las 20. 
-Continuó a la-s 20.1. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Continúa la sesión. 

. .¿ 
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El señor SECRETARIO.-Hay indir
cación renovada para suprimir, en el ar
tículo 45, los incisos 19 Y último. 

El señor P ALACIOS.-¿ y el rtículo 
44? 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
43 ya fue 3{lrobado. El 44 no ha s do ob
jeto de modificaciones, señor Sen doro 

El señor WACHHOLT'Z.-¿Por ué no 
se lee la indicadón? 

El señor SECRETARIO.-El a tículo 
45, al cual la Comisión no propone modi
ficaciones, fue objeto de indicacio es re-

o chazadas en el segundo informe. 
Algunos señores Senadores han reno

vado indicación para suprimir lo inci
sos 19 Y último. 

El señor CORREA.-,-¿ Por qué no se 
lee? 

El señor SECRETARIO.-El in iso 19 
dice: 

"El Presidente de la República podrá 
dictar normas sobre salarios agríe las y 
asignación familiar y para hacer in' s efi
caz el sistema de percepción de e ta úl
tima, pudiendo establecer procedi ientos 
de apr'2mio personal con intervenci'n ju
dicial; dictar normas sobre regíme es de 
participación en las utilidades pa a los 
empleados y obreros agrícolas, ,Bob e me
didas para determinar la construcc ón de 
viviendas campesinas, la formaci' n de 
viHorrios agrícolas ,y ¡huertos fami iares, 
señalando sus características, req isitos 
y prohibiciones, y para estimular 1 edu
cación rural y la formación de prof sores 
especializados en la materia". 

El inciso final diee: 
"Las atribuciones que confiere e pre

sente artIculo no podrán contempl r, en 
ningún caso, rebaj a de los salarios agrí

. colas y asignación familiar". 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
El señor P ALAGIOS.-Esta indie ción, 

de los Senadores del FRAP y de ot os se
ñores Senadores, tiende a suprimir 
cisos 19 Y último del artículo 45 
gundo informe. 

Quiero explicar, antes de entrar al fon
do de la materia, que la supresión del in
ciso final es consecuencia de la supre
sión del.19. De modo que no se vea una 
contradicción en cuanto a estimar que, al 
proponer la supresión del inciso final, es
tamos dejando el campo libre para reba
j ar el salario agríéola. N o ha sido ése, en 
ningún caso, nuestro pensamiento. 

N egamos la posibilidad de que el Pre
sidente de la República pueda dictar nor
mas sobre salarios agrícolas y asignación 
familiar, .porque ello supone delegar en él 
la facultad de legislar en materias tan de
licadas y de tanta trascendencia para la 
clase trabajadora: la fijación de siste
mas de salarios y de asignación familiar, 
y los procedimientos necesarios para ase
gurar la percepción de esos beneficios. 

Sabemos que, por todos los medios, la 
mayoría de los patrones tratan de bur
lar esas obligaciones. Por eso, aun cuan
do, naturalmente, acatamos el criterio 
mayoritario, no transigimos en la mate
ria. Los partidos del Frente de Acción 
Popular estiman que el Parlamento no 
puede delegar en el Presidente de la Re
pública una facultad tan importante. So
bre todo, porque conocemos el pensa
miento, por desgracia, apatronado del 
Gobierno y de los partidos que lo apoyan. 
Por mucho que se hable de su espíritu 
protector y paternal en su trato con los 
asalariados, estamos viendo a diario cuál 
es su actitud real, traducida, entre otras 
cosas, en su afán de impedir que los or
ganismos de los trabajadores puedan 
expresar su opinión acerca de materias 
que les competen. Así lo han hecho los. 
partidos, de Gobierno durante el debate 
de este proyecto, con pretextos tan fúti
les como el de que tales orga.nizaciones ca
recen de personaJidad jurídica, como si 
e} carecer de ese requisit6, en la hora 

. presente, significara la inexistencia de 
agrupaciones constituidas por hombres 
dotados de opinión, de dereohos y de ne
cesidades que hacer valer. Nuestro juicio 
es claro al respecto. Por eso, hemos in-
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sistido en. la supresión d~ los incisos 
primero ,y último del artículo 45. De éste, 
como consecuencia -repito- de la su
presión del primero. 

Esa es nuestra opinión. 
El señor TORRES CEREOEDA (Pre

. sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Me permito hacer presente que el 

:acuerdo de los Comités fue dar cinco mi
nutos a cada partido para expresar sus 
puntos de vista durante la discusión par
ticular, pero no' para' fun"dar el' voto. 

-Se pone en votación la indicación pa
ra swprimir los incWos 1 Q Y final d:el ar
tíC1Jlo 45 .. 

-Se rechaza la indiOOleión(9 votos por 
la negativa, 7 por la afirmativa y 2 pa
reos) . 

El señor S<EGRETARIO.- "Artículo 
46.-A partir de la fecha de publicación 
de la presente ley los contratos de arrien
do o de subarriendo de predios rústicos 
no podrán celebrarse por un plazo infe
rior a seis añ()s. Toda estipulación en 
oontrario es nula. 

Si en el contrato no se estipulare pla
zo, o el que se convenga fuere inferior, 
se entenderá en todo caso que expira al 
término de los seis años aludidos. 

Con todo, la Dirección de Agricultura 
y Pesca del Ministerio de .Agricultura 
podrá autorizar arriendos y subarriendos 
por plazos, inferiores a seis años en ca
sos especialmente caUficados. 

La dispuesto en el inciso primero no 
será aplicable a los contratos de medie
ría y a los arriendos para cu!tivos de 
chacarería y a los arrendamientos de 
bodegas u otras construcciones para eS
tablecer warrants. 

En los contratos de arrendamiento de 
predios rústicos deberán contemplarse 
las cláusulas sobre mejoramiento de la 
vivienda y sobre conservación de los sue
los, que señale el Reglamento. 

La renta de arrendamiento de predios 
rústicos no podrá exceder de 15% del 
.avalúo fiSlCa!. 

El subarrendamiento de predios agrí
colas o parte de eHos en unidades infe
riores a 50 hectáreas, se regirá por los 
incisos anteriores ,y la renta de arrenda
miento no podrá ser superior a la que 
paga el arrendatario a,} propietario por 
unidad de superficie arable . 

En los. contratos de arrendamiento de 
predios rústicos deberá contemplarse una 
inverslión mínima del 10% de la renta 
para la, mantención de las viviendas exis
tentes en el predio o su construcción o 
para proporcionar mayor bienestar a los 
obreros agrícolas que en él laboran y 
otro 10% para el mejoramiento dev pre
dio, en especial, de sus suelos, en ·la for
ma que determine el Reglamento. 

Se exc~ptúan las instituciones o em
presas estatales de las limitaciones lega
les de renta para tomar inmuebles en 
arrendamiento" . 

Las Comisiones proponen aprobarlo 
con las siguientes enmiendas: 

"Suprimir en el inciso tercero, las pa
labras "y subarriendos". 

En el inciso cuarto sustituir desde "y 
subarriendos. .. warrants", por "para 
cultivos de chacarería, y a los arrenda
mientos de bodegas u otras construccio
nes para establecer warrants". 

Suprimir los incisos sexto y séptimo. 
Reemplazar el inciso octavo por el si

guien~: 

"A los contratos de arrendamiento de 
predios rústicos de:berá c:ontemplarSle la 
obligación, para ~l arrendador de un 
predio sujeto a lo dispuesto en el artícu
lo 59 del D.F.L. NQ 2, de 1959,cuyo texto 
fue fijado por el decreto supremo del 
Ministerio de Obras Públicas NQ 1.101, de 
1960, de invertir anualmente, a más del 
5 % a que se refiere dicha disposición, 
un diez por ciento anual' de la renta de 
arrendamiento para el mejoramiento del 
predio, en especial de. sus suelos, siste
ma8 de reg.adío y cierros. El impuesto 
establecido en el artículo 68 del D.F.L. 
NQ 2, de 1959, s~rá de cargo del arren-
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dador y no del arrendatario. Lo 
to en este inciso regirá a partir 
agrícola 1963 - 1964 incluso p ra los 
arrendamientos vigentes a la f cha de 
promulgación de esta ley." 

El señor P ABLO.-Aunque no he re
novado la indicación respectiva, deseo 
dejar constancia de que al discutir e, hace 
algún tiempo, el proyecto del Ej cutivO' 
sobre limitación de las rentas de arren
damiento de las propiedadesl urba as, se 
puso también en debate la posibilidad de 
limitar dichas rentas respecto de 1 s pre
dios agrícolas. Oímos en la Sala inclu
sive de labios de personeros de 1 s par
tidos de Gobierno, declaracione. en el 

. sentido de que l:a limitación en 1 refe
-rente a estos predios debería esta lecerse 
en el proyecto ahora en debate. n tal 
sentido, presentamos indicaciO'ne a las 
Comisiones Unidas. Sin embargo ellas 
fueron rechazadas. No las ren vamos, 
sabedores de que la mayO'ría vO'l ería a 
rechaz·arlas en la Sala. 

Me limito, por eso, a dejar con tancia 
de que los buenos! propósitos ma ifesta
dos. con ocasión del otro proye to que 
mencioné no s.e avienen cO'n la ctitud 
demostrada ahora, en lasCO'm siO'nes, 
por los personeros del Gobierno y or los 
partidos que lo apoyan. 

N ada más, señor Presidente. 
-Se· aprueba, en la forrrw, pr puesta, 

por las Ccmisiones y con lms ab' tencio
nes de los Senadores comuniÚas, el 'ar
tíeulo 46. 

El señor P ABLO.- Deseo, a tes de 
pasar a O'tra materia, Ihacer un lcance 
respecto del artículo aprobado, e cuya 
redacción parece haber un error. 

En las Comisiones, el señO'r inistro 
de Tierras pre8'entó indicación p ra co
lOcar cO'mO' artículo SleparadO' el incisO' 
final, que dice: "Se exceptúan la insti
tuciones o empresas estatales de las li
mitaciones legales de renta para tO'mar 
inmuebles en arrendamiento". Según 
consta en el impreso repartidO' a O'S Se
nadores, esa indicación lleva el úmerO' 
117. A indicación pel HonO'rabl señor 

Faivovich y del que habla, las. Comisio
nes la estimaron rechazada. Ahora cO'm
pruebO' que, pO'steriO'rmente, se mantuvO', 
la dispO'sición en el artículO'. 

En realidad, nO' existe limitación para 
las rentas de predios rural'es, y' la indi
cación tenía por finalidad permitir a esas 
instituciones o empresas arrendar tam
bién predios urbanO's sin sujeción a, lí
mites de reñta. 

QuierO' recO'rdar al señor Ministro, 
presente ahora en la Sala, .que la parte' 
final del artículo nO' fue aceptada por lag, 
CO'misiones. Me interesa que ello se acla
re, pues este aspecto no está bien plan
teado en el segundO' informe. 

Parece que el señor Secretario de las' 
Comisiones dejó constancia, sólO' del re
chazO' de esta idea: la de autorizar al' 
EjecutivO' para arrendar propiedades 
urbanas sin sujeción a las limitaciones 
legales sobre rentas de arrendamientO', 
no . obstante lo cual, mantuvo la disposi
ción primitiva, que fue rechazada. 

InvocO' el testimO'niO' del s-eñO'r Minis
trO' de Tierras para que 'diga si estoy 
equivocadO'. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Oolonizaci,ón) .-En realidad, la 
indicación primitiva tenía por objetO' 
considerar esta idea en un artículo apar
te, por no corresponder SiU cO'ntenidO' al 
arendamientO' de predios rústicos. 

La dispO'sición, en si, es de innegable 
utilidad, por cuantO' permitiría a empre
sas como la CORA y al INDAP' tO'mar 
en arrendamiento inmuebles en prO'vin
cias sin someterse a las limitaciO'nes le
gales en materia de rentas de arrenda
miento. En efecto, tratándO'se de empre
sas, no rige la dispO'sición legal que per
mite arrendar con rentas más altas que -
las permitidas dentrO' de lO's límites le
gales mediante dictación del cO'rrespO'n
diente decreto supremO'. 

En verdad, las CO'misiO'nes Unidas re
chazaron esta idea; ¡ierO' ¡yo debo ate
nerme a lo expr,esado por el informe del 
señor Secretario de diehas CO'misiO'nes. 

Parece que hubO' un mal entendidO'. 
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Nue&tra indicación no tendía a suprimir 
esta parte del artículo 46, sino a consi
derar la misma idea en artículo aparte. 

El señor PABLO.-Pero el señor Pre
sidente de las Comisiones Unidas, si mal 
no recuerdo, dijo: no legislemos sobre 
·esta materia, y, a.cto seguido, levantó la 
sesión. 

Entonces, hay evidentemente un error, 
pues la idea contenida en la parte final 
del artículo 46, del segundo informe, no 
fue aceptada por ser totalmente aj ena a 
la reforma agraria. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-La solución más 
simple sería volver a votar el inciso 
.objetado. 

Se trata, de todas maneras, de una 
disposición conveniente, desde el momen
to en que la CORA yel INDAP, que son 
empresas, no podrían tomar en arrenda
miento locarles situados en provincias srin 
.sujeción a las normas que limitan el 
monto de las rentas de arrendamiento. 
En el caso de los servicios públicos." sean 
instituciones fiscales o semifiscales~ el 
problema se resuelve cuando se dicta un 
Jecreto supremo para autorizarlas ex
presamente. 

Tratándose de empresas del Estado, 
no rige esa disposición. Y como el texto 
Jel proyecto contiene disposiciones im
perativas para que, tanto la Corporación 

·de la Reforma Agraria como el Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, establezcan 
consejos u oficinas en provincias, es de 
toda conveniencia mantener la disposi
ción aludida. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Insiste el Honorable señor 
Pablo? 

El señor P ABLO.-Insisto en el fondo 
. y en la forma. Recuerdo que, cuando se 
levantó la sesión, el s'eñor Ministro me 
Jijo lo siguiente: "Con esto, se me qui
ta un poco de trabajo, porque tengo que 
firmar cincuenta autorizaciones cada 
mes". 

Estoy seguro de que se rechazó la in
dicación. 

El señor LARRAIN .-Ratifico lo dicho 
por el Honorable señor Pablo. Recuerdo 
bien que la disposición fue rechaza.da. A 
mi juicio, no procede en este momento 
discutir si es conveniente o no lo es. 

El señor P ABLO.-El señor Presiden
te levantó la sesión en ese instante, 'Y no 
sólo se rechazó la idea de presentar los 
a,rtículos separadamente ~n eso con
sistía la indicación del Ejecutivo- sino 
que además se la declaró ajena al pro
yecto. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Yo me atrevería 
a sugerir una solución para este inciso, 
sin entrar al problema de forma, en el 
cual eL ministro de fe es el Secretario de 
laSI Comisiones Untdas. Podría, quizás, 
redactarse así el inciso: 

"Se excepctúa.n las empresas a que se 
refiere el artículo 13 de las limitaciones 
de renta para tomar inmuebles urbanos 
en arrendamiento". 

No hay ninguna mayor ventaja -y 
en esto ratifico lo recordado por el Ho
norable señor Pablo- en imponer nor
mas para las instituciones estatales, res
pecto de las cuales: existe la solución, en 
casos justificables, de autoriza,rlas me
diante decreto; pero, en cambio, no hay 
en la legis1ación actual solución para las 
empresas, y por ello las creadas en esta 
ley tendrán dificultades en cuanto a 
arrendamientos. 

Sugeriría, pues, que el inciso quedara 
redactado así: 

"Se exceptúan las empresalS a que se 
refiere el artículo 13, de las limitaciones 
legal,es de renta para tomar inmuebles 
urbanos en arrendamiento" . 

Estimo que el Honorable señor Pablo 
no tendría Ínconveniente en una redac
ción como ésta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me parece que está subsanado en la 
página 53 del segundo informe -ar-
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tículo 46- en que se propone, e el in
ciso cuarto, sustituir desde "y su arrien
dos! ... warrants", por "para cul ivos de 
chacarerra, 1)'1 a los arrendamie tos de 
bodegas u otras construcicones ara es
tablecer warrants". Y a continu ción se 
propone suprimir los incisos sext y sép
timo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización).- Esos in isos se 
referían a otras materias: fij ban un 
porcentaje máximo a las rentas d arren
damientos. 

Eran dos incisos. Este inciso inal no 
está mencionado en la página 53. Yo in
sisto en proponer una solución q. e obvie 
toda discusión de forma. Si uhiera 
acuerdo en la idea básica, podr' a apro
bars-e, pues lo importante es qu ambas 
organizaciones, Cor!'Oración de eforma 
Agraria e Instituto de Deslarroll Agro
pecuario, puedan arrendar locale urba
nos en provincias con el objeto e esta
blecer sus oficinas. De otro mo o, ten
drán graves problemas, desde qu no se 
podría liberarlas de los límites aXlmos 
de los arriendos, por ser empre as. 

El señor LARRAIN.-Ruego 1 señor 
Ministro se sirva explicar si est libera
ción eS respecto de los arrendatari s, pues 
ocurre que las normas que reg lan las 
rentas de los arrendatarios oblig n a los 
arrendadores. Ocurriría el. caso cu -ioso de 
que s·i, un propietario le arrienda a cual
quier persona, debe respetar las normas 
legales que regulan o limitan s renta; 
pero, si le arrienda a la CORA, ntonces 
no tiene tal obligación. Por lo ta to, esto 
irá en perjuicio de la CORA, po que, si 
un arrendador debe siempre respetar di
chas normas, con mayor razón de e cum
plirlas cuando arrienda su pro iedad a 
una institución fiscalcdrno ésta. ¿ or qué 
abrir una compuerta para el abs rdo de 
que pueda cobrar renta mayor c ando le 
arrienda a la CORA que cuando lo hace 
a una institución particular? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Coloniz.ación) .-La razón es que, 

debido a las bajas rentas que se aplican 
en provincias, nadie se interesará por 
arrendar a la CORA o al INDAP. Es lo 
que ocurre a menudo a los servicios fisca
les. Continuamente, en el Ministerio de 
Tierras, debemos firmar decretos para. 
autorizar a instituciones fiscales el arrien
do de predios urbanos sin sujeción a las. 
normas· de arrendamiento. 

El señor LARRAIN.-Si se autoriza al 
arrendatario, el arrendador se hará acree
dor a todas las sanciones que impone la 
ley. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-No, porque desde 
el momento en que se autoriza al arren
datario, también queda autorizado el 
arrendador. 

El señor LARRAIN.-En ese caso, se
ría muy fácil violar las normas obligato
rias de las leyes. Bastaría que el arren
datario aceptara que, respecto de él, no 
se aplicaran las normas generales sobre 
arrendamiento, para que el arrendador 
queda.ra eximido también de cumplirlas. 
Estimo que ahí existe un error lamenta
ble ... 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Se trata de esta
blecer una excepción a las normas sobre 
arrendamiento, en el sentido de qUQ, cuan-

. do el arrendatario sea algún,a de estas 
instituciones, el arrendamiento pueda con
venirse en una forma distintas de la le
gal. 

El señor LARRAIN .~Me interesa de
jar en claro lo siguiente: muchas veces 
me he opuesto a las normas que regulan . 
en la actualidad la congelación de las ren
tas de arrendamiento, y la indicación en 
debate está demostrando la justicia de mi 
posición, porque el mismo Estado, pro
motor de tales normas, es qui~n ahora nos 
dice que, para poder administrar el país, 
es necesario que, respecto de él, no rijan 
los preceptos generales. Ello, a mi juicio, 
no es sino eJ reconocimiento de que la. 
normal general es mala y que procede co
rregirla, en vez de crear una ex·cepción en 



.. SESION 3O~, EN 8 DE AGOSTO DE 1962 2407 

favor del Fisco y mantener la disposición 
de carácter general, que es inconveniente 
para todos los habitantes del país. 

Estimo que una disposición de tal na
turaleza no puede, decentemente, ser dic
tada por el Parlamento. Si éste considera 
que las normas generales que estableció 
sobre arrendamientos es perjuidicial,de
be corregirlas, dejarlas sin efecto para to
dos, y no hacer uua excepción que favo
recerá sólo a quienes contraten con el 
Fisco. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.. 
-Dejemos es,to pendiente para mañana. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-La norma que lla
ma la atención del señor Senador existe 
ya ,vigente para locales que han sido to
mados en arriendo por instituciones del 
sector público; pero no existe respecto de 
empresas de este mismo sector; de mane
ra que, si no se establece en forma expre
sa la autorización para los organismos 
que se crean por la nueva ley, éstos ten
drán graves dificultades para su funcio
namiento. Los locales comerciales ya go
zan de excepción en una iey vigente. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Advierto a la Sala que la pro
posición del Ministro requiere asentimien
to unánime. 

El señOr PABLO.-Yo aceptaría la in
dicaeión del Ministro, siempre que fuera 
sometida a votación. 

El señor CORREA.-Pero se necesita 
acuerdo unánime. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Solicito acuerdo unánime para 
someterla a votación. 

El señor LARRAIN .-Estas nuevas 
instituciones deben sufrir las consecueñ
cias de la legislación general que rigen 
para todos los pal'lticulares. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-¿ Existe acuerdo de la Sala pa
ra someter a votación la indicación del 
Ministro? 

El señor GOMEZ.-Estamos diciendo 
que no. 

El señor TORRES CERECEDA (Pré-" 
sidente) .-También hay oposición del Ho
norable señor Larraín. 

Queda aprobado el artículo 46 en la for
ma propuesta por la t;omisión. 

El señor GONZALEZ MADARIA!GA. 
-Parece que hay un error .. 

El señor LARRAIN.-El inciso final del 
artículo 46 había sido rechazado por la 
Comisión. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se aprobó. 

El señor LARRAIN.-Hay un error en 
el informe. 

Estoy absolutamente cierto de lo que 
dice el Honorable señor Pablo. La Comi
sión rechazó esta disposición después de' 
someterla a votación. Hay un error ma-, 
nifiesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAJGA. 
-Podemos rever este punto en la sesión 
de mañana. 

,El señor P ABLO.-Fue rechazada por 
unanimidad y luego se levantó la sesión, 
en ese instante. 

El señor LARRAIN.-Invoco el recuer
do de los Senadores presentes. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Por desgracia, no está presen
te el señor presidente de las Comis,iones. 
La Mesa informará sobre esto en la pri
mera sesión de mañana. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Perfectamente. 

El señor SECRETARIO.-Este artícu
lO fue refundido por la Comisión con el 
artículo 65, y sigue manteniendo el núme
ro 47, en los términos siguientes: 

"Artículo 47.-Autorízase a las institu
ciones a que se refiere el DFL. NQ 49', de 
1959, para convenir con el, personal de em
pleados y obreros que laboran en sus pre
dios, el pago de indemnizaciones cuando-" 
éstos sean adquiridos por la Corporación 
de la Reforma Agraria o lo hubieren sido, 
por la Caja de Colonización Agrícola. 

En caso alguno esta indemnización po
drá ser inferior, por cada año completo 
de servicios, a un mes del promedio de 



2408 DIARIO DE ESIONES DEL" SENADO 

las remuneraciones mensuales perc bidas 
por los empleados o por Ios obreros de la 
respectiva institución en el present año. 

El personal de empleados y obre os de 
los Servicios Agrícolas de las Inst'tucio
nes de Previsión y del Servicio N a ional 
de Salud que hayan sido o sean elim 'nados 
de sus cargos con posterioridad al 1 Q de 
mayo de 1<962, por la enajenación e los 
predios en cumplJmiento de las disp sicio
nes legales que lo ordenen, tendrán dere
cho a convenir COn la respectiva i stitu
ción el pago de una indemnización espe
dal por cada año de servicios. Es a in
demnización no podrá ser inferio a la 
.señalada en el artículo 58 de la ley 7.29,5. 

El gasto que demande el pago d esta 
indemnización se imputará al presu 
vigente de la institución u organis 
Estado en que 'actualmente prest ser
'vicios. 

Para los efectos del cumplimiento de las 
,disposiciones contenidas en el pr sente 
articulo, autorízase a las Instituci nes u 
,Organismos del Estado de los cual s de
pende este personal, para modific r sus 
presupuestos con el objeto de que paguen 
la indemnización contemplada en l s in
.cisos anteriores sin necesidad de s jetar
,se a las restricciones, plazos o disp sicio
nes de sus leyes orgánicas, ni re uerir 
.aprobación por Decreto Supremo. 

El Reglamento establecerá los r quisi
tos, forma de pago y demás modal dades 
para la determinación de esta inde 
:eión." 

-Se aprueba el ar'tículo en la 
propuesta p'or las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-HArtíc 
-El Presidente de la República ietará 
normas en favor de parceleros, pe ueños 
y medianos agricultores, incluyendo aque
llos a que se refiere la Ley NQ 14.5 1, con 
el obj eto de otorgarles asistencia tcnica, 
,crediticia, financiera y seguridad acial. 

Asimismo, autorízase al Preside te de 
la República para dictar normas q e per
mitan encomendar labores relaci nadas 

con extensión agrícola a los profesores 
que trabajen en Escuelas Rurales y en 
Escuelas Agrícolas. Las funciones que to
men a su cargo deberán ejerce~las fuera 
de su j ornarla normal de trabaj o, y por 
sus servicios percibirán honorarios que no 
se considerarán sueldo para ningún efec
to legal. El pago de estos honorarios será 
compatible con cualquiera otra remune
ración que perciban." .. 

Las Comisiones proponen eliminar la 
expresión Hfinanciera" y agregar, a con
tinuación de "seguridad social", supri:: 
miendo el punto, lo siguiente: "y de mer
cado" . 

El señor P ABLO.-En este artículo se 
a'ceptó una indicación del Senador, que ha
bla en cuanto a que el Presidente de la 
República dictará medidas para que se 
aseguren mercados a todos los pequeños 
parceleros . 

Para nosotros es muy importante este 
aspecto, pues será difícil que el pequeño 
agricultor tenga experiencia comercial ge
neral desde la partida. Entonces, debe 
asegurársele mercado. 

Es de lamentar que la CO~A no pu
diera ser refundida con la Empresa de 
Gomercio Agrícola (ECA), dependiente 
del Ministerio de Economía y Comercio, 
pues somos partidarios de la incorpora
ción de esa idea, como concepto general, 
a fin de obtener mayores facultades para 
asegurar el mercado. 

N ada más, señor Presidente. 
-Se aprueba el artículo en la forma 

propuesta por las Oomisiones. 
El señor SECRET ARIO.-Indicación 

renovada al artículo 49 del proyecto, pa
ra suprimir dicho artículo. La firman los 
Honorables señores Palacios, Corbalán 

. (don Salomón), Chelén, Contreras (don 
Víctor) , Quinteros, Allende, Contreras 
Labarca, Tarud, Barros y Corvalán (don 
Luis) . 

El artículo dice: 
"Artículo 49.-Autorí.zase al Presiden

te de la República para refundir, actua-
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lizar y armonizar la legislación general y 
especial sobre cooperativas, sean éstas 
agrícolas, de consumo, de producción, de 
edificación y otra's, pudiendo introducirle 
las modificaciones necesarias en forma de 
propender a una acción más efectiva". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre:.. 
sidente) .-En discusión la indicación. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente, 
nuestras observaciones respecto de las 
cooperativas, en la discusión general, fue
ron en el sentido de que este aspecto de
bió ser presentado en forma directa, no 
a título de autorización al Presidente de 
la República. 

U na reforma agraria sin impulsar de 
manera adecuada el funcionamiento de 
cooperativas es una reforma trunca, a 
juicio de los Senadores de estos bancos. 
N osotros no auspiciamos la propiedad fa
miliar en función sólo de la unidad econó
mica, si ésta no es complementada por la 
cooperativa. Y esto debió quedar estable
cido en términos claros. 

Ahora, según la disposición en debate, 
se otorgan facultades generales para le-

gislar sobre cooperativas, facultades ya 
conferidas al Ejecutivo por la ley 13.305. 
En este caso, no se trata de armonizar 
diSlposiciones, sino de dictar normas le
gales sobre el régimen de cooperativas. 

Por estas razones, votaré en favor de' 
la indicación presentada por los Senado-· 
res del FRAP. 

-Resultado de la votación: 7 votos por' 
la afirmativa, 7 por la negaüva y 4 pa.
reos. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre-· 
sidente) .-Se repetirá la votáción. 

-Resultado de la votación: 7 votos por 
la afirmativa, 7 por la negativa y 4 pa
'reos. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-La votación queda pendiente': 
para la sesión de mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó las 20.30. 

Alfonso G. Huidobro s .. 
J efe de la Redacción. 
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